
www.borm.es

Número 178 Jueves, 3 de agosto de 2023

NPE: B-030823-178

S  U  M  A  R  I  O

I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Salud
Servicio Murciano de Salud

4772 Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud por la que 
se dispone la publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia del Acuerdo 
del Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia de 
fecha 25 de mayo de 2023, que aprueba diversas adecuaciones en el régimen 
retributivo del personal estatutario del Servicio Murciano de Salud para el año 2023. 23942

3. Otras disposiciones

Consejería de Empresa, Economía Social y Autónomos
4773 Resolución de la Dirección General de Autónomos, Trabajo y Economía 
Social, por la que se dispone la inscripción en el registro y publicación del acuerdo 
de tabla salarial del convenio colectivo del Sector Madera (Carpintería, ebanistería, 
tapicería, etc.).  23953

4774 Resolución de la Dirección General de Autónomos, Trabajo y Economía 
Social, por la que se dispone la inscripción en el registro y publicación del acuerdo 
de convenio del convenio colectivo del Sector Empresas Adjudicatarias del Servicio 
de Información, Divulgación y Dinamización Ambiental de la Red de Espacios 
Naturales Protegidos de la Región de Murcia. 23956

Consejería de Educación, Formación Profesional y Empleo
4775 Resolución de 24 de julio de 2023 del Director General de Centros 
Educativos e Infraestructuras por la que se dispone la publicación en el Boletín Oficial 
de la Región de Murcia de la Orden de 18 de julio de 2023 por la que se modifica 
la autorización de apertura y funcionamiento del Centro Privado de Educación 
Infantil, Primaria y Secundaria “Cipriano Galea” de La Ñora. Código 30006343. 23996

4776 Resolución de 24 de julio de 2023 del Director General de Centros 
Educativos e Infraestructuras por la que se dispone la publicación en el Boletín Oficial 
de la Región de Murcia de la Orden de 21 de julio de 2023 por la que se modifica 
la autorización de apertura y funcionamiento del Centro Privado de Educación 
Infantil, Primaria y Secundaria “Ntra. Sra. de la Consolación” de Caravaca de 
la Cruz, código 30012768.  23999

III. Administración de Justicia

Tribunal Superior de Justicia de Murcia
Secretaría de Gobierno

4777 Edicto para nombramiento directo por la Sala de Gobierno de Juez de Paz 
Titular de Ricote. 24002

IV. Administración Local

Beniel
4778 Aprobación inicial modificación puntual n.º 14, no estructural, de las NN.SS. 
de Beniel. Expte. 744/2021. 24003



Página 23941Número 178 Jueves, 3 de agosto de 2023

NPE: B-030823-178
www.borm.es 

D.L. MU-395/1985 - ISSN: 1989-1474

Jumilla
4779 Aprobación inicial de la modificación de la plantilla municipal y el anexo 
de personal relativo a las partidas presupuestarias del personal eventual, así como 
la base 48 de las bases de ejecución del Presupuesto Municipal. 24004

Las Torres de Cotillas
4780 Ordenanza municipal reguladora del procedimiento administrativo de 
tramitación de informaciones presentadas en el canal interno de información sobre 
infracciones normativas y lucha contra la corrupción de Las Torres de Cotillas. 24005

Lorca
4781 Acuerdo de Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Lorca, de 21 de 
julio de 2023, sobre aprobación de lista provisional de la lista aspirantes admitidos/as 
y excluidos/as, composición de tribunal calificador y fecha de inicio del concurso-
oposición convocado para proveer como funcionario/a de carrera, una plaza de 
Coordinador/a Deportivo/a, mediante promoción interna.  24013

4782 Acuerdo de Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Lorca, 21 de 
julio de 2023, sobre aprobación de lista provisional de aspirantes admitidos/as y 
excluidos/as, composición de tribunal calificador y fecha de inicio del concurso-
oposición convocado para la provisión, como funcionario/a de carrera, de Técnico 
Medio de Deportes, mediante promoción interna. 24015

4783 Acuerdos del Pleno del Ayuntamiento de Lorca, de fecha 30 de junio 
de 2023 y de Junta de Gobierno Local, de fecha 21 de julio de 2023, relativo a 
modificación de plantilla y relación de puestos de trabajo.  24017

4784 Nombramiento de personal eventual por Decretos de la Alcaldía-
Presidencia, de fechas 23 y 30 de junio y 14 de julio de 2023, del Ayuntamiento 
de Lorca.  24019

Mula
4785 Resolución definitiva provisión dos plazas Agente Policía Local por 
movilidad. PSEL/002/2023. 24021

Murcia
4786 Extracto del Acuerdo de la Junta de Gobierno Local, de fecha 28 de julio 
de 2023, por el que se aprueba la convocatoria de proyectos de educación y 
sensibilización, ejercicio 2023. 24022

4787 Extracto del Acuerdo de la Junta de Gobierno Local, de fecha 28 de julio 
de 2023, por el que se aprueba la convocatoria de proyectos de cooperación al 
desarrollo, ejercicio 2023. 24023

4788 Extracto del Acuerdo de la Junta de Gobierno Local, de fecha 28 de julio 
de 2023, por el que se aprueba la convocatoria de proyectos de ayuda humanitaria, 
ejercicio 2023. 24025

4789 Resolución del Excmo. Ayuntamiento de Murcia sobre la convocatoria de 
oposición para proveer 22 plazas de Conductor de Vehículos Especiales del S.E.I.S., 
incluidas en la OEP 2022 (aprobación de la lista de personas admitidas y excluidas 
y composición del órgano de selección). Expediente 2023/01303/000127. 24026

Ricote
4790 Anuncio relativo a toma de conocimiento de resoluciones y acuerdos 
adoptados en sesión extraordinaria plenaria, de fecha 11 de julio de 2023. 
Organización Corporación municipal. Artículo 38 ROF. 24027

4791 Nombramiento como funcionarios de carrera de tres Agentes de Policía Local. 24031

San Javier
4792 Proyecto de reparcelación del plan parcial “Tierras Nuevas”. 24032

V. Otras Disposiciones y Anuncios

Comunidad de Regantes “Riegos Ayala”, Ojós-Villanueva
4793 Notificación de deudas. 24033



Página 23942Número 178 Jueves, 3 de agosto de 2023

I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Salud
Servicio Murciano de Salud

4772 Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud 
por la que se dispone la publicación en el Boletín Oficial de la 
Región de Murcia del Acuerdo del Consejo de Gobierno de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia de fecha 25 de 
mayo de 2023, que aprueba diversas adecuaciones en el régimen 
retributivo del personal estatutario del Servicio Murciano de 
Salud para el año 2023.

El 25 de mayo de 2023, el Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia, aprobó diversas adecuaciones del régimen retributivo 
del personal estatutario del Servicio Murciano de Salud para el año 2023, que 
se especifican a continuación. En las retribuciones que se citan en el Acuerdo 
de aprobación y en las tablas y anexos que se acompañan, se incluye la subida 
general aprobada para el presente ejercicio del 2,5% sobre las vigentes a 31 de 
diciembre de 2022 y en su caso, lo dispuesto por el Acuerdo de 25 de noviembre 
de 2022, de adopción de medidas para la mejora y fortalecimiento de la asistencia 
sanitaria en la Región de Murcia, si es que se trata de valores retributivos a los 
que afecta lo negociado en el mismo.

A la vista de ello y para facilitar su conocimiento,

Resuelvo:

Ordenar la publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia del Acuerdo 
del Consejo de Gobierno de fecha 25 de mayo de 2023, por el que se fijan y 
aprueban diversas adecuaciones del régimen retributivo del personal estatutario 
del Servicio Murciano de Salud para el año 2023.

Murcia, 27 de julio de 2023.—El Director Gerente del Servicio Murciano de 
Salud, P.S. (Acuerdo del Consejo de Administración de 13 de junio de 2023), el 
Secretario de la Consejería de Salud, Andrés Torrente Martínez.
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Acuerdo del Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia por el que se aprueban diversas adecuaciones del 

régimen retributivo del personal estatutario del Servicio Murciano de 
Salud para el año 2023

Se aprueban diversas adecuaciones del régimen retributivo del personal 
estatutario del Servicio Murciano de Salud para el año 2023 para la mejor 
organización y funcionamiento de este organismo, habiendo sido sometidas a 
negociación en mesa sectorial de sanidad de fecha 15-3-2023. 

1.- DERIVADAS DE LA LEY DE PRESUPUESTOS REGIONAL PARA 2023 
Y DEL ACUERDO DE 25-11-2022, DE ADOPCIÓN DE MEDIDAS PARA LA 
MEJORA Y FORTALECIMIENTO DE LA ATENCIÓN SANITARIA EN LA 
REGIÓN DE MURCIA

1.1.- ESTABLECIMIENTO DEL COMPLEMENTO ESPECÍFICO Y PAGA 
ADICIONAL DE COMPLEMENTO ESPECÍFICO DE LOS PUESTOS DE 
RESPONSABLE DE ENFERMERÍA DE EQUIPO DE ATENCIÓN PRIMARIA (EAP)

La Disposición final primera de la Ley 12/2022, de 30 de diciembre, de 
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 
para el ejercicio 2023 (BORM n.º 301 de 31/12/2022), de modificación la 
Ley 5/2001, de 5 de diciembre, de personal estatutario del Servicio Murciano 
de Salud, dispone “en atención a la responsabilidad y dedicación que asumen 
los responsables de enfermería de los EAP, las retribuciones de carácter 
complementario de estos responsables de enfermería que correspondan 
se incrementarán de acuerdo con los ajustes y en los términos que se 
establezcan en los Acuerdos que se aprueben por Consejo de Gobierno 
en materia de retribuciones del Servicio Murciano de Salud.”

Por su parte, el apartado tercero del Acuerdo de 25-11-2022 dispone 
“Subida del nivel de complemento de destino de los Coordinadores Médicos de los 
Equipos de atención primaria y adecuación del complemento retributivo que 
corresponda en razón a la asunción de nuevas funciones asignadas a los 
Responsables de Enfermería.

Se propone que a los Coordinadores de Equipos de Atención Primaria 
se les asignará el nivel de complemento de destino 28. Así mismo subirá el 
complemento específico de los responsables de enfermería de los EAP. 
Se llevará a cabo mediante la modificación de la ley 5/2001 de 5 de diciembre de 
personal estatutario del Servicio Murciano de Salud. Esta medida entrará en 
vigor en el momento de la entrada en vigor de la Ley de Presupuestos de 
la CARM.”

Se concreta en el Anexo III “Complemento Específico” y en la tabla I (que 
recoge las retribuciones fijas de los distintos tipos de puestos), el complemento 
específico mensual y las dos pagas adicionales del citado complemento, de los 
puestos de responsable de enfermería de los Equipos de Atención Primaria. 

El incremento del complemento específico que se considera apropiado y que 
se ha sometido a negociación en mesa sectorial de sanidad ha sido de +194,92 
euros en los meses ordinarios y +324,87 euros en las 2 pagas adicionales que se 
abonan junto a la paga extra, respecto a los importes que serían de aplicación si 
se aplicaran exclusivamente los establecidos a 31-12-2022 incrementados con el 
2,5% de subida general de retribuciones aprobada para el presente ejercicio 2023. 
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En la tabla que se incluye a continuación se refleja en una primera línea el 
importe que resultaría de la aplicación exclusiva de un 2,5% sobre los valores 
vigentes a fin de 2022 y en una segunda línea los que serán de aplicación con 
efectos de 1-1-2023, como consecuencia de esta medida:

S.

BASE

S. BASE

P. EXTRA

CTO.

DESTINO

CTO.

ESPECÍF.

CTO.

P. FIJA

TOTAL

MES

PAGA

EXTRA

PAGA

ADICIONAL

TOTAL

ANUAL

1.113,98 812,45 592,27 418,50 227,64+TSI Variable 1.404,72 697,50 Variable
1.113,98 812,45 592,27 613,42 227,64+TSI Variable 1.404,72 1.022,37 Variable

Nota: “TSI” hace referencia al complemento de productividad fija ligada 
al cupo de tarjetas sanitarias individuales con el que cuente el/la profesional, 
existiendo en todo caso un mínimo garantizado, previsto en el Acuerdo de 
retribuciones anual.

1.2.- CONCRECIÓN DEL SISTEMA DE PAGO DE DETERMINADAS 
SUSTITUCIONES DE PERSONAL SANITARIO EN LOS EQUIPOS DE 
ATENCIÓN PRIMARIA

La Disposición Adicional vigésima tercera de la Ley 12/2022, de 30 de 
diciembre de Presupuestos Generales de la CARM para 2023, establece que 
durante 2023, las remuneraciones aplicables a las sustituciones de personal 
sanitario destinado en los equipos de atención primaria en el Servicio Murciano 
de Salud, se regirán por las siguientes disposiciones:

“1. Cuando resulte preciso sustituir al personal sanitario destinado en los 
equipos de atención primaria y no resulte posible efectuar dicha sustitución por 
personal nombrado al efecto mediante nombramiento temporal por no existir 
candidatos disponibles en la bolsa de trabajo correspondiente, tales sustituciones 
podrán ser realizadas por otro personal del Servicio Murciano de Salud que ya 
cuente con un nombramiento fijo o temporal en un horario distinto al que tenga 
asignado en su puesto de trabajo.

2. En el supuesto del apartado 1, el interesado tendrá derecho a percibir, 
mientras se mantenga la sustitución, las retribuciones propias del puesto de 
trabajo que desempeña por sustitución, con exclusión de aquellos conceptos 
retributivos que tengan carácter personal.

3. En los casos en los que no fuese posible sustituir al personal sanitario 
citado mediante nombramientos de personal temporal debido a la inexistencia de 
candidatos en la Bolsa de Trabajo, ni tampoco por profesionales pertenecientes a 
otros centros de trabajo ni por personal del mismo equipo de atención primaria 
adscrito a otro turno horario, tales sustituciones serán realizadas por personal 
del propio equipo de atención primaria en el mismo horario que tuviera asignado.

4. En el supuesto del apartado 3, los interesados tendrán derecho a 
percibir, mientras persista la situación, mensualmente o, en su caso, 
proporcionalmente por los días trabajados en los que se preste la 
sustitución del titular, la cantidad fija establecida en el Acuerdo de 
Consejo de Gobierno que fija las retribuciones del personal estatutario 
del Servicio Murciano de Salud, más el valor del 100% del importe 
que perciba la persona sustituida en concepto de complemento de 
productividad por tarjeta sanitaria individual.”
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En el apartado 4.º del Acuerdo de 25-11-2022 se hace referencia 
a esta regulación legal (se remite a la Ley de Presupuestos Regional), 
recogiendo igualmente la regla de la aplicación del 100% citado. 

Los facultativos, matronas o enfermeros/as que cubran la sustitución (en 
el mismo horario) tendrán derecho a percibir, mientras persista la situación, 
mensualmente o, en su caso, proporcionalmente por los días trabajados en los 
que se preste la sustitución del titular, la cantidad fija de 1.717,52 euros en el 
caso de sustitución de médicos de familia y pediatras, de 1.375,72 euros, en el 
caso de matronas y de 1.284,65 euros en el de enfermeros/as –importe fijado, 
conforme a lo negociado en la mesa sectorial de sanidad de 15/3/2023- más el 
valor del 100% del importe que perciba la persona sustituida en concepto de 
complemento de productividad por tarjeta sanitaria individual. 

SUSTITUCIÓN DE MESES COMPLETOS DE AUSENCIAS

Si la sustitución se extiende al mes natural completo y es llevada a cabo por 
un/a solo facultativo/a, matrón/a o enfermero/a del equipo en su integridad, 
será retribuida al 100% del importe previsto, tanto en lo que respecta a la 
cantidad fija mensual como al importe del complemento de productividad fija 
ligada a las TSI (tarjeta sanitaria individual) que tenga asignadas. 

SUSTITUCIÓN DE DÍAS CONCRETOS DE AUSENCIAS

La Ley de Presupuestos Regional para 2023 contempla para los casos en que 
la sustitución no se extiende al mes completo un pago proporcional a los días 
trabajados en los que se preste la sustitución del titular.

Teniendo en cuenta que las jornadas de trabajo para los/as médicos/as de 
familia, pediatras y enfermeros/as de EAP –turno diurno- son con carácter general 
235 a desarrollar en 11 meses (se excluyen los días adicionales de vacaciones o 
permisos de asuntos particulares, que pueden minorar dicho número de jornadas) 
y que la Ley citada prevé el pago proporcional a los días trabajados, se considera 
adecuado considerar la cifra de 21 días laborales de media al mes a efectos de la 
aplicación las siguientes reglas para el caso de sustitución de días concretos de 
ausencia:

Las cantidades fijas mensuales citadas en el apartado 4 de la Disposición 
Adicional vigésima tercera de la Ley 12/2022, de 30 de diciembre, concretamente 
1.717,52 euros en el caso de facultativos, de 1.375,72 euros en el caso de 
matronas y 1.284,65 euros si se trata de enfermeros/as, serán divididas entre 21 
y el resultado obtenido multiplicado por el número de días laborales en el que se 
cubre la sustitución.

Esta misma operación matemática se realizará con el importe del complemento 
de productividad fija ligada a las TSI (tarjetas sanitarias individuales) del cupo 
asignado correspondiente al profesional que se ausente, del mes de realización del 
doblaje, aplicándose el 100% del valor desde 1-1-2023.

En el caso de que la sustitución en el mismo horario la asuma un/a solo/a 
facultativo/a, matrón/a o enfermero/a y que los días laborales cubiertos sean 
de 22 o más (de lunes a viernes y en su caso sábado), se aplicará el importe 
mensual máximo antes indicado. De la misma forma se abonará el 100% del 
importe del complemento de productividad fija por TSI.

Esta medida entrará en vigor en el momento de la entrada en vigor de la ley 
de presupuestos de la CARM, por tanto desde 1 de enero de 2023, conforme a lo 
establecido en el Acuerdo de 25-11-2022.
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2.- OTRAS ADECUACIONES RETRIBUTIVAS 

2.1.- En las retribuciones del personal del Servicio Murciano de Salud 
correspondientes al ejercicio 2022 y concretamente en el Anexo VII, que 
regula la actividad destinada a la reducción de lista de espera en consultas, 
en exploraciones complementarias y en intervenciones quirúrgicas, se hacía 
referencia a la posible realización de la actividad sanitaria de radiología vascular 
intervencionista, pero a diferencia de lo que ocurría en la de neurorradiología 
intervencionista, no se especificaban expresamente las posibles intervenciones 
a realizar (por ejemplo arteriografía, flebografía, angioplastia…) ni los medios 
personales a utilizar (radiólogo, enfermeros…). En el citado anexo se incluye 
ahora esta regulación adicional.

Además y en este mismo anexo, ante la ingente cantidad de actos 
sanitarios distintos que cabe realizar en la actividad de reducción de lista de 
espera quirúrgica, se recoge la posibilidad de dictar una resolución del Director 
Gerente del SMS, previo informe de la Dirección General de Asistencia Sanitaria, 
autorizando y fijando el régimen retributivo de intervenciones quirúrgicas 
no contempladas expresamente en el anexo VII, equiparándolas a otras sí 
contempladas, en atención a su complejidad técnica y tiempos medios a utilizar, 
garantizando así la igualdad retributiva y respetando los límites máximos 
retributivos contemplados en el citado Anexo.

Esta posible equiparación de forma motivada, ya estaba prevista con 
anterioridad para las pruebas y exploraciones complementarias.

Se fijan así mismo algunas novedades en las normas generales reguladoras 
de la actividad de reducción de demora quirúrgica, que se reflejan en el citado 
Anexo VII, entre las que se encuentra la posibilidad de autorizar la Dirección 
General de Asistencia Sanitaria, la aplicación del sistema de módulos de tiempo 
de actividad quirúrgica inicialmente previsto para el Hospital Clínico Universitario 
Virgen de la Arrixaca a otros hospitales, por razones de eficacia y eficiencia a la 
hora de afrontar las demoras quirúrgicas, con la aplicación del régimen retributivo 
correspondiente.

La programación de actividad de reducción de demora quirúrgica en 
horario de tarde se ajustará con carácter general a una duración de 4 horas, 
para garantizar siempre que sea posible, el descanso de los profesionales, salvo 
que por motivos justificados sea necesaria una prestación más prolongada por 
la complicación intrínseca de la intervención quirúrgica, por complicaciones 
sobrevenidas o por tratarse de operaciones necesarias urgentes que supongan 
emplear más tiempo.

La cantidad máxima a percibir por una jornada de actividad de lista de espera 
quirúrgica será la misma que el máximo alcanzable por el sistema de módulos 
(apartado IV). El Servicio Murciano de Salud, en caso de existencia de demoras 
inasumibles en un área, especialidad/tipo de operación, podrá excepcionar 
este límite general de 4 horas, fijándose en el momento de la autorización la 
ampliación de horario, que será preferentemente por número de horas. El 
incremento del límite retributivo será proporcional al tiempo trabajado con el 
máximo derivado de la autorización del horario.

2.2.- Se incluyen en el Anexo VIII-Trasplantes, nuevas referencias a 
las retribuciones a abonar a los técnicos especialistas de laboratorio (TEL) en 
la actividad de trasplantes (incluidas localizaciones), relacionadas con los 
laboratorios, ya que esta actividad está dentro de sus competencias profesionales.
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En el último Acuerdo que aprobó las retribuciones del Servicio Murciano de 
Salud no figuraba reflejado el importe a abonar a los/as TEL por su labor en 
explantes o implantes hepáticos, que pueden alternativamente intervenir con los/
as enfermeros/as de laboratorio (anteriores a 1984) según necesidades, si bien la 
intervención de estos/as últimos/as es una situación a extinguir.

La adecuación consiste por tanto en la inclusión del valor de aplicación a 
los TEL, que sigue la misma proporción respecto al valor previsto para los 
enfermeros/as en otras retribuciones similares.

Por otra parte, para una mejor organización de la actividad de trasplantes, 
área de inmunología, y una igualdad del régimen retributivo con otras actividades 
con las que guarda gran similitud, cambia el sistema de pago de las localizaciones 
de los Técnicos Especialistas de Laboratorio-Inmunología, que pasa a ser el 
mismo que el previsto para la actividad de banco de cerebros y autopsias post 
mortem,… eliminándose en este apartado las referencias a las localizaciones de 
enfermeros/as pues se circunscribirán al personal TEL, igualmente en atención a 
las competencias profesionales atribuidas a esta categoría/opción. 

Se establece un valor hora por la localización, igual que el regulado para otros 
casos similares, eliminando la percepción fija mensual que figuraba en los anteriores 
Acuerdos de aprobación de las retribuciones del Servicio Murciano de Salud.

2.3.- Por su parte, en el Anexo XI, se incluye el importe a percibir, en 
concepto de productividad variable, por el personal facultativo destinado 
en los Centros de Salud Mental y de Atención a las Drogodependencias 
que, ocupando plaza de nivel base, ejerce previo nombramiento, 
funciones de coordinador de los centros o de programas asistenciales.

En los últimos años aparecía la referencia expresa a este tipo de retribución, 
pero solo para algunos coordinadores en concreto (aparecían 4).

Sin embargo se han abierto nuevos centros y se considera apropiado contemplar 
la posibilidad de existencia de un coordinador en todos los centros de salud mental 
y atención a drogodependientes, debiendo asignarse la misma retribución, si bien se 
mantiene la regla preexistente de que solo es posible percibir este complemento si el 
puesto ocupado por el/la profesional no tiene la condición de jefatura.

Se debe tener en cuenta que cada vez cuentan con un mayor número de 
tareas y competencias, a título de ejemplo promover actividades docentes y la 
formación continuada del personal adscrito, el contacto y colaboración con las 
asociaciones de usuarios y de familiares, fomentar la participación en sociedades 
científicas, asegurar la utilización razonable de los recursos, organizar la actividad 
en las épocas vacacionales, etc.

Esta adecuación retributiva supone que la regulación anterior, que a valores 
de aplicación en 2023 es la siguiente:

CATEGORÍA/PUESTO DE TRABAJO
EUROS

MES
EUROS
AÑO

1.- PERSONAL DESTINADO EN LA RED REGIONAL DE SALUD MENTAL (*).-
Coordinador Centro CAD-Murcia; Coordinador Centro Salud Mental Cartagena; 
Coordinador Centro Salud Mental de Águilas 274,44 3.293,28
Coordinador Centro Salud Mental Murcia-Infante 205,73 2.468,76
Coordinador de Programa asistencial 137,22 1.646,64

(*) NOTA: Importe a percibir por el personal facultativo destinado en los 
Centros de Salud Mental y Drogodependencias que, ocupando plaza de nivel 
base, ejercen previo nombramiento, funciones de coordinadores de los centros o 
de programas asistenciales.
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Pase a establecerse de la siguiente forma:

NUEVA REGULACIÓN

CATEGORÍA/PUESTO DE TRABAJO
EUROS

MES
EUROS
AÑO

1.- PERSONAL DESTINADO EN LA RED REGIONAL DE SALUD MENTAL (*)
Coordinador Centro Salud Mental y de Atención a Drogodependientes 274,44 3.293,28
Coordinador de Programa asistencial 137,22 1.646,64

(*) NOTA: Importe a percibir por el personal facultativo destinado en los 
Centros de Salud Mental y Drogodependencias que, ocupando plaza de nivel 
base, ejercen previo nombramiento, funciones de coordinadores de los centros o 
de programas asistenciales.

2.4.- Se incluyen en los Anexos III (complemento específico) y V 
(complemento de productividad fija) y Tabla I (retribuciones fijas por todos los 
conceptos), las retribuciones de nuevos tipos de puesto contemplados para la mejor 
organización y funcionamiento del Servicio Murciano de Salud. Se ha sometido a 
negociación en la Mesa Sectorial de Sanidad de 15-3-2023, igualmente:

2.4.1.- Regulación de los coordinadores de área de salud mental que se 
encarguen de la coordinación del área psiquiátrica del hospital de referencia que 
presta atención sanitaria, principalmente a pacientes agudos, con el Hospital 
Psiquiátrico y los centros de salud mental y drogodependencia de la Red de 
Salud Mental del área respectiva. Se distinguen coordinadores con complemento 
de destino nivel 28, para áreas de gran envergadura (1,2, 3, 6 y 7) y otros de 
nivel 26, para el resto.

Las retribuciones del primer tipo de coordinadores quedan equiparadas 
a las de los jefes de servicio facultativos y las del segundo a jefes de sección 
facultativos.

2.4.2.- Coordinadores facultativos en atención hospitalaria de áreas 
médicas/asistenciales, completando la regulación anterior que contemplaba los 
de Urgencias, Admisión, Trasplantes y Calidad. Son puestos con complemento de 
destino nivel 28, equiparados a jefes de servicio facultativo.

2.4.3.- Coordinadores facultativos sanitarios de áreas asistenciales en 
Órganos Centrales, para la coordinación y gestión de la asistencia sanitaria 
regional de los facultativos especialistas del SMS. 

Son puestos con complemento de destino nivel 28, equiparados a jefes de 
servicio facultativo.

2.4.4.- Coordinadores de áreas no asistenciales, en Órganos Centrales, 
previsto para grandes áreas de trabajo y tareas trasversales no asignadas 
directamente a Servicios determinados, que aconsejan una unidad funcional 
coordinadora para garantizar la eficacia de las actuaciones. 

Están equiparados en cuanto a retribuciones (retribuciones fijas y 
complemento de productividad variable) a los asesores facultativos y jefes de 
servicio no sanitarios del grupo A1 con especial dedicación de Órganos Centrales.

2.4.5.- Jefes de Unidad en atención hospitalaria de áreas médicas/
asistenciales, completando la regulación anterior que contemplaba los de 
Urgencias, Admisión, Trasplantes y Calidad. A diferencia de los puestos a los 
que se refiere el apartado 2.4.2 (complemento de destino nivel 28), éstos tienen 
asignado un complemento de destino nivel 26 y sus retribuciones son idénticas a 
las de los jefes de sección facultativos.
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2.4.6.- Coordinadores de Enfermería en Órganos Centrales. Se trata de unos 
puestos con funciones de coordinación regional relacionadas con la enfermería. 
Sus retribuciones quedan equiparadas a las de los supervisores de área.

2.4.7.- Facultativo sanitario especialista de apoyo a todos los EAP de un 
área, sin que ello suponga asumir un cupo de pacientes concreto, siendo 
equiparadas sus retribuciones a las de los médicos de equipo de soporte de 
atención domiciliaria (ESAD).

2.4.8.- Facultativo sanitario especialista de apoyo a un EAP, sin que 
ello suponga asumir un cupo de pacientes concreto. Se aplicará el “mínimo 
garantizado” en el complemento de productividad fija por TSI (tarjeta sanitaria 
individual), con la misma distribución proporcional por tramos de edad de los 
pacientes de todo el EAP correspondiente, conforme a los valores previstos en el 
Anexo V.

2.4.9.- Enfermero-a especialista/enfermero-a de apoyo a los EAP de un área, 
sin que ello suponga asumir un cupo de pacientes concreto, siendo equiparadas 
sus retribuciones a las de los/as enfermeros/as de equipo de soporte de atención 
domiciliaria (ESAD).

2.4.10.- Enfermero-a especialista/enfermero-a de apoyo a un EAP, sin 
que ello suponga asumir un cupo de pacientes concreto. Se aplicará el “mínimo 
garantizado” en el complemento de productividad fija por TSI, con la misma 
distribución proporcional por tramos de edad de los pacientes de todo el EAP 
correspondiente, conforme a los valores previstos en el Anexo V.

2.4.11.- Enfermero-a especialista/enfermero-a escolar. Realizan funciones 
principalmente de prevención y seguimiento de la salud de los niños en los 
colegios, así como administración de medicación cuando proceda, sin que 
ello suponga asumir un cupo de pacientes concreto. Se aplicará el “mínimo 
garantizado” en el complemento de productividad fija por TSI, con la misma 
distribución proporcional por tramos de edad de los pacientes de todo el EAP 
correspondiente al lugar donde preste la mayor parte de su jornada laboral, 
conforme a los valores previstos en el Anexo V.

3.- OTROS. GARANTÍA DE RETRIBUCIONES EN SITUACIONES DE 
INCAPACIDAD TEMPORAL

Se considera apropiado incluir de forma expresa una referencia a la garantía 
de las retribuciones de los profesionales del Servicio Murciano de Salud, en 
aplicación de la normativa vigente:

Conforme a lo dispuesto en la Disposición Adicional Segunda del Decreto 
Legislativo 1/2001, de 26 de enero, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley de la Función Pública de la Región de Murcia (BORM nº 85 de 12 de 
abril), en la redacción dada por la Ley 1/2021, de 23 de junio, de Presupuestos 
Generales de la CARM para 2021, el personal que se encuentre en la situación 
de incapacidad temporal por cualquier contingencia, tendrá derecho a percibir 
las retribuciones fijas, que incluyan el cien por cien únicamente de los siguientes 
conceptos retributivos: sueldo, trienios, complemento de destino, complemento 
específico, productividad fija y, en su caso, carrera profesional/promoción 
profesional y complemento personal transitorio.

En el supuesto de que la prestación por pago delegado que se aplique la 
empresa al realizar la cotización sea superior a la suma de las retribuciones fijas 
del apartado anterior, percibirá ésta.
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No obstante lo anterior, dado que en los conceptos retributivos que se 
incluyen para obtener la base de cotización, se adiciona la parte proporcional 
de la paga extraordinaria, está se minorará en los importes correspondientes a 
los días que alcance la ausencia por incapacidad temporal, a fin de evitar una 
duplicidad en el pago de ésta.
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CREACIÓN DE NUEVOS GRUPOS RETRIBUTIVOS

       C A T E G O R Í A   /   P U E S T O   D E   T R A B A J O EUROS  EUROS 
MES AÑO

Coordinador de Área de Salud Mental (CD 28. Áreas 1, 2, 3, 6 y 7)  1.628,38 19.540,56

Coordinador Facultativo (1) 1.628,38 19.540,56
( 1 ) Retribuciones correspondientes a los Coordinadores de áreas médicas/asistenciales, entre otros, de  Urgencias, Admisión, Trasplantes y 
Calidad C.D. nivel 28.

Coordinador de Área de Salud Mental Compatible (CD 26. Áreas 4, 5, 8 y 9)  1.520,04 18.240,48
Coordinador de Área de Salud Mental No Compatible (CD 26. Áreas 4, 5, 8 y 9)  466,79 5.601,48

Jefe de Unidad No Compatible (2) 1.520,04 18.240,48
Jefe de Unidad Compatible (2) 466,79 5.601,48
( 2 ) Retribuciones correspondientes a los Jefes de Unidad de áreas médico/asistenciales, entre otros, de Urgencias, Admisión, Trasplantes y 
Calidad C.D. nivel 26.

 Nota: Los actuales “puestos cargo” de coordinador facultativo o jefe de Unidad facultativo se irán homogeneizando y normalizando 
progresivamente una vez identificados en los puestos de plantilla correspondientes.

       C A T E G O R Í A   /   P U E S T O   D E   T R A B A J O EUROS  EUROS 
MES AÑO

Facultativo Sanitario Especialista de Apoyo a los E.A.P. de un Área No Compatible 1.412,94 16.955,28
Facultativo Sanitario Especialista de Apoyo a los E.A.P. de un Área Compatible 460,09 5.521,08

Facultativo Sanitario Especialista de Apoyo a un E.A.P. No Compatible 1.412,94 16.955,28
Facultativo Sanitario Especialista de Apoyo a un E.A.P. Compatible 460,09 5.521,08

Coordinador o Responsable de Enfermería de E.A.P. 613,42 7.361,04
(Con efectos de 1-1-2023)

Enfermero/a Especialista/Enfermero/a de Apoyo a los E.A.P. de un Área 377,28 4.527,36
Enfermero/a Especialista/Enfermero/a de Apoyo a un E.A.P. 377,28 4.527,36
Enfermero/a Especialista/Enfermero/a Escolar 377,28 4.527,36

       C A T E G O R Í A   /   P U E S T O   D E   T R A B A J O EUROS  EUROS 
MES AÑO

5 º . -   P E R S O N A L   D E S T I N A D O  E N  Ó R G A N O S  C E N T R A L E S.-

2 º . -   R E S T O  D E  P E R S O N A L 

Coordinador Facultativo Sanitario de Áreas Asistenciales 1.628,38 19.540,56
Coordinador de Áreas no Asistenciales 797,54 9.570,48

Coordinador/a de Enfermería 936,86 11.242,32

       C A T E G O R Í A   /   P U E S T O   D E   T R A B A J O EUROS  EUROS 
MES AÑO

Coordinador de Área de Salud Mental (CD 28) 2.279,73 27.356,76
Coordinador Facultativo (1) 2.279,73 27.356,76
Coordinador de Área de Salud Mental (CD 26) No compatible 2.128,06 25.536,72
Jefe de Unidad No Compatible (2) 2.128,06 25.536,72
Coordinador de Área de Salud Mental (CD 26) Compatible 466,79 5.601,48
Jefe de Unidad Compatible (2) 466,79 5.601,48
(1) Retribuciones correspondientes a los Coordinadores de áreas médicas/asistenciales,entre otros, de  Urgencias y Trasplantes  C.D. nivel 28.
(2) Retribuciones correspondientes a los  Jefes de Unidad de áreas médico/asistenciales, entre otros, de Urgencias y Trasplantes C.D.nivel 26.

Nota: Los actuales “puestos cargo” de coordinador facultativo o jefe de Unidad facultativo se irán homogeneizando y normalizando progresivamente 
una vez identificados en los puestos de plantilla correspondientes.

     A) PERSONAL FACULTATIVO SANITARIO ESPECIALISTA EN GERENCIA DE ÁREA - ATENCIÓN ESPECIALIZADA

COMPLEMENTO   ESPECÍFICO 

ANEXO   III - 3

ADECUACIONES  Y NUEVAS REGULACIONES RETRIBUTIVAS

COMPLEMENTO ESPECÍFICO  DE APLICACIÓN A LOS PUESTOS DE FACULTATIVO SANITARIO ESPECIALISTA QUE LES SEA DE APLICACIÓN LOS 
INCENTIVOS ECONÓMICOS POR DIFICIL COBERTURA PREVISTOS EN EL ACUERDO DE 25-11-2022, ,DE ADOPCIÓN DE MEDIDAS PARA LA MEJORA Y 
FORTALECIMIENTO DE LA ASISTENCIA SANITARIA EN LA REGIÓN DE MURCIA

Efectos a partir de la fecha de aprobación por el Consejo de Gobierno de las mismas (25-5-2023), salvo la aplicación del nuevo complemento específico a los 
Responsables de Enfermería de EAP, que tiene efectos de 1-1-2023

A)   E N   G E R E N C I A   D E   Á R E A   -   A T E N C I Ó N   E S P E C I A L I Z A D A 

B)   E N   G E R E N C I A   D E   Á R E A   -   A T E N C I Ó N   P R I M A R I A
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       C A T E G O R Í A   /   P U E S T O   D E   T R A B A J O EUROS  EUROS 
MES AÑO

Facultativo Sanitario Especialista de Apoyo a los E.A.P. de un Área No Compatible 1.978,12 23.737,44
Facultativo Sanitario Especialista de Apoyo a los E.A.P. de un Área Compatible 460,09 5.521,08

Facultativo Sanitario Especialista de Apoyo a un E.A.P. No Compatible 1.978,12 23.737,44
Facultativo Sanitario Especialista de Apoyo a un E.A.P. Compatible 460,09 5.521,08

    B)   PERSONAL FACULTATIVO SANITARIO ESPECIALISTA EN GERENCIA DE ÁREA - ATENCIÓN  PRIMARIA

ANEXO   III - 3

COMPLEMENTO   ESPECÍFICO 
ADECUACIONES  Y NUEVAS REGULACIONES RETRIBUTIVAS

Efectos a partir de la fecha de aprobación por el Consejo de Gobierno de las mismas (25-5-2023), salvo la aplicación del nuevo complemento específico a los 
Responsables de Enfermería de EAP, que tiene efectos de 1-1-2023
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Empresa, Economía Social y Autónomos

4773 Resolución de la Dirección General de Autónomos, Trabajo 
y Economía Social, por la que se dispone la inscripción 
en el registro y publicación del acuerdo de tabla salarial 
del convenio colectivo del Sector Madera (Carpintería, 
ebanistería, tapicería, etc.). 

Visto el expediente de convenio colectivo de trabajo y de conformidad con 
lo establecido en el artículo 90, apartados 2 y 3, del Real Decreto Legislativo 
2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
del Estatuto de los Trabajadores y en el Real Decreto 713/2010, de 28 de mayo, 
sobre registro y depósito de convenios y acuerdos colectivos de trabajo,

Resuelvo:

Primero.- Ordenar la inscripción en el correspondiente registro de convenios 
y acuerdos colectivos de trabajo con funcionamiento a través de medios 
electrónicos de este Centro Directivo, de Tabla Salarial con número de expediente 
30/01/0283/2023; denominado Madera (Carpintería, Ebanistería, Tapicería, etc.); 
código de convenio n.º 30000955011981; ámbito Sector; suscrito con fecha 29 
de marzo de 2023 por la comisión negociadora.

Segundo.- Notificar la presente resolución a la comisión negociadora del 
acuerdo.

Tercero.- Disponer su publicación en el Boletín Oficial de la Región de 
Murcia.

Murcia, 21 de julio de 2023.—El Director General de Autónomos, Trabajo y 
Economía Social, Antonio Pasqual del Riquelme Herrero.
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COMISIÓN PARITARIA DEL CONVENIO COLECTIVO REGIONAL PARA LAS 
ACTIVIDADES DE CARPINTERÍA, EBANISTERÍA, TAPICERÍA Y VARIOS 

DE LA REGIÓN DE MURCIA

ASISTENTES:

Por la parte social:

Hábitat-CC.OO (Federación del hábitat confederación sindical de comisiones 
obreras):

D. Jesús Tornero Trigueros

D. Blas Alonso Azorín

UGT-FICA (Federación industria, construcción y agro UGT):

D. Ramón Inarejos Montiel (No asiste)

F.I.-USO (Federación de industrias de la Unión Sindical Obrera):

D. Javier Ibáñez Sánchez

D. Alejandro Rodríguez

D. José Ramón Pérez

Por la parte empresarial:

D. José Antonio Ortega

D. Pedro Arcas

D. Francisco Lax

Dña. María Luisa Ortiz

D.ª Patricia Cuadrillero 

En Yecla, siendo las 10,30 h del día 29 de marzo de 2023, con los asistentes 
reseñados, tiene lugar la reunión de la Comisión paritaria del Convenio Colectivo 
Regional para las Actividades de Carpintería Ebanistería y varios de la Región 
de Murcia

Ambas partes, según lo especificado en el convenio publicado de referencia, 
acuerdan incrementar las tablas salariales para 2.023, en un 3.7% sobre 
la remuneración anual con plus de locomoción y sin plus de asistencia de las 
tablas salariales de 2.022 y un 0.3% el plus de asistencia calculado sobre el 
salario bruto anual descontando plus de asistencia y locomoción de las tablas 
salariales de 2.022. Teniendo efecto las tablas del 2023 según lo establecido en 
el artículo 34 del Convenio Colectivo Regional para las Actividades de Carpintería, 
Ebanistería, Tapicería y Varios de la Región de Murcia.

Las tablas salariales del año 2023, que se adjuntan, estarán vigentes hasta 
la firma de unas nuevas tablas salariales, comprometiéndose ambas partes a 
llegar a acuerdo antes del fin del actual convenio.
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CATEGORIAS
REMUNERACION 
ANUAL S/PLUS 

ASISTENCIA

SALARIO     DIA- 
MES

PLUS ASISTENCIA 
MES

PLUS TRANSPORTE 
MES

PAGA EXTRA SIN 
ANTIGÜEDAD

I TECNICO INGENIEROS                                  
LICENCIADOS 22.555,02 1.560,42 32,40 15,75 1.820,49

II TECNICO
INGENIEROS TECNICOS                 
TITULADOS GRADO MEDIO   
TITULADOS SUPERIORES

21.917,37 1.515,93 31,80 15,75 1.768,59

EMPLEADO JEFE OFICINA                         
OFICIAL 1º ADMINITRATIVO  1.463,97 31,08 15,75 1.707,97

OPERARIO  ENCARGADO 48,24 31,08 15,75 1.688,33

OPERARIO

OFIC. TRAZADOR PREPARADOR  
OFIC. 1ª,  TUPISTA 1 ª,   
ASERRADOR   GALERISTA  
CONDUCTOR 1ª                              

43,95 29,30 15,75 1.538,11

EMPLEADO OFIC. 2ª ADMINISTRATIVO    
REPRESENTANTE 1.333,71 29,30 15,75 1.555,99

OPERARIO
OFICIAL 2ª   TUPISTA 2ª  
ESPECIALISTA                                 
CONDUCTOR 2ª                         

42,13 28,56 15,75 1.474,66

EMPLEADO GUARDA , VIGILANTE 1.278,69 28,56 15,75 1.491,81

OPERARIO AYUDANTE 39,36 27,41 15,75 1.377,54

EMPLEADO AUXILIAR ADMINISTRATIVO   
TELEFONISTA                               1.194,48 27,41 15,75 1.393,56

VII OPERARIO PEON 17.200,31 39,11 27,31 15,75 1.368,73
VIII APRENDIZ APRENDIZ 15.120,00 34,32 24,58 15,75 1.201,34

HORA EXTRA SIN ANTIGUEDAD.
1                    

QUINQUENIO
2     

QUINQUENIOS
3                

QUINQUENIOS
4                  

QUINQUENIOS
5               

QUINQUENIOS
GRUPO  I 17,23 17,47 17,70 17,94 18,18 18,41
GRUPO  II 16,74 16,98 17,21 17,45 17,69 17,92
GRUPO  III 16,17 16,40 16,64 16,88 17,11 17,35
GRUPO  IV 14,73 14,94 15,15 15,37 15,58 15,80
GRUPO  V 14,12 14,32 14,52 14,73 14,93 15,14
GRUPO  VI 13,19 13,38 13,57 13,77 13,96 14,15
GRUPO  VII 13,11 13,29 13,48 13,67 13,86 14,05
GRUPO  VIII 11,51

 TABLA SALARIAL 2023

GRUPO

III 21.172,55

IV 19.305,45

PRECIO DE LAS HORAS EXTRAS

V 18.516,91

VI 17.309,87
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Empresa, Economía Social y Autónomos

4774 Resolución de la Dirección General de Autónomos, Trabajo 
y Economía Social, por la que se dispone la inscripción en el 
registro y publicación del acuerdo de convenio del convenio 
colectivo del Sector Empresas Adjudicatarias del Servicio de 
Información, Divulgación y Dinamización Ambiental de la Red de 
Espacios Naturales Protegidos de la Región de Murcia.

Visto el expediente de convenio colectivo de trabajo y de conformidad con 
lo establecido en el artículo 90, apartados 2 y 3, del Real Decreto Legislativo 
2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
del Estatuto de los Trabajadores y en el Real Decreto 713/2010, de 28 de mayo, 
sobre registro y depósito de convenios y acuerdos colectivos de trabajo,

Resuelvo:

Primero.- Ordenar la inscripción en el correspondiente registro de convenios 
y acuerdos colectivos de trabajo con funcionamiento a través de medios 
electrónicos de este Centro Directivo, de Convenio con número de expediente 
30/01/0211/2023; denominado EMPRESAS ADJUDICATARIAS SERVICIO DE 
INFORMACIÓN, DIVULGACIÓN Y DINAMIZACIÓN AMBIENTAL DE LA RED DE 
ESPACIOS NATURALES PROTEGIDOS DE LA REGIÓN DE MURCIA; código de 
convenio nº 30104225012023; ámbito Sector; suscrito con fecha 17/05/2023 por 
la comisión negociadora.

Segundo.- Notificar la presente resolución a la comisión negociadora del 
acuerdo.

Tercero.- Disponer su publicación en el Boletín Oficial de la Región de 
Murcia.

Murcia, 21 de julio de 2023.—El Director General de Autónomos, Trabajo y 
Economía Social, Antonio Pasqual del Riquelme Herrero.
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I CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO PARA EL PERSONAL DE LAS 
EMPRESAS ADJUDICATARIAS DE LOS SERVICIOS DE INFORMACIÓN, 

DIVULGACIÓN Y DINAMIZACIÓN AMBIENTAL EN LA RED DE ESPACIOS 
NATURALES PROTEGIDOS DE LA REGIÓN DE MURCIA

Preámbulo:

El presente Convenio Colectivo ha sido negociado, acordado y suscrito por 
la Comisión Negociadora del mismo; integrada de un lado, por la ASOCIACIÓN 
EMPRESARIAL ACTIVIDAD DE INFORMACIÓN, DIVULGACIÓN Y DINAMIZACIÓN 
AMBIENTAL EN LA RED DE ESPACIOS NATURALES PROTEGIDOS DE LA REGIÓN 
DE MURCIA (AEDIEN) y de otro, por los Sindicatos mayoritarios UNIÓN GENERAL 
DE TRABAJADORES y COMISIONES OBRERAS en el sector en el ámbito 
autonómico.

Declarando las partes reconocerse legitimación y capacidad legal para la 
negociación y firma de este convenio colectivo de ámbito regional de conformidad 
con lo dispuesto en el Estatuto de los Trabajadores:

Capítulo I.- Disposiciones generales

Artículo 1.- Objeto.

El presente Convenio colectivo tiene por objeto regular las condiciones de 
trabajo del personal de los servicios de información, divulgación y dinamización 
ambiental en la red de Espacios Naturales Protegidos de la Región de Murcia (en 
adelante SERVICIO).

Artículo 2.- Normas supletorias.

En lo no previsto en el presente Convenio colectivo, se estará a lo dispuesto 
en las leyes y reglamentos laborales que, en cada momento, resulten aplicables.

Artículo 3.- Ámbito territorial.

El presente Convenio colectivo se aplicará en toda la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia.

Artículo 4.- Ámbito personal.

El presente Convenio colectivo regula las relaciones laborales de todos los 
trabajadores que presten su trabajo retribuido por cuenta y dentro del ámbito de 
organización y dirección de las empresas adjudicatarias del SERVICIO. 

Con las excepciones siguientes.

a) El personal de alta dirección al que se refiere el artículo 2.1.a) del Estatuto 
de los Trabajadores.

b) Los consejeros o administradores mencionados en el artículo 1.3.c) del 
Estatuto de los Trabajadores, salvo que los mismos se encuentren vinculados a la 
empresa mediante una relación laboral.

Artículo 5.- Ámbito funcional.

El presente Convenio colectivo será de obligado cumplimiento, para las 
actividades del Servicio de Información, Divulgación y Dinamización Ambiental 
en la Red de Espacios Naturales Protegidos de la Región de Murcia, en 
concreto, el desarrollo de las actuaciones relativas a la información ambiental, 
divulgación, comunicación, educación, dinamización y participación social, 
dirigidas a la población visitante y local, en su relación con los Espacios 
Naturales Protegidos (ENP) de la Región de Murcia, la Red Natura 2000 
formadas por las ZEPAS, ZEC y LIC, así como de otras figuras de protección.
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Artículo 6.- Ámbito temporal.

El presente Convenio Colectivo entrará en vigor el día de su publicación 
en el Boletín Oficial de la Región de Murcia y finalizará una vez transcurridos 
cinco anualidades, computándose como mes de inicio de los efectos económicos 
(aplicación de las nuevas tablas salariales), se llevará a cabo el mes siguiente a la 
adjudicación definitiva e iniciada la ejecución del contrato de servicio. 

Artículo 7.- Denuncia y prórroga.

Por cualquiera de las partes firmantes del presente Convenio Colectivo 
podrá denunciarse mediante escrito notificado a la otra parte, con una antelación 
mínima de tres meses al vencimiento del plazo de vigencia señalado en el artículo 
anterior y, en su caso, con una antelación mínima también de tres meses del 
vencimiento de cualquiera de las prórrogas anuales, si las hubiera.

De no producirse la denuncia en el plazo establecido en el párrafo anterior, el 
Convenio Colectivo se considerará tácitamente prorrogado tanto en sus cláusulas 
normativas como obligacionales, por períodos anuales completos.

Una vez denunciado el presente Convenio Colectivo, la Comisión Negociadora 
habrá de constituirse en el plazo máximo de un mes, fijando en su primera 
reunión el calendario de negociaciones. 

No obstante, hasta tanto no se logre acuerdo que lo sustituya, continuará 
vigente el presente Convenio en la totalidad de sus cláusulas, tanto obligacionales 
como normativas.

Transcurrido un año desde la denuncia del convenio colectivo sin que se haya 
acordado un nuevo convenio, las partes deberán someterse a los procedimientos 
de mediación regulados en el Acuerdo sobre Solución Extrajudicial de Conflictos 
Laborales en la Región de Murcia, (ASACMUR III) publicado en el BORM de 
fecha 27 de enero de 2021, con el alcance previsto en el mismo y sometidos al 
desarrollo que en el mismo se establece para solventar de manera efectiva las 
discrepancias existentes.

Artículo 8.- Vinculación a la totalidad.

En el supuesto de que el órgano judicial competente declarase nula alguna 
o algunas de las cláusulas contenidas en el presente Convenio colectivo, las 
referidas cláusulas perderán su fuerza vinculante, debiendo ser reconsiderado su 
contenido bien parcialmente bien en su totalidad.

En estos supuestos, las partes legitimadas para la negociación se 
comprometen a reunirse, dentro de los diez días siguientes al de la firmeza 
de la resolución judicial correspondiente, con el objeto de analizar el problema 
planteado.

Si no se llegase a un acuerdo en el plazo de treinta días desde la primera 
reunión, ambas partes se comprometen a fijar un calendario para proceder a la 
renegociación del convenio colectivo en su totalidad.

Artículo 9.- Garantía personal.

Las empresas vendrán obligadas a respetar las condiciones particulares 
que con carácter global y en cómputo anual excedan del conjunto de mejoras 
del presente Convenio colectivo, las cuales se mantendrán estrictamente como 
garantía ad personam.
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Artículo 10.- Sustitución de condiciones e irrenunciabilidad de derechos.

La entrada en vigor de este convenio colectivo comporta la sustitución de las 
condiciones laborales anteriores por estimar que las recogidas en este convenio 
en conjunto y globalmente consideradas, suponen condiciones más beneficiosas 
para los trabajadores.

La totalidad de las disposiciones y derechos reconocidos en este Convenio 
colectivo son irrenunciables para los trabajadores. 

Los contratos individuales de trabajo sólo podrán establecer mejoras sobre 
las condiciones recogidas en el mismo.

Artículo 11.- Comisión Paritaria.

Dentro de los quince días siguientes a la fecha de la publicación de este 
Convenio en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, se constituirá la Comisión 
Paritaria de Interpretación, Vigilancia, y Aplicación de este.

Esta Comisión será paritaria, y estará compuesta por cinco miembros de 
cada una de las partes, y un secretario, con voz, pero sin voto. 

Los componentes de la representación de los trabajadores tendrán la 
condición de empleados de las empresas, serán designados por los sindicatos 
firmantes entre los representantes de los trabajadores, en función de la 
representación obtenida en las elecciones sindicales, garantizándose a cada 
sindicato firmante en todo caso, un representante.

Son competencias de esta Comisión las siguientes:

a) Interpretar la totalidad de los artículos y cláusulas del Convenio.

b) Vigilar el cumplimiento de lo pactado.

c) Intervenir como instancia previa en la solución de conflictos colectivos, 
que se susciten en el ámbito del Convenio, en los términos que se establecen en 
el mismo.

d) Estudiar, proponer y, cuando proceda, decidir las cuestiones que, derivadas 
de la aplicación del presente Convenio, que se planteen por las empresas, por 
las secciones sindicales firmantes, u por otros órganos de composición paritaria 
reconocidos en este Convenio.

Funcionamiento de la Comisión:

La Comisión se reunirá cuando las circunstancias lo requieran a petición de 
una de las partes, en el plazo de diez días hábiles a partir de la fecha de la 
petición. Quedará válidamente constituida cuando esté representada la mayoría 
de cada una de las partes.

La persona que ejerza las funciones en la secretaría de la comisión será 
elegida por acuerdo entre las partes, siendo siempre persona ajena a la Comisión 
Paritaria y levantará acta de cada sesión.

El tiempo dedicado a estas tareas por los trabajadores que formen parte 
de la comisión, será considerado de trabajo efectivo a todos los efectos y no 
computará como crédito horario sindical.

En la petición de reunión de la Comisión constará como contenido mínimo: 

• Exposición concreta del asunto

• Razones que el proponente estime le asisten

• Petición concreta que formula a la Comisión. 
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A dicha convocatoria se podrán acompañar cuantos documentos se estimen 
necesarios para la mejor comprensión y resolución del tema suscitado.

Las discrepancias producidas en su seno serán sometidas para su resolución 
al Acuerdo sobre solución extrajudicial de conflictos laborales en la Región de 
Murcia, (ASECMUR III), publicado en el BORM de fecha 27 de enero de 2021, 
con el alcance previsto en el mismo y sometido al desarrollo que en el mismo se 
establece.

Artículo 12.- Absorción y compensación.

Las retribuciones establecidas en este Convenio colectivo compensarán y 
absorberán todas las existentes en el momento de su entrada en vigor, cualquiera 
que sea la naturaleza y el origen de estas.

Los aumentos de retribuciones que puedan producirse en el futuro por 
disposiciones legales de general aplicación sólo podrán afectar a las condiciones 
pactadas en el presente Convenio Colectivo cuando, consideradas las nuevas 
retribuciones en cómputo anual, superen las aquí pactadas.

En caso contrario, serán absorbidas o compensadas por estas últimas, 
subsistiendo el presente Convenio colectivo en sus propios términos y sin 
modificación alguna en sus conceptos, módulos y retribuciones.

Artículo 13.- Organización de los servicios.

La organización de los servicios es competencia exclusiva de las empresas 
adjudicatarias, llevando a cabo ésta la gestión y desarrollo especifico de éstos. 
Comunicando en tiempo y forma cualquier cambio de importancia que afecte 
al sistema de prestación del servicio incluido la conciliación de la vida familiar, 
a los representantes legales de los trabajadores, no pudiendo menoscabar lo 
regulado en las disposiciones vigentes en materia laboral o del presente Convenio 
Colectivo.

Los principios de igualdad, mérito y capacidad, de no discriminación 
de trabajadores y la perspectiva de género informarán e inspirarán de forma 
transversal todas las prácticas y decisiones laborales de las empresas.

Artículo 14.- Adhesión al acuerdo sobre solución extrajudicial de 
conflictos laborales.

Las partes firmantes del presente Convenio Colectivo asumen el contenido 
íntegro del ACUERDO SOBRE SOLUCIÓN EXTRAJUDICIAL DE CONFLICTOS 
LABORALES EN LA REGIÓN DE MURCIA, (ASACMUR III), publicado en el BORM 
de fecha 27 de enero de 2021, con el alcance previsto en el mismo y sometido al 
desarrollo que en el mismo se establece.

Capítulo II.- Clasificación profesional

Artículo 15.- Grupos profesionales.

El personal incluido en el ámbito de aplicación de este convenio colectivo 
quedará integrado dentro de alguno de los grupos profesionales y con la 
asignación a un puesto de trabajo.

El personal, de conformidad con su titulación, experiencia o acreditación 
profesional y la labor que realiza en el centro o espacio físico de trabajo, se 
clasifica en uno de los grupos siguientes:

GRUPO 1: COORDINACIÓN DE PROYECTOS

GRUPO 2: DINAMIZACIÓN DE LOS ESPACIOS NATURALES PROTEGIDOS
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GRUPO 3: INFORMACIÓN Y EDUCACIÓN AMBIENTAL DE LOS ESPACIOS 
NATURALES PROTEGIDOS

GRUPO 4: COMUNICACIÓN Y DISEÑO GRÁFICO Y EDITORIAL

GRUPO 5: ADMINISTRACIÓN

Artículo 16.- Categorías profesionales.

Las categorías laborales existente dentro de cada grupo profesional son:

GRUPO 1: COORDINACIÓN DE PROYECTOS

Coordinador de los Servicios y de Calidad

Coordinador de Actividades de Fomento y Comunicación

Coordinador de la Carta Europea de Turismo Sostenible 

GRUPO 2: DINAMIZACIÓN DE LOS ESPACIOS NATURALES PROTEGIDOS

Dinamizador socioeconómico de los Espacios Naturales Protegidos

GRUPO 3: INFORMACIÓN Y EDUCACIÓN AMBIENTAL DE LOS ESPACIOS 
NATURALES PROTEGIDOS

Coordinador del Equipo de Información y Educación ambiental de los Espacios 
Naturales Protegidos

Informador - Guía-Educador ambiental de los Espacios Naturales Protegidos

GRUPO 4: COMUNICACIÓN Y DISEÑO GRÁFICO Y EDITORIAL

Gestor y administrador de redes sociales y comunidades y contenidos 
multimedia

Técnico en Diseño, Maquetación Gráfica, Marketing, Publicidad y Artes Gráficas

GRUPO 5: ADMINISTRACIÓN

Oficial administrativo

Artículo 17.- Definición y funciones de las categorías profesionales 
del Grupo 1 Coordinación de Proyectos.

Coordinador de los Servicios y de Calidad. - Persona responsable de coordinar 
el funcionamiento de los Centros de Visitantes y su personal dependiente, 
implantando y manteniendo los sistemas de calidad, planificando las actuaciones 
y generación de materiales. 

Coordinador de Actividades de Fomento y Comunicación.- Persona 
responsable de coordinar el funcionamiento de las actividades de fomento, diseño 
gráfico, redes sociales, webs, plataformas de incidencias y otras análogas, así 
como coordinar el personal adscrito a dichas actividades.

Coordinador de la Carta Europea de Turismo Sostenible (CETS).-Persona 
responsable de implantar, renovar, mantener y realizar el seguimiento de la 
Carta Europea de Turismo Sostenible, así como de establecer las consiguientes 
relaciones de cooperación con actores del territorio relevantes a estos efectos.

Artículo 18.- Definición y funciones de la categoría profesional del 
grupo 2 dinamización de los espacios naturales protegidos.

Dinamizador socioeconómico de los Espacios Naturales Protegidos

Sus cometidos son los siguientes, asesoramiento a la gestión del espacio 
natural, elaboración de memorias anuales, contenidos en formato científico sobre 
su área de actividad, organización y propuestas de mejora de la señalización 
e infraestructuras del espacio, fomento de la participación social y desarrollo 
socioeconómico, así como la detección de impactos, afecciones y necesidades en 
el entorno de los Espacios Naturales Protegidos y Espacios Protegidos RN2000. 

NPE: A-030823-4774



Página 23962Número 178 Jueves, 3 de agosto de 2023

Artículo 19.- Definición y funciones de las categorías profesionales 
del grupo 3 información y educación ambiental de los espacios naturales 
protegidos.

Coordinador del Equipo de Información y Educación ambiental de los Espacios 
Naturales Protegidos Sus cometidos son los siguientes, coordinación del Centro 
y Equipo de Información del Espacio donde desempeñe su función, coordinación 
de colaboraciones y trabajos de comunicación y educación ambiental a escala 
regional, contacto y dinamización con entidades locales del entorno del espacio 
natural, organización de difusión del espacio, organización del calendario de 
celebraciones y actividades, colaboración y coordinación con el equipo de gestión 
correspondiente y documentación de su actividad. 

Informador-Guía-Educador ambiental de los Espacios Naturales Protegidos- 
Sus cometidos son los siguientes, atención a las personas físicas, jurídicas y 
entidades que conforman el sector socioeconómico de los Espacios Naturales 
Protegidos; diseño y realización de actividades de educación e interpretación 
ambiental, así como de dinamización socioeconómica; atención, asesoramiento 
e información ambiental y ocio turística a los visitantes de forma presencial, 
telefónica o telemática; elaboración de contenidos para publicaciones y 
colaboración en labores de gestión.

Artículo 20.- Definición y funciones de las categorías profesionales 
del grupo 4 comunicación y diseño gráfico y editorial.

Gestor y administrador de redes sociales y comunidades y contenidos 
multimedia- Sus cometidos son los siguientes, gestión de redes sociales de 
los Espacios Naturales Protegidos, atención telefónica y gestión telemática de 
plataformas y medios de divulgación del Servicio, generación de recursos 
audiovisuales y contenidos digitales y labores de apoyo a actividades de fomento.

Técnico en Diseño, Maquetación Gráfica, Marketing, Publicidad y Artes 
Gráficas- Sus cometidos son los siguientes, creación y actualización de logotipos, 
manuales de identidad gráfica, imagen corporativa y señalética en ENP de 
actividades del servicio y edición y maquetación de contenidos y publicaciones.

Artículo 21.- Definición y funciones de la categoría profesional del 
grupo 5: administración.

Oficial administrativo-Sus cometidos son los siguientes, el desarrollo de 
todas las tareas administrativas relacionadas con el servicio.

Capítulo III.- Subrogación convencional de empresas 

Artículo 22.- Principio de estabilidad en el empleo. 

Al objeto de contribuir a garantizar el principio de estabilidad en el empleo 
de los trabajadores adscritos mediante cualquier modalidad contractual, total o 
parcialmente, al SERVICIO, se establece con carácter general la obligación de 
subrogación del personal entre la empresa saliente y la entrante, la cual se llevará 
a cabo conforme a los requisitos y condiciones que se detallan a continuación.

En lo sucesivo, el término “SERVICIO” a estos efectos engloba con carácter 
genérico cualquier modalidad de contratación pública, aún en el supuesto de que 
no sea contratada de modo externalizado, en todo o en parte, de las actividades 
objeto de este Convenio que pasen a ser desempeñadas, de modo parcial o 
total, por una determinada empresa, cualquier otro tipo de entidad u organismo 
público, sea cual sea la forma jurídica que adopten.
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Artículo 23.- Subrogación entre empresa saliente y la entrante. 

En todos los supuestos de finalización, pérdida, rescisión o cesión del 
Servicio, así como de cualquier otra figura o modalidad que suponga la sustitución 
entre entidades, personas físicas o jurídicas que lleven a cabo la actividad de 
que se trata, los trabajadores de la empresa saliente adscritos al Servicio se 
subrogarán a la nueva empresa o entidad que vaya a realizar la actividad objeto 
de la contrata, respetando esta los derechos y obligaciones que disfruten en la 
empresa sustituida.

Beneficiarios de la subrogación.

Los trabajadores beneficiarios de dicha subrogación serán los que consten en 
la Relación Profesional de Trabajadores del Servicio. 

También se producirá la mencionada subrogación del personal en cualquiera 
de los siguientes supuestos:

a) Trabajadores, fijos o fijos-discontinuos con derecho a reserva del puesto 
de trabajo que, en el momento de la finalización efectiva de la contrata o servicio, 
incluidos en la Relación Profesional de Trabajadores del Servicio, y se encuentre 
suspendido su contrato de trabajo por alguna de las causas establecidas en el 
Estatuto de los Trabajadores o en este Convenio.

b) Trabajadores con contrato de sustitución de persona trabajadora 
(interinidad) que sustituyan a alguno de los trabajadores mencionados en 
el apartado anterior, con independencia de su antigüedad y mientras dure su 
contrato.

c) Trabajadores con una antigüedad mínima de seis meses que por exigencia 
del Servicio se hayan incorporado al mismo, como consecuencia de una 
ampliación que perdure en la siguiente contrata.

d) Trabajadores que sustituyan a otros que se jubilen de forma parcial.

Transparencia en el proceso.

Al objeto de garantizar la transparencia en el proceso de licitación, la 
empresa o entidad en la que se extinga o concluya el contrato o servicio, en 
el momento de iniciarse el procedimiento de licitación estará obligada a poner a 
disposición de la Administración competente que gestiona el Servicio, la información 
relativa a la composición de la plantilla, el número de trabajadores, las categorías 
profesionales, la antigüedad, la jornada, el horario, la modalidad de contratación, 
la fecha de disfrute de las vacaciones y las retribuciones que, por cualesquiera 
conceptos, vinieran percibiendo, especificando los mismos y sus importes.

Notificación de la subrogación.

Será requisito imprescindible para que opere la subrogación que la empresa 
a la que se le extinga o concluya el contrato o servicio, notifique por escrito 
la obligación de subrogación a la nueva empresa adjudicataria o entidad que 
asuma la contrata o servicio en el término improrrogable de quince días naturales 
anteriores a la fecha de efectiva de finalización de la contrata o servicio, o de 
quince días naturales a partir de la fecha de comunicación fehaciente del cese, 
o en todo caso en el momento del cambio efectivo de la empresa adjudicataria, 
facilitándole al mismo tiempo los siguientes documentos lo cual podrá verificar en 
soporte informático:

a) Certificado del organismo competente de estar al corriente de pago 
a la Seguridad Social y primas de accidentes de todos los trabajadores cuya 
subrogación se pretenda o corresponda.
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b) Fotocopia de las tres últimas nóminas o recibos de salarios mensuales de 
los trabajadores afectados por la subrogación.

c) Copia de los Boletines de cotización a la Seguridad Social de los últimos 
tres meses, en los que figuren los trabajadores afectados.

d) Copia del parte de alta en la Seguridad Social de los trabajadores 
afectados.

e) Relación de todo el personal objeto de la subrogación, en la que se 
especifique nombre y apellidos, documento nacional de identidad, número 
de afiliación a la Seguridad Social, antigüedad, jornada y horario, modalidad 
de contratación, fecha de disfrute de vacaciones y retribuciones que, por 
cualesquiera conceptos, vinieran percibiendo, especificando los mismos y sus 
importes.

f) Copia de los contratos de trabajo y anexos que tengan suscritos los 
trabajadores afectados.

g) Convenio Colectivo aplicable y acuerdos vinculantes de fecha posterior con 
eficacia normativa.

h) Será necesario y requisito inexcusable que la empresa saliente acredite 
documentalmente a la entrante, antes de producirse la subrogación, mediante 
copia de documento firmado por cada trabajador afectado, que este ha recibido 
de la empresa saliente su liquidación haberes y de partes proporcionales de sus 
retribuciones hasta el momento de la subrogación, con plenos efectos liberatorios 
no quedando pendiente cantidad alguna. A estos efectos, los trabajadores 
que no hubieran disfrutado de sus vacaciones reglamentarias al producirse la 
subrogación las disfrutarán con la nueva empresa adjudicataria del Servicio, que 
solo deberá abonar la parte proporcional del periodo que a ella corresponda, 
ya que el abono del periodo corresponde al anterior adjudicatario, que deberá 
efectuarlo en la correspondiente liquidación.

i) La información anteriormente citada será puesta a disposición de la 
representación legal de los trabajadores.

Supuesto de fragmentación servicios.

En el supuesto de que el Servicio que viene siendo desempeñado por una 
empresa se fragmente o divida en diferentes zonas o servicios al objeto de 
su posterior adjudicación, pasarán a estar adscrito al nuevo titular aquellos 
trabajadores que cumplan con los requisitos previstos en este artículo referidos a 
la anterior contrata o servicio, y respecto de los que la empresa saliente hubiera 
cumplido con las obligaciones establecidas en el mismo.

Supuesto de agrupación de servicios.

En el caso de que distintas contratas, servicios, zonas o divisiones de aquellas 
se agrupen en una o varias, la subrogación de personal operará respecto de todos 
aquellos trabajadores que cumplan con los requisitos previstos en este artículo 
referidos a alguna de las anteriores contratas, y respecto de los que la empresa o 
empresas salientes hubieran cumplido con las obligaciones establecidas en el mismo.

Obligación del cumplimiento de la subrogación.

La aplicación de este artículo será de obligado cumplimiento para las partes 
a que vincula, empresa o entidad cesante, nueva adjudicataria y trabajador, por 
lo que, cumplidos los requisitos establecidos en el presente artículo, operará en 
todos los supuestos de sustitución de contratas, partes o zonas de las mismas 
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que resulten de la fragmentación o división de las mismas, así como en las 
agrupaciones que de aquellas puedan efectuarse, aun tratándose de las normales 
sustituciones que se produzcan entre empresas o entidades que lleven a cabo la 
correspondiente actividad.

Carácter vinculante.

No desaparece el carácter vinculante de la subrogación prevista en 
este artículo en el caso de que el organismo público que adjudica la contrata 
suspendiese la actividad objeto de esta, por un periodo no superior a doce meses.

Igualmente, y de haberse realizado elecciones sindicales en la anterior 
empresa, aquella que se subrogue mantendrá el resultado obtenido y, por tanto, 
los representantes de los trabajadores que hubiesen sido elegidos seguirán 
ejerciendo las funciones y disfrutando de los derechos anteriores hasta la 
celebración de nuevas elecciones.

Capítulo IV. Empleo y contratación

Artículo 24.- Estabilidad en el empleo.

Las partes firmantes del presente Convenio colectivo manifiestan su clara 
y decidida voluntad por la estabilidad y la calidad del trabajo en el sector de 
aplicación. 

Ambas partes son conscientes de la importancia del sector como demandante 
de empleo, fundamentalmente en los entornos de las áreas protegidas de la 
Región de Murcia, y de la utilidad pública del sector para fomentar, a través de 
la educación ambiental e información, con especial atención a los usuarios del 
territorio, sobre la necesidad de proteger el patrimonio natural y la biodiversidad, 
ya que estos desempeñan una función social relevante por su estrecha vinculación 
con la salud y el bienestar de las personas, y por su aportación al desarrollo 
socioeconómico. 

La contratación de los trabajadores por parte de las empresas se realizará 
teniendo en cuenta criterios como la formación de los trabajadores, sus méritos, 
formación y la experiencia profesional habida en el ejercicio de las funciones 
definidoras de la actividad.

Artículo 25.- Periodo de prueba.

Se establece un periodo de prueba para aquellos trabajadores que sean 
contratados por primera vez por las empresas, durante el cual ostentarán los 
derechos y obligaciones correspondientes a su categoría profesional, excepto 
los de resolución del contrato de trabajo que podrá producirse a instancias de 
cualquiera de las dos partes. 

La duración máxima del periodo de prueba será para:

• el personal titulado (universitario) cuatro meses.

• el resto del personal dos meses.

La situación de Incapacidad Temporal cualquiera que sea su contingencia, 
la de permiso por maternidad y situaciones asimiladas, paternidad, permisos 
retribuidos y, con carácter general, toda circunstancia o incidencia derivadas 
de suspensiones o excedencias que suponga reserva de puesto de trabajo que 
sobrevenga durante el período de prueba, interrumpirá su cómputo el cual 
se reanudará a partir de la fecha de la reincorporación efectiva en el trabajo. 
Todo ello sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 14 del Estatuto de los 
Trabajadores.
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Artículo 26.- Cese y finiquito.

Los trabajadores que cesen voluntariamente en la empresa deberán ponerlo 
en conocimiento de esta, mediante escrito que el trabajador firmará por duplicado 
devolviéndole un ejemplar la empresa con el enterado, con una antelación 
mínima de diez días si se trata de personal no titulado y de quince días si es 
personal titulado.

El trabajador que no preavise su marcha en los plazos previstos perderá el 
derecho a la cantidad equivalente al salario correspondiente al plazo de preaviso 
incumplido, deduciéndose de la liquidación final.

Toda comunicación de cese o preaviso de cese, salvo los derivados 
de finalización de campaña o baja voluntaria, deberá ir acompañada de 
una propuesta de finiquito según modelo oficial, y serán notificados a la 
representación legal de los trabajadores.

El trabajador podrá ser asistido por un representante de los trabajadores en 
el acto de firma del recibo de finiquito.

Capítulo V.- Prestaciones complementarias

Artículo 27.- Baja por enfermedad profesional o accidente laboral.

En caso de incapacidad temporal derivada de enfermedad profesional 
o accidente de trabajo, debidamente acreditada por los servicios médicos 
correspondientes, las empresas afectadas por el presente convenio abonarán al 
trabajador, desde el primer día de su baja, un complemento a la prestación de 
seguridad social que perciba, hasta que este alcance el cien por cien de la base 
reguladora del mes anterior, y si no lo hubiere, del último mes trabajado en el 
servicio hasta el momento del alta médica. 

Artículo 28.- Baja por enfermedad común o accidente no laboral.

En caso de incapacidad temporal derivada de enfermedad común o accidente 
no laboral debidamente acreditada por los servicios médicos correspondientes, 
y que sea precisa en ambos casos hospitalización en planta del trabajador; las 
empresas afectadas por el presente convenio, abonarán al trabajador, desde 
el primer día de su baja, un complemento a la prestación de seguridad social 
que perciba, hasta que este alcance el cien por cien de la base reguladora del 
mes anterior, y si no lo hubiere, del último mes trabajado en el servicio hasta el 
sexagésimo día del alta hospitalaria.

La limitación de sesenta días prevista en el apartado anterior no será de 
aplicación cuando la incapacidad laboral sea derivada de una enfermedad de 
carácter oncológico, o sea preciso tratamiento de radioterapia o quimioterapia. 

Capítulo VI.- Licencias, permisos, días de asuntos propios y excedencias

Artículo 29.- Licencias y permisos retribuidos.

El trabajador, previo aviso y justificación, tendrá derecho a ausentarse del 
trabajo, con derecho a remuneración por las causas previstas en el artículo 37 del 
Estatuto de los Trabajadores que se consideran mínimo de derecho necesario e 
indisponible y además por los motivos y por el tiempo siguiente establecido como 
mejora.

Con las siguientes mejoras

1.- Veinte días en caso de matrimonio en cualquiera de sus formas civil o 
religiosa, o unión de hecho acreditada mediante certificado de inscripción en el 

NPE: A-030823-4774



Página 23967Número 178 Jueves, 3 de agosto de 2023

registro oficial correspondiente. Se podrá pedir el inicio del permiso hasta cinco 
días antes de la fecha del matrimonio o unión no matrimonial.

2.- DOS DÍAS por el de fallecimiento de parientes hasta segundo grado 
de consanguinidad o afinidad. Cuando por tal motivo necesite hacer un 
desplazamiento al efecto de más 150 kilómetros de distancia de su domicilio 
habitual el permiso se ampliará en DOS DÍAS más. 

3.- TRES DÍAS por accidente o enfermedad grave, hospitalización o 
intervención quirúrgica sin hospitalización que precise reposo domiciliario, de 
parientes hasta de segundo grado de consanguinidad o afinidad. Cuando por tal 
motivo necesite hacer un desplazamiento de más de 150 kilómetros de distancia 
de su domicilio habitual el permiso se ampliará en DOS DÍAS más

• El permiso comenzará, a petición del trabajador el día de inicio que solicite 
los mismos.

• Se disfrutará en cualquier momento mientras dure el hecho causante.

• El alta hospitalaria, no supone la finalización del permiso si no hay 
alta médica, y el familiar permanece en reposo domiciliario, acreditado 
facultativamente.

• El permiso se hará extensible por cada familiar, teniendo derecho a un 
nuevo permiso cuando se repita el hecho causante dispuesto anteriormente. Sin 
contrariedad a que el hecho sea por la misma causa y sobre el mismo familiar.

• El permiso se disfrutará en días de trabajo efectivo.

4.- UN DÍA por traslado de domicilio habitual.

5.- TRES DÍAS en caso de nacimiento o adopción de hijos. 

6.- UN DÍA por matrimonio de padres, hermanos o hijos. En el supuesto de 
que el matrimonio se celebrará fuera del domicilio del trabajador y se tuviera que 
realizar un desplazamiento superior a 300 Km de distancia de este, se ampliará 
un día para la ida y otro para la vuelta.

7.- Un máximo de DIEZ DÍAS al año para la asistencia a exámenes o pruebas 
que deba concurrir el trabajador para la obtención de un título académico de 
enseñanza oficial; con previo aviso mínimo de cinco días de antelación a la 
empresa y posterior justificación.

8.- El tiempo necesario para la asistencia a consulta médica del trabajador, 
previo aviso siempre que sea posible, y justificación posterior de dicha asistencia.

9.- Los trabajadores tendrán derecho a ausentarse del trabajo durante dos 
horas en el caso de nacimiento prematuro de hijo, o que, por cualquier causa, 
deban permanecer hospitalizados a continuación del parto. Asimismo, tendrán 
derecho a reducir su jornada de trabajo hasta un máximo de tres horas, con la 
disminución proporcional del salario. 

10.- El progenitor, adoptante, guardador con fines de adopción o acogedor 
permanente tendrá derecho a una reducción de la jornada de trabajo, con la 
disminución proporcional del salario de, al menos, la mitad de la duración de 
aquella, para el cuidado, durante la hospitalización y tratamiento continuado, 
del menor a su cargo afectado por cáncer (tumores malignos, melanomas y 
carcinomas), por hijo con discapacidad igual o superior al 33%, o por cualquier 
otra enfermedad grave, que implique un ingreso hospitalario de larga duración y 
requiera la necesidad de su cuidado directo, continuo y permanente, acreditado 
por el informe del servicio público de salud u órgano administrativo sanitario de 
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la comunidad autónoma correspondiente y, como máximo, hasta que el menor 
cumpla los veintitrés años. 

La reducción de jornada prevista en el apartado anterior se acumulará 
preferentemente en jornadas completas; previa petición por escrito a la empresa 
por el beneficiario; fijando el número de días que queda dispensado de acudir al 
trabajo por dicha licencia y los que si debe acudir. 

Los días establecidos en los números anteriores se entenderán siempre 
naturales, a excepción del punto 3 de este artículo que serán días hábiles. 

El trabajador, deberá avisar a la empresa con la antelación suficiente (mínimo 
24 horas) en función de la previsibilidad del hecho causante para permitir 
adecuada planificación de los recursos de la unidad donde preste su servicio.

En aquellos casos en que el trabajador por el carácter imprevisible no pueda 
avisar con antelación suficiente, podrá ausentarse justificándolo debidamente con 
posterioridad.

Artículo 30.- Permiso por maternidad-paternidad y estado de 
gestación. Conciliación de la vida familiar y laboral de las personas 
trabajadoras.

Las trabajadoras en estado de gestación o maternidad estarán a lo dispuesto 
en la legislación vigente. Al igual que los permisos de paternidad se estará a lo 
dispuesto en la legislación vigente.

En todo lo referente a la conciliación de la vida familiar y laboral de los 
trabajadores se aplicará lo establecido en la legislación vigente.

Artículo 31.- Permisos no retribuidos.

Con carácter excepcional y mediando causa debidamente justificada, el 
trabajador podrá solicitar por escrito con una antelación de quince días naturales 
licencia no retribuida para ausentarse del trabajo por asuntos particulares, hasta 
un máximo de dos meses por periodo anual. 

La empresa podrá denegar la petición por causa organizativa debidamente 
motivada. 

Estos periodos constaran como trabajo efectivo a efectos de la relación 
de personal fijo discontinuo. La reincorporación al trabajo se hará de manera 
automática. 

El trabajador podrá ampliar el periodo solicitado, comunicándoselo a la 
empresa previamente, y no sobrepasando el máximo establecido de tiempo.

Artículo 32.- Días de asuntos propios.

Los trabajadores afectados por el presente Convenio Colectivo dispondrán, 
para la realización de asuntos particulares, un total de tres días laborales anuales.

La solicitud de permiso por asuntos propios debe realizarse con un mínimo de 
dos días naturales de antelación a la empresa. No podrán coincidir en el disfrute 
de días de asuntos propios más de dos trabajadores del mismo equipo de trabajo.

Artículo 33.- Excedencias.

a) Excedencia voluntaria.

La excedencia voluntaria podrá ser solicitada por los trabajadores que tengan 
al menos, un año de antigüedad al servicio en la empresa, debiendo ser solicitada 
con quince días naturales de antelación a la fecha prevista para su comienzo. La 
duración de esta situación no podrá ser inferior a tres meses, ni superior a cinco 
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años. En este caso, no se perderá la antigüedad obtenida hasta ese momento, si 
bien el periodo de excedencia no computaría como periodo de trabajo a efectos 
de la relación de antigüedad del personal fijo o fijo discontinuo del Servicio.

Solo podrá ser ejercido este derecho otra vez por la misma persona, si han 
transcurrido dos años desde el final de la anterior excedencia voluntaria.

Formulada la petición, y valorado el mantenimiento del servicio 
correspondiente, se concederá por parte de la empresa en el plazo máximo de 
quince días naturales y por el tiempo solicitado.

El trabajador que se encuentre en excedencia voluntaria por un plazo inferior 
a cinco años, podrá prorrogarla hasta agotar el plazo máximo, siempre y cuando 
lo solicite con al menos con quince días naturales de antelación a la fecha de 
finalización del período por el cual fue concedida. 

Si hecha la solicitud la empresa no contestara, llegada la fecha de finalización 
de excedencia se entenderá concedida la prórroga solicitada salvo en el caso de 
que se haya agotado el plazo máximo de cinco años. 

Durante los primeros dieciocho meses de excedencia voluntaria, el trabajador 
tendrá derecho a la reserva de su puesto de trabajo. Transcurrido el mismo, el 
trabajador, en el caso de solicitar su reingreso, tendrá derecho de reingreso 
preferente cuando exista vacante de su categoría profesional en el servicio de 
conformidad con lo establecido en el Estatuto de los Trabajadores. 

Las excedencias en aplicación a la fecha de la publicación del presente 
Convenio Colectivo se regirán por la normativa anterior en vigor. 

b) Excedencia forzosa.

La excedencia forzosa, dará derecho a la conservación del mismo puesto 
de trabajo y al cómputo de la antigüedad durante su vigencia, se concederá por 
designación o elección para un cargo público o función sindical, de acuerdo con 
la Ley Orgánica de libertad sindical y normativa concordante de aplicación, que 
imposibilite la asistencia al trabajo. 

A estos efectos se entiende por cargo público, la elección para diputado 
o senador de las Cortes Generales, diputados de Asambleas Autonómicas, 
concejal de Ayuntamiento o alcalde con plena dedicación, o el nombramiento 
para un cargo dentro de las Administraciones, Entidades y Empresas Públicas del 
Estado, Autonómicas, Locales, Comunitarias o Internacionales, cuyo nivel esté 
considerado como de alto cargo en la legislación correspondiente. Asimismo, se 
incluirán todos aquellos cargos que la legislación contemple a estos efectos.

El reingreso en el servicio activo desde la situación de excedencia forzosa 
prevista en el párrafo anterior habrá de realizarse en el plazo de un mes a partir 
del cese en el cargo mediante petición por escrito

c) Excedencias especiales

Los trabajadores tendrán el derecho a un periodo de excedencia de duración 
no superior a tres años para atender al cuidado de cada hijo, ya sea por 
naturaleza o por adopción, o en los supuestos de guarda con fines adopción o 
acogimiento permanente, a contar desde la fecha de nacimiento o, en su caso, de 
la resolución judicial o administrativa. 

También tendrán derecho a un periodo de excedencia, de duración no 
superior a dos años, los trabajadores para atender al cuidado de un familiar 
hasta el segundo grado de consanguinidad o afinidad, que por razones de edad, 
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accidente, enfermedad o discapacidad no pueda valerse por sí mismo, y no 
desempeñe actividad retribuida.

La excedencia contemplada en el presente apartado, cuyo periodo de 
duración podrá disfrutarse de forma fraccionada, constituye un derecho individual 
de los trabajadores. No obstante, si dos o más trabajadores de una empresa 
generasen este derecho por el mismo sujeto causante, la empresa podrá limitar 
su ejercicio simultáneo por razones justificadas de funcionamiento del Servicio.

Cuando un nuevo sujeto causante diera derecho a un nuevo periodo de 
excedencia, el inicio de esta dará fin al periodo de la que se viniera disfrutando.

El periodo en que el trabajador permanezca en situación de excedencia 
conforme a lo establecido en este artículo será computable a efectos de 
antigüedad y el trabajador tendrá derecho a la asistencia a cursos de formación 
profesional, a cuya participación deberá ser convocado por el empresario, 
especialmente con ocasión de su reincorporación. Durante dieciocho meses 
tendrá derecho a la reserva de su puesto de trabajo. Transcurrido dicho plazo, la 
reserva quedará referida a un puesto de trabajo del mismo grupo profesional o 
categoría equivalente.

No obstante, cuando el trabajador forme parte de una familia que tenga 
reconocida oficialmente la condición de familia numerosa, la reserva de su puesto 
de trabajo se extenderá hasta un máximo de quince meses cuando se trate de 
una familia numerosa de categoría general, y hasta un máximo de dieciocho 
meses si se trata de categoría especial.

En lo no contemplado en el presente artículo será de aplicación la normativa 
vigente sobre dicha materia. 

Capítulo VII.- Vicisitudes del contrato de trabajo 

Artículo 34.- Permutas de puesto de trabajo.

Los trabajadores fijos podrán permutar de manera definitiva su puesto de 
trabajo entre sí, si son del mismo grupo profesional, puesto y especialidad, y se 
realizará previa petición conjunta de ambos trabajadores.

Los trabajadores fijos podrán igualmente permutar con carácter temporal 
su puesto de trabajo. Dicha permuta tendrá una duración mínima de un mes y 
máxima de cuatro meses y solo podrá disfrutarse durante dos años, consecutivos 
o alternos, dentro de un período de cuatro.

La permuta, definitiva o temporal, habrá de solicitarse, al menos, con un 
mes de antelación, pudiendo la empresa desestimarla por causas organizativas 
debidamente fundadas.

La concesión de permuta definitiva o temporal de puesto de trabajo no 
genera derecho a indemnización ni abono de gastos de ninguna clase.

Artículo 35.- Trabajo de superior o inferior categoría.

La movilidad funcional no tendrá otras limitaciones que las exigidas por las 
titulaciones académicas o profesionales precisas para ejercer la prestación laboral 
y por la pertenencia al grupo profesional.

Cuando a un trabajador, por necesidades urgentes y perentorias del Servicio, 
se le asignen tareas que no sean las contempladas dentro de las establecidas para 
su categoría profesional percibirá, si son de superior categoría, las retribuciones 
que para esta categoría se establezcan en el presente Convenio Colectivo.
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En el caso de que al trabajador se le asignen tareas de inferior categoría 
profesional, se le mantendrán las retribuciones que por su categoría profesional 
tiene asignadas.

En ningún caso la asignación de un trabajador a tareas de superior o inferior 
categoría supondrá la promoción o consolidación en este puesto de trabajo o una 
medida de carácter sancionador o disciplinario.

Los trabajos de superior o inferior categoría serán realizados exclusivamente por 
el tiempo necesario para cubrir las necesidades urgentes o perentorias del Servicio, 
siendo informados los representantes de los trabajadores de la duración aproximada 
de dichas tareas de superior o inferior categoría y en qué consisten éstas.

No se podrá asignar tareas de superior categoría a un mismo trabajador por 
periodos superiores a sesenta días naturales, o de forma rotatoria a más de un 
trabajador para un mismo puesto de trabajo por un periodo superior a ciento 
ochenta días naturales.

Transcurridos los plazos máximos citados anteriormente de prestación de 
trabajo de superior categoría, si persiste la necesidad de cubrir dicho puesto 
de trabajo de superior categoría, deberá procederse a su cobertura, de forma 
interina o definitiva.

Así mismo, no se podrá asignar tareas de inferior categoría a un mismo 
trabajador por un periodo superior a quince días naturales.

Artículo 36.- Cobertura de vacantes en el servicio.

La vacante que se produzca en el servicio y que no sea objeto de amortización 
por la empresa será ofertada al conjunto de los trabajadores, siendo informados 
previamente a través de los Coordinadores de Equipos y los representantes de 
los trabajadores. Además, se publicará en el tablón de anuncios y en la intranet 
de la empresa para general conocimiento de todos, estableciéndose en la misma 
el plazo (no inferior a 20 días naturales); forma y lugar para presentar las 
solicitudes a optar a su cobertura.

Capítulo VIII.- Régimen disciplinario

Artículo 37.- Disposiciones generales.

Los trabajadores podrán ser sancionados por las acciones u omisiones en 
que incurran en el ejercicio de sus funciones, de acuerdo con la graduación de 
faltas y sanciones que se establecen en los artículos siguientes, sin perjuicio de lo 
dispuesto con carácter general en el Estatuto de los Trabajadores, sin perjuicio de 
la responsabilidad civil o penal que pudiera derivarse de tales infracciones.

La potestad disciplinaria se ejercerá de acuerdo con los principios de 
legalidad y tipicidad de faltas y sanciones, irretroactividad de las disposiciones 
sancionadoras y retroactividad de las favorables al presunto infractor, 
proporcionalidad, culpabilidad y presunción de inocencia.

Los trabajadores que indujeren a otro a la realización de actos o conductas 
constitutivas de falta disciplinaria incurrirán en la misma responsabilidad de 
éstos.

Igualmente, los trabajadores con independencia del cargo o puesto 
que ocupen, que encubrieren las faltas consumadas tipificadas como muy 
graves, cuando de dichos actos se derive daño grave para los compañeros, la 
Administración o los ciudadanos, incurrirán en responsabilidad y sufrirán la 
misma sanción que se imponga al autor por encubrimiento.
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Artículo 38.- Tipos de faltas.

Las faltas disciplinarias de los trabajadores cometidas con ocasión o como 
consecuencia del trabajo, pueden ser leves, graves y muy graves.

1.- FALTAS LEVES.

Son faltas leves las siguientes:

a) El retraso injustificado en el desempeño de las funciones encomendadas, 
cuando dicho retraso no perturbe el Servicio.

b) De una a dos faltas de puntualidad mensuales en la entrada al trabajo, sin 
la debida justificación, por un tiempo total inferior a 20 minutos

c) La falta injustificada de asistencia al trabajo de un día al mes.

d) No comunicar previamente la falta justificada al trabajo, a no ser que se 
pruebe la imposibilidad de hacerlo.

e) El abandono del puesto de trabajo, sin causa justificada, por breves 
períodos de tiempo y siempre que ello no hubiere supuesto riesgo a la integridad 
de las personas o de las cosas, en cuyo caso podrá ser calificado, según la 
gravedad, como falta grave o muy grave.

f ) La incorrección con los ciudadanos, superiores, compañeros o 
subordinados, cuando no suponga una falta grave o muy grave.

g) La realización de tareas, trabajos, protocolos u otras actividades que no 
hayan sido autorizadas por la empresa previamente.

h) El retraso, descuido o negligencia, no justificada, en el cumplimiento del 
trabajo.

i) La inobservancia de las normas en materia de Prevención de Riesgos 
Laborales, siempre que no entrañen riesgo para el trabajador o sus compañeros.

j) La utilización indebida del uniforme y de los elementos de protección 
individual.

k) El incumplimiento o no realización de las tareas formativas asignadas 

l) El descuido y negligencia en la conservación de los locales, materiales, 
maquinarias, documentación y demás bienes de la empresa, siempre que no 
produzca un daño grave.

m) La falta de aseo y limpieza personal de manera ocasional.

2.- FALTAS GRAVES.

a) De tres a cuatro faltas de puntualidad mensuales en la entrada al trabajo, 
sin la debida justificación, por un tiempo total superior a veinte minutos.

b) La falta de asistencia al trabajo, sin causa justificada, de dos días al mes.

c) Las acciones u omisiones dirigidas a evadir los sistemas de control de 
horarios o a impedir que sean detectados los incumplimientos de la jornada de 
trabajo.

d) La suplantación de otro trabajador, alterando los registros y controles 
horarios de entrada y salida al trabajo.

e) El abandono o la desatención del puesto de trabajo sin causa justificada 
que no suponga una infracción muy grave.

f) El abuso de la autoridad en el ejercicio del cargo o en el ejercicio de las 
funciones encomendadas.
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g) La falta de consideración y respeto con los superiores, compañeros, 
subordinados y ciudadanos en general.

h) La falta de aseo y limpieza personal en función del lugar donde se realiza 
el trabajo o por el tipo de servicio o atención que se presta a terceros y siempre 
que previamente hubiere mediado la oportuna advertencia o sanción leve por 
parte de la empresa.

i) El comportamiento negligente que provoque la falta de rendimiento que 
afecte al normal funcionamiento del trabajo y no constituya falta muy grave.

j) La imprudencia en el acto de Servicio. Si la misma implicase riesgo de 
accidente para sí o para sus compañeros o peligro de deterioro del material, 
podrá ser considerada como falta muy grave.

k) Negarse, obstaculizar o eludir durante el trabajo las prestaciones del 
Servicio cuando sea requerido por la superioridad para necesidades de inaplazable 
cumplimiento.

l) La reiteración o reincidencia en cualquier falta leve dentro del mismo 
trimestre, siempre que hubiese mediado sanción por escrito.

m) La desobediencia relacionada con el trabajo y el incumplimiento de los 
deberes contemplados en los apartados a), b) y c) del art. 5 del Estatuto de los 
Trabajadores.

n) La reiteración en el incumplimiento o no realización de las tareas 
formativas asignadas. Se entiende como reiteración dos negativas.

o) La desobediencia durante el trabajo a los superiores en materia de 
trabajos relacionados con el Servicio. Si de ella se derivase perjuicio notorio para 
la empresa o compañeros de trabajo, se consideraría falta muy grave.

p) El incumplimiento de las normas y medidas de seguridad e higiene en el 
trabajo cuando de los mismos se deriven riesgos o daños para el trabajador o 
terceros, así como el incumplimiento de la obligación del uso de EPI.

q) El comportamiento negligente o imprudente y/o la ejecución deficiente 
de los trabajos encomendados que conlleve la falta de rendimiento que afecte al 
normal funcionamiento del trabajo, salvo que de ellas derivasen perjuicios graves 
a la empresa, causaren averías a instalaciones, maquinarias y, en general, bienes 
o imagen de la empresa, o comportasen riesgos de accidente para las personas, 
en cuyo caso serán consideradas como falta muy grave.

r) La utilización indebida y fraudulenta del material, maquinaria y enseres 
de la empresa, para uso personal o mercantil, dentro y fuera de la jornada de 
trabajo.

s) La falta de comunicación a la empresa de desperfectos o anomalías 
observados en las instalaciones, materiales y vehículos a su cargo.

t) Haber sido sancionado con tres faltas leves en un período de seis meses.

u) Proporcionar a la empresa, información falsa cuando se haya solicitado 
por razón del Servicio

3.- FALTAS MUY GRAVES.

a) La falta de asistencia al trabajo, no justificada, durante tres o más días 
al mes.

b) Diez faltas de puntualidad en la entrada al puesto de trabajo durante un 
periodo de seis meses o 20 durante un año, todos ellas sin la debida justificación.
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c) Toda actuación que suponga discriminación por razón de raza, sexo, 
religión, lengua, lugar de nacimiento, vecindad o cualquier otra condición o 
circunstancia personal o social.

d) El acoso moral, la violación muy grave del derecho a la intimidad y a la 
consideración debida a la dignidad de las personas, incluidas las ofensas verbales 
o físicas de naturaleza sexual, y el acoso sexual.

e) El abandono o desatención del servicio o puesto de trabajo, sin causa 
justificada, así como no hacerse cargo voluntariamente de las tareas o funciones 
que tiene encomendadas.

f) Disfrutar de permiso o licencia alegando causa falsa o inexistente

g) La adopción de acuerdos y acciones voluntarias e intencionadas, 
manifiestamente ilegales que causen perjuicio grave a la empresa o a los 
ciudadanos

h) La publicación o utilización indebida de la documentación o información a 
que tengan o hayan tenido acceso por razón de su cargo o función y la negligencia 
en la custodia de documentación confidencial de la empresa que sea causa de su 
publicación o que provoque su difusión o conocimiento indebido.

i) El notorio incumplimiento de las funciones esenciales inherentes al puesto 
de trabajo o funciones encomendadas.

j) La desobediencia abierta a las órdenes e instrucciones de un superior, 
salvo que constituyan infracción manifiesta del ordenamiento jurídico.

k) El acoso laboral.

l) La simulación de enfermedad o accidente que conlleve una incapacidad 
laboral por tiempo superior a tres días. Se entenderá como simulación toda 
acción, u omisión del trabajador realizada para prolongar la baja por enfermedad 
o accidente, realizar actividades deportivas incompatibles con la situación de baja 
o trabajo por cuenta propia o ajena, de carácter externo.

m) El incumplimiento o abandono de las normas y medidas de seguridad 
e higiene en el trabajo, cuando de los mismos se deriven riesgos o daños muy 
graves para el trabajador o terceros.

n) La utilización indebida y uso negligente, con consecuencia de daño 
irrecuperable, de la maquinaria facilitada por la empresa, así como causar por 
negligencia, o mala fe demostrada, daños de relevante consideración en el 
patrimonio, bienes o imagen pública de la empresa.

o) La falta de comunicación a la empresa de desperfectos o anomalías 
observados en las instalaciones, materiales y vehículos.

p) Acudir al trabajo o desempeñar la actividad laboral bajo los efectos del 
alcohol o drogas, aun cuando no provoque una situación de riesgo laboral.

q) La conducción de vehículos de la empresa con índices de alcoholemia 
superiores a los establecidos legalmente o bajo la influencia de sustancias 
psicotrópicas.

r) El entorpecimiento, la omisión maliciosa y el falseamiento de datos que 
tuvieren incidencia en la Seguridad Social o en la gestión administrativa interna 
de la empresa.

s) La realización de actividades que impliquen competencia desleal a la 
empresa.
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t) La realización de trabajos por cuenta propia o ajena de un trabajador 
cuando se encuentre en situación de baja por incapacidad temporal.

u) El fraude, la deslealtad y el abuso de confianza en las gestiones 
encomendadas, o la apropiación, hurto o robo de bienes propiedad de la empresa, 
compañeros o de cualesquiera otras personas dentro de las dependencias de la 
empresa o en el lugar de trabajo, así como cualquier conducta constitutiva de 
delito.

v) La falta de consideración y respeto con compañeros, subordinados, 
superiores y ciudadanos en general, de forma continuada.

w) Haber sido sancionado con al menos dos faltas graves en un período de 
un año.

Artículo 39.- Sanciones.

El alcance de cada sanción se establecerá teniendo en cuenta el grado de 
intencionalidad, descuido o negligencia que se revele en la conducta, el daño al 
interés público, la reiteración o reincidencia, así como el grado de participación

Las sanciones que podrán imponerse, en función de la calificación de las 
faltas, serán las siguientes:

A) Por faltas leves:

1. Amonestación por escrito o verbal, debiendo ésta última tener lugar en 
presencia de un representante de los trabajadores.

2. Suspensión de empleo y sueldo de hasta dos días.

B) Por faltas graves:

1. Suspensión de empleo y sueldo de tres días a diez días.

C) Por faltas muy graves:

1. Suspensión de empleo y sueldo de once a noventa días 

2. Despido.

Artículo 40.- Prescripción de las faltas.

Las faltas leves prescribirán a los diez días, las graves a los veinte días y 
las muy graves a los sesenta días a partir de la fecha en que la empresa tuvo 
conocimiento de su comisión y, en todo caso, a los seis meses de haberse 
cometido

Artículo. 41.- Procedimiento sancionador. 

Previamente a la imposición de sanciones por faltas graves o muy graves a 
los trabajadores que ostenten la condición de representantes legales o sindicales, 
les será instruido expediente contradictorio en el que serán oídos, aparte del 
interesado, los restantes miembros de la representación a que perteneciera, si 
los hubiera.

La obligación de instruir el expediente contradictorio aludido anteriormente 
se extiende hasta el año siguiente al cese en el cargo representativo.

En aquellos supuestos en los que la empresa pretenda imponer una sanción 
a los trabajadores afiliados a un Sindicato y así le conste deberá, con carácter 
previo a la imposición de dicha medida, dar audiencia al delegado de la Sección 
Sindical en caso de existir dicha figura.

Las sanciones impuestas por faltas graves y muy graves serán notificadas a 
los representantes de los trabajadores.
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En los casos de denuncia por acoso sexual, se garantizará especialmente 
el derecho a la intimidad, tanto de la persona denunciante como la persona o 
personas denunciadas, así como la confidencialidad de los hechos. Durante 
el proceso se tomarán las medidas cautelares y de protección de la persona 
denunciante que sean necesarias. Tales medidas no podrán perjudicarle, en 
ningún caso, debiéndose cambiar, si fuese necesario, a la persona denunciada 
salvo que la denunciante solicitase el cambio. No se permitirán represalias contra 
la persona denunciante ni contra las personas que testifiquen, apoyándolas en 
todo momento e informándolas de los recursos existentes, para el caso en que 
deseen emprender acciones legales.

Capítulo IX.- Otros derechos laborales

Artículo 42.- Igualdad de oportunidad. No discriminación entre 
hombres y mujeres.

Las partes firmantes del Convenio entienden que es necesario establecer un 
marco normativo general de intervención a nivel sectorial para garantizar que el 
derecho fundamental a la igualdad de trato y oportunidades sea real y efectivo y 
a dar cumplimiento a la Ley Orgánica 3/2007 de Igualdad efectiva entre hombres 
y mujeres, así como la Ley 7/2007, de 4 de abril, para la Igualdad entre Mujeres 
y Hombres, y de Protección contra la Violencia de Género en la Región de Murcia.

Las partes afectadas por este Convenio Colectivo, y en aplicación de este, 
se comprometen a promover el principio de igualdad de oportunidades y no 
discriminación en las condiciones laborales por razones de sexo, estado civil, 
edad, raza, nacionalidad. Condición social, ideas religiosas o políticas, afiliación o 
no a un sindicato, todo ello de conformidad a la legislación vigente y en especial 
a lo regulado en las citadas leyes de igualdad.

Los derechos establecidos en el presente Convenio afectan por igual al 
hombre y a la mujer de acuerdo con las disposiciones vigentes en cada momento. 

Ninguna cláusula de este Convenio podrá ser interpretada en sentido 
discriminatorio en los grupos profesionales, condiciones de trabajo o 
remuneración entre personas empleadas.

Las medidas de igualdad que se adopten se ajustaran en todo caso a la 
normativa aplicable.

Artículo 43.- Acoso sexual y acoso por razón de sexo en el trabajo.

La Constitución Española declara que la dignidad de la persona constituye 
uno de los fundamentos del orden político y de la paz social, reconociendo el 
derecho de toda persona a la no discriminación, a la igualdad de trato, al libre 
desarrollo de su personalidad y a su integridad física y moral.

El Estatuto de los trabajadores, de forma específica, contempla el derecho 
de las personas trabajadoras/as al respeto de su intimidad y a la consideración 
debida a su dignidad, incluida la protección frente al acoso por razón de origen 
racial o étnico, religión o convicciones, discapacidad, edad u orientación sexual, y 
frente al acoso sexual, al acoso por razón de sexo y al laboral.

Por su parte, la Ley Orgánica 3/2007 de 22 de marzo, para la Igualdad 
efectiva de Mujeres y Hombres, encomienda a las empresas «el deber de 
promover condiciones de trabajo que eviten el acoso sexual y el acoso por razón 
de sexo y arbitrar procedimientos específicos para su prevención y para dar cauce 
a las denuncias o reclamaciones que puedan formular quienes han sido objeto del 
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mismo», garantizando de esta forma la dignidad, integridad e igualdad de trato 
de todos las personas trabajadoras/as.

De acuerdo con estos principios, las empresas y los trabajadores afectados 
por el presente Convenio Colectivo se comprometen a garantizar un entorno 
laboral donde se respete la dignidad de la persona y los derechos y valores a los 
que se ha hecho referencia.

Así mismo las empresas vinculadas a este convenio, promoverán condiciones 
de trabajo que eviten el acoso sexual y el acoso por razón de sexo y arbitrara 
procedimientos específicos para su prevención y para dar cauce a las denuncias o 
reclamaciones que puedan formular quienes hayan sido objeto de este.

Los representantes de los trabajadores deberán contribuir a prevenir el acoso 
sexual y el acoso por razón de sexo en el trabajo mediante la sensibilización de 
los trabajadores frente al mismo y la información a la dirección de la empresa de 
las conductas o comportamientos de que tuvieran conocimiento y que pudieran 
propiciarlo.

Así mismo las empresas vinculadas a este convenio, promoverán condiciones 
de trabajo que eviten el acoso sexual y el acoso por razón de sexo y arbitrara 
procedimientos específicos para su prevención y para dar cauce a las denuncias o 
reclamaciones que puedan formular quienes hayan sido objeto de este.

Los representantes de los trabajadores deberán contribuir a prevenir el acoso 
sexual y el acoso por razón de sexo en el trabajo mediante la sensibilización de 
los trabajadores frente al mismo y la información a la dirección de la empresa de 
las conductas o comportamientos de que tuvieran conocimiento y que pudieran 
propiciarlo.

Con el fin de erradicar cualquier conducta de este tipo se podrán establecer 
medidas que deberán negociarse con los representantes de los trabajadores, 
tales como la elaboración y difusión de códigos de buenas prácticas, realización 
de campañas informativas o acciones de formación.

Artículo 44.- Violencia de género.

Al amparo de lo establecido en la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, 
de Medidas de Protección Integral contra la Violencia de Género se regulan en el 
presente convenio colectivo los derechos de las mujeres víctimas de violencia de 
género.

A.- La trabajadora víctima de violencia de género tendrá derecho, para 
hacer efectiva su protección o su derecho a la asistencia social integral, a la 
reducción de la jornada de trabajo con disminución proporcional del salario o a 
la reordenación del tiempo de trabajo, a través de la adaptación del horario, de 
la aplicación del horario flexible o de otras formas de ordenación del tiempo de 
trabajo que se utilicen en la empresa.

Estos derechos se podrán ejercitar conforme al acuerdo que alcance la 
empresa y la trabajadora afectada.

B.- La trabajadora víctima de violencia de género que se vea obligada 
a abandonar el puesto de trabajo en la localidad donde venía prestando sus 
servicios, para hacer efectiva su protección o su derecho a la asistencia social 
integral, tendrá derecho preferente a ocupar otro puesto de trabajo, del mismo 
grupo profesional o categoría equivalente, que la empresa tenga vacante en 
cualquier otro de sus centros de trabajo.
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En tales supuestos, la empresa estará obligada a comunicar a la trabajadora 
las vacantes existentes en dicho momento o las que se pudieran producir en el 
futuro.

El traslado o el cambio de centro de trabajo tendrán una duración inicial de 
seis meses, durante los cuales la empresa tendrá la obligación de reservar el 
puesto de trabajo que anteriormente ocupaba la trabajadora.

Terminado este período, la trabajadora podrá optar entre el regreso a su 
puesto de trabajo anterior o la continuidad en el nuevo. En este último caso, 
decaerá la mencionada obligación de reserva.

C.- La trabajadora víctima de violencia de género que se vea obligada a 
abandonar el puesto de trabajo para hacer efectiva su protección o su derecho 
a la asistencia social integral, tendrá derecho a la suspensión de su contrato de 
trabajo de conformidad con lo previsto en la letra n) del apartado 1 del artículo 45 
del Estatuto de los Trabajadores, con reserva de su puesto de trabajo y el período 
de suspensión tendrá una duración inicial que no podrá exceder de seis meses, 
salvo que de las actuaciones de tutela judicial resultase que la efectividad del 
derecho de protección de la víctima requiriese la continuidad de la suspensión, En 
este caso, el juez podrá prorrogar la suspensión por períodos de tres meses, con 
un máximo de dieciocho meses.

La empresa que formalice contratos de interinidad para sustituir a 
trabajadoras víctimas de violencia de género que hayan suspendido su contrato 
de trabajo o ejercitado su derecho a la movilidad geográfica o al cambio de centro 
de trabajo, tendrán derecho a las bonificaciones que establezca la legislación 
vigente. Cuando se produzca la reincorporación, ésta se realizará en las mismas 
condiciones existentes en el momento de la suspensión del contrato de trabajo.

D.- Extinción del contrato de trabajo por decisión de la trabajadora que se vea 
obligada a abandonar definitivamente su puesto de trabajo como consecuencia 
de ser víctima de violencia de género.

Artículo 45.- Jubilación obligatoria.

Las partes firmantes declaran que constituye un objetivo prioritario de 
política de empleo para las empresas, todos aquellos ámbitos referidos, tanto a la 
calidad de este como los que aportan una mayor estabilidad. Las partes firmantes 
del Convenio consideran esencial impulsar y valorar a nivel de cada empresa 
la creación y desarrollo de toda una posible gama de acciones o medidas que 
contribuyan a una mayor calidad o estabilidad en el empleo. 

Tales acciones o medidas empresariales tendrán la consideración asimismo 
de objetivos de políticas de empleo a considerar en relación con la jubilación que 
se establece a continuación.

Al amparo de lo dispuesto en la Disposición Adicional Décima del Texto 
Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre en su nueva redacción, se incorpora 
al presente convenio la extinción del contrato por jubilación obligatoria por 
cumplir la edad de 68 años y ello siempre que el trabajador afectado por la 
extinción del contrato de trabajo reúna los requisitos exigidos por la normativa de 
Seguridad Social para tener derecho al cien por ciento de la pensión ordinaria de 
jubilación en su modalidad contributiva.

Y que la empresa contrate a un nuevo trabajador que favorezca el relevo 
generacional a través de la contratación indefinida y a tiempo completo de al 
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menos un trabajador. Tal contratación habrá de realizarse en un periodo no 
superior a tres meses desde la extinción del contrato de trabajo por jubilación 
obligatoria.

Si el trabajador cumple o hubiese cumplido la edad legal exigida establecida 
para la jubilación obligatoria, a requerimiento de la empresa efectuado con 
una antelación mínima de dos meses, estará obligado a facilitar a la empresa 
certificado de vida laboral expedido por el organismo competente, a fin de 
verificar el cumplimiento o no de los requisitos exigidos para tener derecho 
al cien por ciento de la pensión ordinaria de jubilación en su modalidad 
contributiva.

Capítulo X.- Representación de los trabajadores 

Artículo 46.- Órganos de representación de los trabajadores en las 
empresas.

1. Será de aplicación a los representantes del personal incluido en el presente 
convenio, lo previsto en el Título II del Estatuto de los Trabajadores, en la Ley 
Orgánica 11/1985, de 2 de agosto, de Libertad Sindical (LOLS) y en las demás 
normas que se encuentran en cada momento en vigor.

2. Los delegados de personal y miembros de comités de empresa tendrán 
derecho a disfrutar, para el desempeño de sus funciones, de un crédito horario 
que legalmente corresponda.

A) Los representantes de los trabajadores comunicarán a las empresas 
el ejercicio de su crédito horario con una antelación mínima de cuarenta y 
ocho horas en períodos de extinción, y de veinticuatro horas en períodos de 
prevención.

B) El crédito horario sindical podrá acumularse, previa comunicación a la 
empresa, de conformidad con las siguientes reglas.

• Habrá de realizarse por y entre los representantes elegidos en una lista 
electoral promovida por la misma organización sindical, pertenecientes al mismo 
órgano de representación.

• Podrá acumularse por períodos mensuales o por periodos anuales en una  
bolsa de horas en favor de uno o más de los representantes de los trabajadores 
designados al efecto.

C) Las reuniones que sean convocados por la empresa, y las de la Comisión 
Paritaria o Comisión Negociadora de Convenio no computarán con cargo al crédito 
horario sindical.

D) En las empresas que tengan constituido comité de empresa el presidente 
y el secretario dispondrán de diez horas más de crédito horario al que pueda 
corresponderles según lo dispuesto en la legislación vigente.

3. En las empresas que ocupen a más de 250 trabajadores, cualquiera que 
sea la clase de su contrato, las secciones sindicales que puedan constituirse 
por los trabajadores afiliados a los sindicatos con presencia en los comités 
de empresa podrán estar representadas, a todos los efectos, por delegados 
sindicales elegidos por y entre sus trabajadores afiliados en la empresa.

El número de delegados sindicales, que corresponde a cada sección sindical 
de los sindicatos que hayan obtenido como mínimo el 10% de los votos en la 
elección a Comité de Empresa, es el que se determina la Ley Orgánica de Libertad 
Sindical y con los derechos que establecida la citada Ley Orgánica.
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Capítulo XI.- Prevención, seguridad y salud en el trabajo

Artículo 47.- principios básicos en materia de prevención de riesgos.

1) Las empresas se obligan a cumplir y hacer cumplir las normas vigentes 
en materia de seguridad y salud en el trabajo, conforme a lo establecido en la 
Ley 31/1995, del 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales; en la Ley 
54/2003, de 12 de diciembre, de “Reforma del Marco Normativo de la Prevención 
de Riesgos Laborales, los Reglamentos que las desarrollan y demás normas de 
aplicación en esta materia.

2) Las empresas dotarán a los trabajadores del equipo de protección 
individual requerido en función de los riesgos inherentes al puesto de trabajo, 
estando obligadas a informar y formar a los trabajadores sobre los riesgos a 
los que estos están expuestos, el uso adecuado de los equipos de protección 
individual de seguridad (EPIS) y su idoneidad para dichos puestos, y la adecuada 
conservación de estos con el objeto de mantener sus propiedades de protección.

3) Las empresas desarrollarán las acciones y medidas que sean necesarias 
en materia de seguridad y salud laboral para lograr que las condiciones de 
trabajo representen el menor riesgo y no afecten negativamente la salud de los 
trabajadores.

4) En la elaboración, desarrollo y aplicación de los planes de salud y 
seguridad en el trabajo, así como en los de prevención de riesgos laborales, 
participaran los representantes de los trabajadores, así como las organizaciones 
sindicales, según sea el ámbito de actuación del plan.

5) Los equipos de protección individual EPI deberán estar homologados 
por un organismo habilitado que acreditará el cumplimiento de las exigencias 
requeridas mediante declaración de conformidad CE y ser los apropiados para el 
desarrollo del trabajo.

6) Las prendas proporcionadas por la empresa necesarias para el desarrollo 
de la actividad conformarán la uniformidad del trabajador, siendo estas adecuadas 
al trabajo desarrollado.

7) Las empresas garantizarán que los medios de transporte reúnen las 
normas de seguridad establecidas según las disposiciones vigentes y que tienen 
la revisión técnica periódica favorable.

8) De existir algún puesto de trabajo que represente cierto riesgo para la 
salud y seguridad laboral de los trabajadores, las empresas, de acuerdo con 
los dictámenes y asesoramientos de los Servicios de Prevención y, en su caso, 
la Inspección de Trabajo, modificarán las instalaciones, los medios o la propia 
dotación del puesto de trabajo, de forma que se minimice y evite en el mayor 
grado posible, el riesgo detectado.

9) La representación legal de los trabajadores en la empresa recibirá 
información puntual respecto a la puesta en marcha de nueva maquinaria, 
modificación de instalaciones, su ampliación y de las mediciones, análisis y 
reconocimientos que se efectúen en relación con las condiciones ambientales de 
los diferentes centros de trabajo.

10) Los trabajadores de nuevo ingreso deberán recibir, la formación adecuada 
sobre los riesgos inherentes a su puesto de trabajo, cuyo contenido, carga lectiva 
y horario será el adecuado en cada caso a cada puesto y su evaluación de riesgos. 
Los gastos originados por esta formación serán a cuenta de la empresa.
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Artículo 48.- Obligaciones y derechos del trabajador en materia de 
prevención de riesgos.

Obligaciones

1) Velar, según sus posibilidades y mediante el cumplimiento de las medidas 
de prevención que en cada caso sean adoptadas, por su propia seguridad y 
salud en el trabajo y por la de aquellas otras personas a las que pueda afectar 
su actividad profesional, a causa de sus actos y omisiones en el trabajo, de 
conformidad con su formación y las instrucciones del empresario.

2) Usar adecuadamente, de acuerdo con su naturaleza y los riesgos 
previsibles, las máquinas, aparatos, herramientas, sustancias peligrosas, equipos 
de transporte y, en general, cualesquiera otros medios con los que desarrollen su 
actividad.

3) Utilizar correctamente los medios y equipos de protección facilitados por 
el empresario, de acuerdo con las instrucciones recibidas de éste.

4) No poner fuera de funcionamiento y utilizar correctamente los dispositivos 
de seguridad existentes o que se instalen en los medios relacionados con su 
actividad o en los lugares de trabajo en los que ésta tenga lugar.

5) Informar de inmediato a su superior jerárquico directo, y a los 
trabajadores designados para realizar actividades de protección y de prevención 
o, en su caso, al servicio de prevención, acerca de cualquier situación que, a su 
juicio, entrañe, por motivos razonables, un riesgo para la seguridad y la salud de 
los trabajadores.

6) Contribuir al cumplimiento de las obligaciones establecidas por la 
autoridad competente con el fin de proteger la seguridad y la salud de los 
trabajadores en el trabajo.

7) Cooperar con la empresa para que éste pueda garantizar unas condiciones 
de trabajo que sean seguras y no entrañen riesgos para la seguridad y la salud de 
los trabajadores.

8) El incumplimiento por los trabajadores de las obligaciones en materia 
de prevención de riesgos a que se refieren los apartados anteriores tendrá la 
consideración de incumplimiento laboral a los efectos previstos en el artículo 58 
del Estatuto de los Trabajadores.

Derechos

1) Ser informado directamente de los riesgos para su salud y seguridad y de 
las medidas preventivas adoptadas, incluidas las previstas para hacer frente a 
situaciones de emergencia.

2) Recibir una formación teórica y práctica, suficiente y adecuada en 
el momento de su contratación y cuando cambie el contenido de la tarea 
encomendada. La formación deberá estar centrada específicamente en el puesto 
de trabajo o función de cada trabajador, adaptándose a la evolución de los riesgos 
y a la aparición de otros nuevos y repetirse periódicamente, si fuera necesario.

3) Interrumpir su actividad y si fuera necesario abandonar el lugar de trabajo, 
cuando considere que dicha actividad entraña un riesgo grave e inminente para 
su vida o su salud.

4) Tener garantizada una vigilancia periódica de su estado de salud, en 
función de los riesgos inherentes a su puesto de trabajo.
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5) Disponer de las medidas de protección específicas cuando por sus 
propias características personales o estado biológico conocido o incapacidad 
física, psíquica o sensorial, sean especialmente sensibles a determinados riesgos 
derivados del trabajo.

6) Ser consultados y participar en todas las cuestiones que afecten a la 
seguridad y a la salud en el trabajo.

7) Efectuar propuestas a la empresa y a los órganos de participación y 
representación (delegados de prevención, comité de seguridad y salud), a través 
de quienes se ejerce su derecho a participar.

Artículo 49.- Protección a la maternidad.

1) La evaluación de los riesgos a que se refiere la Ley 31/1995, del 8 
de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales LPRL deberá comprender 
la determinación de la naturaleza, el grado y la duración de la exposición 
de las trabajadoras en situación de embarazo o parto reciente a agentes, 
procedimientos o condiciones de trabajo que puedan influir negativamente en 
la salud de las trabajadoras o del feto, en cualquier actividad susceptible de 
presentar un riesgo específico. 

Si los resultados de la evaluación revelasen un riesgo para la seguridad y la 
salud o una posible repercusión sobre el embarazo o la lactancia de las citadas 
trabajadoras, las empresas adoptarán las medidas necesarias para evitar la 
exposición a dicho riesgo, a través de una adaptación de las condiciones o del 
tiempo de trabajo de la trabajadora afectada.

2) Cuando la adaptación de las condiciones o del tiempo de trabajo no 
resultase posible o, a pesar de tal adaptación, las condiciones de un puesto de 
trabajo pudieran influir negativamente en la salud de la trabajadora embarazada 
o del feto, y así lo certifiquen los Servicios Médicos del Instituto Nacional de la 
Seguridad Social (INSS) o de las Mutuas, en función de la entidad con la que 
la empresa tenga concertada la cobertura de los riesgos profesionales, con el 
informe del médico del Servicio Murciano de Salud que asista facultativamente a 
la trabajadora, ésta deberá desempeñar un puesto de trabajo o función diferente 
y compatible con su estado. 

La empresa deberá determinar, previa consulta con los representantes de 
los trabajadores, la relación de los puestos de trabajo exentos de riesgos a estos 
efectos.

El cambio de puesto o función se llevará a cabo de conformidad con las reglas 
y criterios que se apliquen en los supuestos de movilidad funcional y tendrá 
efectos hasta el momento en que el estado de salud de la trabajadora permita su 
reincorporación su puesto anterior.

En el supuesto de que, aun aplicando las reglas señaladas no existiese 
puesto de trabajo o función compatible, la trabajadora podrá ser destinada a un 
puesto no correspondiente a su grupo o categoría equivalente, si bien conservará 
el derecho al conjunto de retribuciones de su puesto de origen.

Si dicho cambio de puesto no resultara técnica u objetivamente posible, o 
no pueda razonablemente exigirse por motivos justificados, podrá declararse el 
paso de la trabajadora afectada a la situación de suspensión del contrato por 
riesgo durante el embarazo, contemplada en el artículo 45.1.d del Estatuto de 
los Trabajadores, durante el período necesario para la protección de su seguridad 
o de su salud y mientras persista la imposibilidad de reincorporarse a su puesto 
anterior o a otro puesto compatible con su estado.
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3) Las previsiones enunciadas en los apartados precedentes de este artículo 
serán también de aplicación durante el período de lactancia natural, si las 
condiciones de trabajo pudieran influir negativamente en la salud de la mujer 
o del hijo y así lo certifiquen los servicios médicos del INSS o de las Mutuas, en 
función de la entidad con la que la empresa tenga concertada la cobertura de los 
riesgos profesionales, con el informe del médico del Servicio Murciano de Salud de 
Salud que asista facultativamente a la trabajadora o a su hijo. Podrá, asimismo, 
declararse el pase de la trabajadora afectada a la situación de suspensión del 
contrato por riesgo durante la lactancia natural de hijos menores de nueve meses 
contemplada en el artículo 45.1.d) del Estatuto de los Trabajadores, si se dan las 
circunstancias previstas en el número 3 de este artículo.

Artículo 50.- Delegados de prevención.

1.- El empresario viene obligado a informar periódicamente a los 
representantes de los trabajadores si los hubiere, sobre evolución de la 
salud y seguridad de los trabajadores, índices de absentismo y sus causas, 
accidentabilidad y sus consecuencias, índices de siniestralidad, estudios que se 
realicen sobre el medio ambiente de los centros de trabajo y, en general, sobre 
cualquier circunstancia que colectiva o individualmente pueda tener incidencia en 
relación con la salud de los trabajadores. 

2. A efectos de determinar el número de delegados de prevención, se estará 
a lo dispuesto en la LPRL (art. 35).

3. Los delegados de prevención serán designados en cada centro de trabajo 
entre y por los representantes de los trabajadores en dicho centro.

4. El tiempo utilizado por los delegados de prevención para el desempeño de 
las funciones previstas en la legislación vigente será considerado como tiempo de 
trabajo efectivo. El crédito horario sindical no computará para el desarrollo de las 
siguientes funciones.

a) Las reuniones de comités de seguridad y salud Laboral.

b) El tiempo en el que acompañan a los técnicos de prevención a realizar 
las evaluaciones de riesgos, en cuyo caso la empresa facilitará todos los medios 
necesarios para su realización.

c) Las reuniones a petición de la empresa para ser informados en materia de 
prevención y salud.

5. Se aplicará a los delegados de prevención en su condición de 
representantes de los trabajadores las garantías previstas en el apartado e) del 
artículo 68 del Estatuto de los Trabajadores.

6. Los delegados de prevención tendrán las siguientes competencias y 
facultades, sin perjuicio de las que estén atribuidas en las disposiciones legales 
vigentes en cada momento:

a) Colaborar con la dirección de la empresa en la mejora de la acción 
preventiva.

b) Promover y fomentar la cooperación de los trabajadores en la ejecución de 
la normativa sobre prevención de riesgos laborales.

c) Ejercer una labor de vigilancia y control sobre el cumplimiento de la 
normativa de prevención de riesgos laborales.

7. En el ejercicio de las competencias que le son atribuidas, están facultados 
para:
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a) Acompañar a los técnicos en las evaluaciones de carácter preventivo del 
medio ambiente de trabajo.

b) Tener acceso, con las limitaciones previstas en el apartado 4 del artículo 
22 de la LPRL, a la información y documentación relativa a las condiciones de 
trabajo que sean necesarias para el ejercicio de sus funciones y, en particular, a 
la prevista en los artículos 18 y 23 de la misma Ley. Cuando la información se 
encuentre sujeta a las limitaciones reseñadas, sólo podrá ser suministrada de 
manera que se garantice el respeto de la confidencialidad.

c) Ser informados por las empresas sobre los daños producidos en la salud 
de los trabajadores, una vez que aquélla hubiese tenido conocimiento de estos, 
pudiendo presentarse, aún fuera de su jornada laboral, en el lugar de los hechos 
para conocer las circunstancias de estos.

d) Recibir de la empresa las informaciones obtenidas por ésta, procedentes 
de las personas u órganos encargados de las actividades de protección y 
prevención, así como de los organismos competentes para la seguridad y la salud 
de los trabajadores.

e) Realizar visitas a los lugares de trabajo para ejercer una labor de 
vigilancia y control del estado de las condiciones de trabajo, pudiendo, a tal 
fin, acceder a cualquier zona de estos y comunicarse durante la jornada con 
los trabajadores, de manera que no se altere el normal desarrollo del proceso 
productivo.

f) Recabar de la empresa la adopción de medidas de carácter preventivo 
y para la mejora de los niveles de protección de la seguridad y la salud de los 
trabajadores, pudiendo a tal fin efectuar propuestas al empresario, así como al 
comité de seguridad y salud para su discusión en el mismo.

g) Proponer al órgano de representación de los trabajadores la adopción 
del acuerdo de paralización de actividades a que se refiere el artículo 21.3 de 
la LPRL.

Artículo 51.- Vigilancia de la salud y aptitud para el trabajo

El trabajador debe someterse a los controles y reconocimientos médicos que, 
por razones de prevención de riesgos y seguridad laboral, y previa comunicación 
a los representantes de los trabajadores determine el Servicio de Prevención de 
Riesgos Laborales

Capítulo XII. Uniformidad y medios telematicos 

Artículo 52.- Uniformidad 

La empresa adjudicataria de cada Servicio proporcionará prendas de 
vestir estacionales con los logotipos correspondientes, una de invierno y otra 
de verano suficientes para dotar a la totalidad del personal, así como calzado 
adecuado para el desarrollo de su trabajo. La sustitución de dichas prendas 
será por el sistema de reposición previa entrega de la prenda o calzado 
deteriorada o rota.

Artículo 53.- Medios telemáticos.

La empresa adjudicataria de cada Servicio proporcionará a los trabajadores 
que lo precisen los equipos telemáticos e informáticos (cámaras fotográficas, 
ordenadores, teléfonos móviles etc.) para el desarrollo de su trabajo.
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Capítulo XII. Formación profesional

Artículo 54.- Formación Profesional. Las partes firmantes del presente 
Convenio Colectivo son conscientes de que, para el buen desarrollo del Servicio 
a nivel personal y de grupo, es fundamental la formación y capacitación de sus 
trabajadores en el puesto de trabajo a desempeñar, por lo que debe constituir 
una base sobre la que se puedan alcanzar nuevas metas laborales dentro del 
colectivo. 

Con la formación se pueden desarrollar aptitudes que contribuyan a que 
los trabajadores realicen su cometido con mayor eficiencia, que contribuya 
a profesionalizar cada vez más, a este Servicio de titularidad pública, y que 
representen la estabilidad y reconocimiento por la Administración y la sociedad 
murciana a todos los niveles.

Se trasladará e informará a los trabajadores, a través de sus representantes, 
de los cursos que provengan de planes formativos tanto internos como externos 
a la Empresa. 

Para ello, se acuerda basar la formación de los trabajadores, como norma 
general, en los siguientes conceptos:

1. Siempre que sea posible y/o necesario, se procurará que los cursos a los 
que asistan los trabajadores sean homologados y certifiquen la superación de 
estos a los trabajadores que hayan participado con aprovechamiento.

2. Formación continuada que contemple el estudio y aplicación de nuevos 
criterios, métodos de trabajo o protocolos de actuación a realizar dentro de cada 
Servicio.

3. Reconocimiento de los niveles formativos adquiridos y demostrados por 
el trabajador a título personal dentro del Servicio, para la promoción interna o 
cualquier otro beneficio económico y/o laboral, al que pueda tener derecho.

4. Formación dentro de la jornada laboral. Si esto no fuera posible 
por encontrarse el trabajador en días libres o vacaciones, se estudiarán 
puntualmente las medidas a adoptar para que estos tengan acceso a los planes 
formativos, especialmente cuando estos necesiten compensación de los gastos, 
desplazamiento y tiempo extraordinario utilizado.

5. Flexibilizar el horario de trabajo de los componentes del Servicio que 
vayan a recibir los cursos formativos, con el fin de adaptarlos a las necesidades 
docentes o formativas.

Capítulo XIII.- Jornada, horario, compensación festivos y vacaciones 

Artículo 55.- Jornada de trabajo.

Los Servicios de Información, Divulgación y Dinamización ambiental en la 
Red de Espacios Naturales Protegidos de la Región de Murcia se desarrollará 
durante los doce meses del año. 

La jornada laboral en cómputo anual será de 1.824 horas (los años bisiestos 
se incrementará en ocho horas la jornada anual) de trabajo efectivo de lunes a 
domingo. 

En el cómputo anual de horas, no están descontados los días de asuntos 
propios, que fija este convenio para cada trabajador

Se fija un descanso mínimo de doce horas continuadas entre jornadas 
diarias.
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Artículo 56.- Horarios. 

La Dirección General de la Región de Murcia competente en el Servicio, 
de acuerdo con la empresa, establecerá el calendario anual para cada centro 
de trabajo, de acuerdo con las circunstancias especiales del mismo y su 
programación, teniendo en cuenta

a) La jornada máxima pactada en este convenio colectivo:

b) La distribución de la jornada de trabajo con los límites establecidos en 
este convenio colectivo.

c) El horario de trabajo.

d) La distribución anual de los días de trabajo.

e) Los días festivos y descansos semanales o entre jornadas, y otros días 
inhábiles.

El calendario laboral se pactará anualmente. La Dirección General 
competente elaborará el calendario laboral, independientemente de que se tenga 
representación legal de los/as trabajadores/as o no y siempre antes del comienzo 
del año laboral.

En el supuesto que no se llegara a un acuerdo en la elaboración del 
calendario laboral, sería la Dirección General la que establecería el calendario, 
siguiendo criterios de organización del proceso educativo y respetando, en todo 
caso, los derechos de los trabajadores. En estos supuestos de falta de acuerdo, la 
representación legal de los trabajadores en la empresa o la representación legal 
de la empresa podrá solicitar la intervención de la Comisión Paritaria del convenio 
colectivo para mediar en la solución del acuerdo.

El calendario laboral del centro de trabajo se difundirá asegurando su 
conocimiento por parte de todo el personal.

El calendario laboral estará de acuerdo con la regulación que anualmente efectúa 
el Ministerio de Trabajo y Economía Social de los días inhábiles a efectos laborales, 
retribuidos y no recuperables y los establecidos por cada Comunidad Autónoma y 
Ayuntamientos correspondientes, siendo catorce días la totalidad de éstos.

El calendario laboral fijará, en su aplicación para cada trabajador y 
trabajadora, sus días de trabajo y sus descansos, debiendo computarse como 
tiempo de trabajo las horas realizadas por el trabajador o trabajadora teniendo en 
cuenta los topes máximos de tiempo de trabajo efectivo previstos en los artículos 
correspondientes de este convenio colectivo.

Cuando adicionalmente a dicho calendario de trabajo y, por tanto, de 
forma extraordinaria, un trabajador o trabajadora trabaje un día de los que 
tuviese contemplados inicialmente como de descanso, tendrá derecho como 
compensación a disfrutar de un día de los fijados inicialmente como de trabajo en 
su calendario laboral.

Artículo 57.- Descanso semanal

Los días de descanso semanal coinciden con el sábado y el domingo con 
criterio general.

No obstante, en aquellos casos en que la actividad del servicio o una unidad 
específica del mismo, no pueda realizar el descanso semanal de forma fija en 
sábado y domingo, los trabajadores disfrutarán los dos días de descanso de 
forma rotativa durante la semana; disfrutando en este caso, como mínimo un 
sábado y un domingo consecutivos libres cada dos semanas.
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El disfrute de los descansos compensatorios previstos en este artículo no 
podrá ser sustituido por compensación económica, salvo en caso de finalización 
de la relación laboral por causas distintas a las derivadas de la duración del 
contrato.

Artículo 58.- Compensación por festivo trabajado.

El trabajador afectado por el presente Convenio disfrutará los días festivos 
especificados en el calendario laboral que anualmente se publica en el BORM. 

En el caso de que el trabajador por cuadrante de servicios tenga que trabajar 
en festivo, ese día lo disfrutará de descanso en otro día a su elección que se fijará 
previo acuerdo con la empresa, con la salvedad de lo especificado en el apartado 
siguiente.

No obstante, dadas las peculiares condiciones de la actividad desarrollada 
por el Servicio, no podrán disfrutar de esa compensación de día festivo trabajado, 
el mismo día, más de dos trabajadores del mismo Centro de Visitantes/Punto de 
Información. 

En el caso de que dos trabajadores pertenecientes al mismo Centro de 
Visitantes/Punto de Información; uno solicite un día libre para compensación de 
festivo trabajado, si coincide con otro trabajador que haya efectuado una solicitud 
previa por asuntos propios, primará esta solicitud, antes que la compensación del 
día festivo, debiendo cambiar aquél el día de disfrute a otra fecha.

Todo ello sin perjuicio de los acuerdos específicos existentes o que puedan 
existir en las empresas que concreten o mejoren lo aquí establecido.

Artículo 59.- Vacaciones.

Todo el personal afectado por el presente Convenio disfrutará de un período 
de vacaciones de veintidós (22) días hábiles al año, retribuidas, no sustituible 
por compensación económica, o la parte proporcional en caso de ser inferior el 
periodo de contratación, dentro del año en el que genera el derecho a las mismas.

Si el tiempo trabajado, dentro de cada año natural, es inferior al año, debe 
tener derecho a los días que correspondan en proporción.

El disfrute de las vacaciones será obligatorio y se fraccionará en un máximo 
de cuatro períodos al año, ininterrumpidos o completos. Estos días serán 
seleccionados según las necesidades del Servicio y se fijarán de común acuerdo 
entre la empresa y el trabajador.

Cuando el período de vacaciones coincida en el tiempo con una 
incapacidad temporal derivada del embarazo, el parto o la lactancia natural 
o con el período de suspensión del contrato de trabajo previsto en el artículo 
48.4 y 48. bis del Estatuto de los Trabajadores, se tendrá derecho a disfrutar 
las vacaciones en fecha distinta a la de la incapacidad temporal o a la del 
disfrute del permiso que por aplicación de dicho precepto le correspondiera, 
al finalizar el período de suspensión, aunque haya terminado el año natural a 
que correspondan.

En el supuesto de que el período de vacaciones coincida con una incapacidad 
temporal por contingencias distintas a las señaladas en el párrafo anterior que 
imposibilite al trabajador disfrutarlas, total o parcialmente, durante el año natural 
a que corresponden, el trabajador podrá hacerlo una vez finalice su incapacidad y 
siempre que no hayan transcurrido más de dieciocho meses a partir del final del 
año en que se hayan originado.
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Capítulo XIV.- Concepto y estructura de las percepciones económicas

Artículo 60.- Régimen retributivo.

El sistema retributivo de los trabajadores es el recogido en la tabla salarial 
que figura como ANEXO para cada anualidad del presente Convenio Colectivo, en 
función de cada una de las categorías y sus cometidos profesionales. 

Las percepciones económicas previstas por el presente Convenio se integran 
por los siguientes conceptos

Artículo 61.- Salario base.

Por este concepto la empresa abonará a todos los trabajadores la cantidad 
especificada en la tabla salarial ANEXA para cada anualidad.

Artículo 62.- Complemento profesional.

Dadas las especiales características que conlleva el Servicio para cada 
puesto de trabajo en la tabla salarial ANEXA para cada anualidad se establece un 
Complemento Específico relacionado con las funciones desempeñadas por cada 
uno de estos denominado COMPLEMENTO PROFESIONAL 

Artículo 63.- Pagas extraordinarias.

Los trabajadores percibirán cada año dos pagas extraordinarias de devengo 
anual, y su cuantía es la que, para cada categoría, se establece en la tabla 
salarial anexa. que se abonarán el 15 de junio y el 15 de diciembre o su parte 
proporcional en el caso de que no trabajen todo el año.

Las pagas extraordinarias están integradas de salario base, más 
complemento profesional 

Artículo 64.- Horas extraordinarias.

Los trabajadores que realicen un trabajo extraordinario por razones de 
servicio tendrán derecho a percibir por cada hora extraordinaria trabajada el 
equivalente dinerario a 1’25% del valor de la hora ordinaria en ese momento. 

Tendrá la consideración de hora extraordinaria toda aquella que sobrepase la 
jornada laboral diaria ordinaria.

No obstante, la Empresa podrá compensar las horas extraordinarias con 
tiempo equivalente de descanso retribuido en los cuatro meses siguientes a su 
realización, de conformidad con lo establecido en el art. 35 del Estatuto de los 
Trabajadores.

Las horas extraordinarias se abonarán conforme al importe arriba indicado, 
salvo que de mutuo acuerdo entre el trabajador y la empresa se compensen por 
horas/días libres a razón de una hora y media libre por cada hora extra realizada.

Artículo 65.- Pago salarial y anticipos.

El pago se hará puntual y documentalmente mediante transferencia en la 
cuenta bancaria designada por el trabajador al efecto.

La Empresa abonará, a petición del trabajador que lo solicite, en concepto 
de anticipo del salario a percibir, hasta el 100% del salario devengado en el mes.

Artículo 66.- Tablas salariales.

Durante la vigencia del presente convenio colectivo la retribución salarial 
para los cinco años, que se computarán de fecha a fecha son los reflejados en las 
tablas salariales que se incorpora al presente texto como ANEXOS.

La tabla salarial se aplicará, a partir del mes en que se produzca la 
adjudicación definitiva del nuevo Servicio por parte de la Administración, donde 
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se contempla la dotación presupuestaria necesaria para la aplicación efectiva de 
dicha retribución. 

Artículo 67.- Procedimiento para solventar las discrepancias que 
puedan surgir para la no aplicación de las condiciones de trabajo a que 
se refiere el artículo 82.3 del estatuto de los trabajadores.

El presente convenio colectivo obliga a todas las empresas y trabajadores 
incluidos dentro de su ámbito de aplicación y durante todo el tiempo de su 
vigencia.

Sin perjuicio de lo anterior, cuando concurran causas económicas, técnicas, 
organizativas o de producción, por acuerdo entre la empresa y los representantes 
de los trabajadores legitimados para negociar un convenio colectivo conforme a 
lo previsto en el artículo 87.1, se podrá proceder, previo desarrollo de un periodo 
de consultas en los términos del artículo 41.4 del ET, a inaplicar en la empresa 
las condiciones de trabajo previstas en este convenio colectivo que afecten a las 
materias modificables según el ET

Cuando el periodo de consultas finalice con acuerdo

• Se presumirá que concurren las causas alegadas

• Se deberá determinar con exactitud las nuevas condiciones de trabajo 
aplicables en la empresa

• La duración, que no podrá prolongarse más allá del momento en que 
resulte aplicable un nuevo convenio. 

• Será notificado a la comisión paritaria del convenio colectivo.

Cuando el periodo de consultas finalice sin acuerdo

Cualquiera de las partes podrá someter la discrepancia a la comisión paritaria 
del convenio, que dispondrá de un plazo máximo de siete días para pronunciarse, 
a contar desde que la discrepancia le fuera planteada. 

Si esta no alcanza un acuerdo en dicho plazo, las partes deberán solventar 
de manera efectiva las discrepancias surgidas sobre la inaplicación pretendida, 
quedando obligados a someter la cuestión a un arbitraje vinculante de un árbitro 
experto en derecho del trabajo, imparcial e independiente que será designado 
por la Oficina de Mediación y Arbitraje Laboral de la Región de Murcia (OMAL), 
el laudo deberá dictarse en un plazo no superior a 15 días a contar desde el 
sometimiento de la discrepancia y una vez recibidas las alegaciones de las partes 
por el árbitro designado. 

El laudo arbitral será vinculante y ejecutivo inmediatamente; éste podrá 
denegar la inaplicación por no concurrir la causa alegada por la empresa, 
podrá aceptar la inaplicación solicitada en los propios términos o bien proponer 
la inaplicación de las condiciones de trabajo en distinto grado de intensidad; 
pronunciándose igualmente sobre el periodo de duración del periodo de 
inaplicación.

El laudo tendrá la misma eficacia que un acuerdo en periodo de consultas 
y sólo será recurrible conforme al procedimiento y en base a los motivos 
establecidos en el artículo 91 del ET. 

El resultado del procedimiento que haya finalizado con la inaplicación de 
condiciones de trabajo deberá ser comunicado a la autoridad laboral a los solos 
efectos de depósito.
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Las partes firmantes del presente Convenio Colectivo asumen el contenido 
íntegro del Acuerdo sobre Solución Extrajudicial de Conflictos Laborales en la 
Región de Murcia, (ASACMUR III) publicado en el BORM de fecha 27 de enero 
de 2021, con el alcance previsto en el mismo y sometido al desarrollo que en el 
mismo se establece.

Disposición transitoria única

De conformidad con lo previsto en el artículo 6 del presente Convenio, 
el contenido normativo del presente Convenio se aplicará a las Empresas 
encuadradas dentro de su ámbito funcional, a partir de la publicación del texto en 
el BORM.

No obstante las partes negociadoras acuerdan y pactan expresamente, que 
en lo referente a la aplicación del Capítulo II donde se contempla una nueva 
estructura de Clasificación Profesional (Grupos y Categorías/Puestos de Trabajo) y 
la aplicación del Capítulo XIV donde se recogen los diferentes conceptos y nueva 
estructura de las percepciones económicas, así como la tabla salarial recogida en 
el anexo (artículo 65 del presente Convenio), no se aplicarán por las empresas, 
hasta el mes en que se produzca la adjudicación definitiva del nuevo Servicio 
por parte de la Administración, donde se contempla la dotación presupuestaria 
necesaria para la aplicación efectiva de dicho capítulos, cuyo cumplimiento inicial 
verificará la Comisión Paritaria.

Hasta tanto llegue ese momento; las empresas incluidas dentro del ámbito 
del presente Convenio se seguirán rigiendo en ambas materias (clasificación 
profesional y retribución salarial y estructura) por sus respectivos convenios o 
pactos por el que se han venido rigiendo hasta el momento presente, con plenos 
efectos normativos de forma temporal. 
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TABLA	SALARIAL	CONVENIO	AÑO	1		 	

PUESTO	DE	TRABAJO	 Salario	
Base	

Complemento	
Profesional	

Salario	
Mensual	

Paga	Extra	
de	Navidad	

Paga	Extra	
de	Navidad	

Salario	Bruto	
Anual	(14	
pagas)	

Salario	
Bruto	
Mensual	

	

Grupo	1.	Coordinación	
de	Proyectos	

Coordinador	de	los	Servicios	de	Calidad	 1.694,57	€	 50,00	€	 1.744,57	€	 1.744,57	€	 1.744,57	€	 24.423,93	€	 1.744,57	€	

Coordinador	del	Equipo	de	Comunicación	
y	diseño	Gráfico	y	Editorial	 1.694,57	€	 50,00	€	 1.744,57	€	 1.744,57	€	 1.744,57	€	 24.423,93	€	 1.744,57	€	

Coordinador	de	la	Carta	Europea	de	
Turismo	Sostenible	 1.694,57	€	 50,00	€	 1.744,57	€	 1.744,57	€	 1.744,57	€	 24.423,93	€	 1.744,57	€	

Grupo	2.	Dinamización	
de	los	Espacios	Naturales	
Protegidos	

Dinamizador	socioeconómico	de	los	
Espacios	Naturales	Protegidos	 1.679,84	€	 50,00	€	 1.729,84	€	 1.729,84	€	 1.729,84	€	 24.217,73	€	 1.729,84	€	

Grupo	3.	Información	y	
Educación	Ambiental	de	
los	Espacios	Naturales	
Protegidos	

Coordinador	del	Equipo	de	Información	y	
Educación	Ambiental	de	los	Espacios	
Naturales	Protegidos	

1.622,15	€	 50,00	€	 1.672,15	€	 1.672,15	€	 1.672,15	€	 23.410,08	€	 1.672,15	€	

Informador	‐	Guía	‐	Educador	Ambiental	
de	los	Espacios	Naturales	Protegidos	 1.228,54	€	 50,00	€	 1.278,54	€	 1.278,54	€	 1.278,54	€	 17.899,59	€	 1.278,54	€	

Grupo	4.	Comunicación	
y	Diseño	Gráfico	y	
Editorial	

Gestor	y	Administrador	de	redes	sociales	
y	comunicación	y	contenidos	multimedia	 1.252,31	€	 50,00	€	 1.302,31	€	 1.302,31	€	 1.302,31	€	 18.232,39	€	 1.302,31	€	

Técnico	en	Diseño,	Maquetación	Gráfica,	
Marketing,	Publicidad	y	Artes	Gráficas	 1.252,31	€	 50,00	€	 1.302,31	€	 1.302,31	€	 1.302,31	€	 18.232,39	€	 1.302,31	€	

Grupo	5.	Administración	 Oficial	Administrativo	 1.252,31	€	 50,00	€	 1.302,31	€	 1.302,31	€	 1.302,31	€	 18.232,39	€	 1.302,31	€	
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TABLA	SALARIAL	CONVENIO	AÑO	2		 	

PUESTO	DE	TRABAJO	 Salario	
Base	

Complemento	
Profesional	

Salario	
Mensual	

Paga	Extra	
de	Navidad	

Paga	Extra	
de	Navidad	

Salario	Bruto	
Anual	(14	
pagas)	

Salario	
Bruto	
Mensual	

	

Grupo	1.	Coordinación	
de	Proyectos	

Coordinador	de	los	Servicios	de	Calidad	 1.746,90	€	 50,00	€	 1.796,90	€	 1.796,90	€	 1.796,90	€	 25.156,65	€	 1.796,90	€	

Coordinador	del	Equipo	de	Comunicación	
y	diseño	Gráfico	y	Editorial	 1.746,90	€	 50,00	€	 1.796,90	€	 1.796,90	€	 1.796,90	€	 25.156,65	€	 1.796,90	€	

Coordinador	de	la	Carta	Europea	de	
Turismo	Sostenible	 1.746,90	€	 50,00	€	 1.796,90	€	 1.796,90	€	 1.796,90	€	 25.156,65	€	 1.796,90	€	

Grupo	2.	Dinamización	
de	los	Espacios	Naturales	
Protegidos	

Dinamizador	socioeconómico	de	los	
Espacios	Naturales	Protegidos	 1.731,73	€	 50,00	€	 1.781,73	€	 1.781,73	€	 1.781,73	€	 24.944,26	€	 1.781,73	€	

Grupo	3.	Información	y	
Educación	Ambiental	de	
los	Espacios	Naturales	
Protegidos	

Coordinador	del	Equipo	de	Información	y	
Educación	Ambiental	de	los	Espacios	
Naturales	Protegidos	

1.672,31	€	 50,00	€	 1.722,31	€	 1.722,31	€	 1.722,31	€	 24.112,38	€	 1.722,31	€	

Informador	‐	Guía	‐	Educador	Ambiental	
de	los	Espacios	Naturales	Protegidos	 1.266,90	€	 50,00	€	 1.316,90	€	 1.316,90	€	 1.316,90	€	 18.436,58	€	 1.316,90	€	

Grupo	4.	Comunicación	
y	Diseño	Gráfico	y	
Editorial	

Gestor	y	Administrador	de	redes	sociales	
y	comunicación	y	contenidos	multimedia	 1.291,38	€	 50,00	€	 1.341,38	€	 1.341,38	€	 1.341,38	€	 18.779,36	€	 1.341,38	€	

Técnico	en	Diseño,	Maquetación	Gráfica,	
Marketing,	Publicidad	y	Artes	Gráficas	 1.291,38	€	 50,00	€	 1.341,38	€	 1.341,38	€	 1.341,38	€	 18.779,36	€	 1.341,38	€	

Grupo	5.	Administración	 Oficial	Administrativo	 1.291,38	€	 50,00	€	 1.341,38	€	 1.341,38	€	 1.341,38	€	 18.779,36	€	 1.341,38	€	
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TABLA	SALARIAL	CONVENIO	AÑO	3	 	

PUESTO	DE	TRABAJO	 Salario	
Base	

Complemento	
Profesional	

Salario	
Mensual	

Paga	Extra	
de	Navidad	

Paga	Extra	
de	Navidad	

Salario	Bruto	
Anual	(14	
pagas)	

Salario	
Bruto	
Mensual	

	

Grupo	1.	Coordinación	
de	Proyectos	

Coordinador	de	los	Servicios	de	Calidad	 1.800,81	€	 50,00	€	 1.850,81	€	 1.850,81	€	 1.850,81	€	 25.911,35	€	 1.850,81	€	

Coordinador	del	Equipo	de	Comunicación	
y	diseño	Gráfico	y	Editorial	 1.800,81	€	 50,00	€	 1.850,81	€	 1.850,81	€	 1.850,81	€	 25.911,35	€	 1.850,81	€	

Coordinador	de	la	Carta	Europea	de	
Turismo	Sostenible	 1.800,81	€	 50,00	€	 1.850,81	€	 1.850,81	€	 1.850,81	€	 25.911,35	€	 1.850,81	€	

Grupo	2.	Dinamización	
de	los	Espacios	Naturales	
Protegidos	

Dinamizador	socioeconómico	de	los	
Espacios	Naturales	Protegidos	 1.785,18	€	 50,00	€	 1.835,18	€	 1.835,18	€	 1.835,18	€	 25.692,59	€	 1.835,18	€	

Grupo	3.	Información	y	
Educación	Ambiental	de	
los	Espacios	Naturales	
Protegidos	

Coordinador	del	Equipo	de	Información	y	
Educación	Ambiental	de	los	Espacios	
Naturales	Protegidos	

1.723,98	€	 50,00	€	 1.773,98	€	 1.773,98	€	 1.773,98	€	 24.835,75	€	 1.773,98	€	

Informador	‐	Guía	‐	Educador	Ambiental	
de	los	Espacios	Naturales	Protegidos	 1.306,41	€	 50,00	€	 1.356,41	€	 1.356,41	€	 1.356,41	€	 18.989,68	€	 1.356,41	€	

Grupo	4.	Comunicación	
y	Diseño	Gráfico	y	
Editorial	

Gestor	y	Administrador	de	redes	sociales	
y	comunicación	y	contenidos	multimedia	 1.331,62	€	 50,00	€	 1.381,62	€	 1.381,62	€	 1.381,62	€	 19.342,74	€	 1.381,62	€	

Técnico	en	Diseño,	Maquetación	Gráfica,	
Marketing,	Publicidad	y	Artes	Gráficas	 1.331,62	€	 50,00	€	 1.381,62	€	 1.381,62	€	 1.381,62	€	 19.342,74	€	 1.381,62	€	

Grupo	5.	Administración	 Oficial	Administrativo	 1.331,62	€	 50,00	€	 1.381,62	€	 1.381,62	€	 1.381,62	€	 19.342,74	€	 1.381,62	€	
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TABLA	SALARIAL	CONVENIO	AÑO	4	 	

PUESTO	DE	TRABAJO	 Salario	
Base	

Complemento	
Profesional	

Salario	
Mensual	

Paga	Extra	
de	Navidad	

Paga	Extra	
de	Navidad	

Salario	Bruto	
Anual	(14	
pagas)	

Salario	
Bruto	
Mensual	

	

Grupo	1.	Coordinación	
de	Proyectos	

Coordinador	de	los	Servicios	de	Calidad	 1.856,33	€	 50,00	€	 1.906,33	€	 1.906,33	€	 1.906,33	€	 26.688,69	€	 1.906,33	€	

Coordinador	del	Equipo	de	Comunicación	
y	diseño	Gráfico	y	Editorial	 1.856,33	€	 50,00	€	 1.906,33	€	 1.906,33	€	 1.906,33	€	 26.688,69	€	 1.906,33	€	

Coordinador	de	la	Carta	Europea	de	
Turismo	Sostenible	 1.856,33	€	 50,00	€	 1.906,33	€	 1.906,33	€	 1.906,33	€	 26.688,69	€	 1.906,33	€	

Grupo	2.	Dinamización	
de	los	Espacios	Naturales	
Protegidos	

Dinamizador	socioeconómico	de	los	
Espacios	Naturales	Protegidos	 1.840,24	€	 50,00	€	 1.890,24	€	 1.890,24	€	 1.890,24	€	 26.463,37	€	 1.890,24	€	

Grupo	3.	Información	y	
Educación	Ambiental	de	
los	Espacios	Naturales	
Protegidos	

Coordinador	del	Equipo	de	Información	y	
Educación	Ambiental	de	los	Espacios	
Naturales	Protegidos	

1.777,20	€	 50,00	€	 1.827,20	€	 1.827,20	€	 1.827,20	€	 25.580,83	€	 1.827,20	€	

Informador	‐	Guía	‐	Educador	Ambiental	
de	los	Espacios	Naturales	Protegidos	 1.347,10	€	 50,00	€	 1.397,10	€	 1.397,10	€	 1.397,10	€	 19.559,37	€	 1.397,10	€	

Grupo	4.	Comunicación	
y	Diseño	Gráfico	y	
Editorial	

Gestor	y	Administrador	de	redes	sociales	
y	comunicación	y	contenidos	multimedia	 1.373,07	€	 50,00	€	 1.423,07	€	 1.423,07	€	 1.423,07	€	 19.923,02	€	 1.423,07	€	

Técnico	en	Diseño,	Maquetación	Gráfica,	
Marketing,	Publicidad	y	Artes	Gráficas	 1.373,07	€	 50,00	€	 1.423,07	€	 1.423,07	€	 1.423,07	€	 19.923,02	€	 1.423,07	€	

Grupo	5.	Administración	 Oficial	Administrativo	 1.373,07	€	 50,00	€	 1.423,07	€	 1.423,07	€	 1.423,07	€	 19.923,02	€	 1.423,07	€	
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TABLA	SALARIAL	CONVENIO	AÑO	5	 	

PUESTO	DE	TRABAJO	 Salario	
Base	

Complemento	
Profesional	

Salario	
Mensual	

Paga	Extra	
de	Navidad	

Paga	Extra	
de	Navidad	

Salario	Bruto	
Anual	(14	
pagas)	

Salario	
Bruto	
Mensual	

	

Grupo	1.	Coordinación	
de	Proyectos	

Coordinador	de	los	Servicios	de	Calidad	 1.954,51	€	 50,00	€	 2.004,51	€	 2.004,51	€	 2.004,51	€	 28.063,16	€	 2.004,51	€	

Coordinador	del	Equipo	de	Comunicación	
y	diseño	Gráfico	y	Editorial	 1.954,51	€	 50,00	€	 2.004,51	€	 2.004,51	€	 2.004,51	€	 28.063,16	€	 2.004,51	€	

Coordinador	de	la	Carta	Europea	de	
Turismo	Sostenible	 1.954,51	€	 50,00	€	 2.004,51	€	 2.004,51	€	 2.004,51	€	 28.063,16	€	 2.004,51	€	

Grupo	2.	Dinamización	
de	los	Espacios	Naturales	
Protegidos	

Dinamizador	socioeconómico	de	los	
Espacios	Naturales	Protegidos	 1.937,59	€	 50,00	€	 1.987,59	€	 1.987,59	€	 1.987,59	€	 27.826,23	€	 1.987,59	€	

Grupo	3.	Información	y	
Educación	Ambiental	de	
los	Espacios	Naturales	
Protegidos	

Coordinador	del	Equipo	de	Información	y	
Educación	Ambiental	de	los	Espacios	
Naturales	Protegidos	

1.871,30	€	 50,00	€	 1.921,30	€	 1.921,30	€	 1.921,30	€	 26.898,24	€	 1.921,30	€	

Informador	‐	Guía	‐	Educador	Ambiental	
de	los	Espacios	Naturales	Protegidos	 1.419,05	€	 50,00	€	 1.469,05	€	 1.469,05	€	 1.469,05	€	 20.566,67	€	 1.469,05	€	

Grupo	4.	Comunicación	
y	Diseño	Gráfico	y	
Editorial	

Gestor	y	Administrador	de	redes	sociales	
y	comunicación	y	contenidos	multimedia	 1.446,36	€	 50,00	€	 1.496,36	€	 1.496,36	€	 1.496,36	€	 20.949,06	€	 1.496,36	€	

Técnico	en	Diseño,	Maquetación	Gráfica,	
Marketing,	Publicidad	y	Artes	Gráficas	 1.446,36	€	 50,00	€	 1.496,36	€	 1.496,36	€	 1.496,36	€	 20.949,06	€	 1.496,36	€	

Grupo	5.	Administración	 Oficial	Administrativo	 1.446,36	€	 50,00	€	 1.496,36	€	 1.496,36	€	 1.496,36	€	 20.949,06	€	 1.496,36	€	
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Educación, Formación Profesional y Empleo

4775 Resolución de 24 de julio de 2023 del Director General de 
Centros Educativos e Infraestructuras por la que se dispone 
la publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia 
de la Orden de 18 de julio de 2023 por la que se modifica la 
autorización de apertura y funcionamiento del Centro Privado de 
Educación Infantil, Primaria y Secundaria “Cipriano Galea” de 
La Ñora. Código 30006343.

Con el fin de dar publicidad a la Orden de 18 de julio de 2023 de la 
Consejería de Educación, Formación Profesional y Empleo por la que se modifica 
la autorización de apertura y funcionamiento del Centro Privado de Educación 
Infantil, Primaria y Secundaria “Cipriano Galea” de La Ñora, código 30006343, 

Resuelvo:

Ordenar la publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia de la parte 
dispositiva de la Orden de 21 de junio de 2023 de la Consejería de Educación, 
Formación Profesional y Empleo por la que se modifica la autorización de apertura 
y funcionamiento del Centro Privado de Educación Infantil, Primaria y Secundaria 
“Cipriano Galea” de La Ñora, código 30006343, que se inserta a continuación 
como Anexo.

Murcia, 24 de julio de 2023.—El Director General de Centros Educativos e 
Infraestructuras, Jesús Pellicer Martínez.
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ANEXO

Dispongo:

Primero. Modificar la autorización de apertura y funcionamiento del Centro 
Privado de Educación Infantil, Primaria y Secundaria “Cipriano Galea” de La Ñora, 
código 30006343, por ampliación de 1 unidad de Educación Infantil de Primer 
Ciclo (2 a 3 años), quedando configurado el centro en los siguientes términos:

a) Código de centro: 30006343.

b) Naturaleza del centro: Privada.

c) Titularidad del Centro: “Sociedad Cooperativa de Trabajo Asociado de 
Enseñanza Cipriano Galea S. Coop.”.

d) NIF de la titularidad: F-30097406.

e) Denominación genérica: Centro Privado de Educación Infantil, Primaria y 
Secundaria. 

f) Denominación específica: “Cipriano Galea”.

g) NIF del centro: F-30097406.

h) Domicilio: C/ Aurora, n.º 3.

i) Localidad: 30830 La Ñora.

j) Municipio: Murcia.

k) Comunidad Autónoma: Región de Murcia.

l) Enseñanzas autorizadas: Educación Infantil, Educación Primaria y 
Educación Secundaria. 

m) Capacidad:

Educación Infantil de Primer Ciclo: 1 unidad de 2 a 3 años y 20 puestos 
escolares.

Educación Infantil de Segundo Ciclo: 3 unidades y 55 puestos escolares.

Educación Primaria: 6 unidades y 150 puestos escolares.

Educación Secundaria Obligatoria: 6 unidades y 180 puestos escolares.

Segundo. La modificación de la autorización de apertura y funcionamiento se 
inscribirá de oficio en el Registro de Centros Docentes de Niveles no Universitarios 
de la Región de Murcia.

Tercero. En el caso de que el centro deje de reunir alguno de los requisitos 
mínimos establecidos en la normativa aplicable, la autorización será objeto de 
revocación expresa por esta Administración. Particularmente, el titular se obliga 
a mantener en todo momento el cumplimiento de los requisitos mínimos de 
espacios e instalaciones que han motivado el otorgamiento de la modificación de 
la autorización según consta en los documentos que obran en el expediente.

Cuarto. La presente Orden surtirá efectos desde el inicio del curso 
2023/2024.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, podrá 
interponerse Recurso Contencioso-Administrativo ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de la Región de Murcia, en el 
plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a la notificación o publicación 
de la misma, de acuerdo a lo establecido en los artículos 10.1.a), 14 y 46.1 
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.
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Asimismo, podrá ser recurrida potestativamente en reposición, en el plazo de 
un mes y ante el mismo órgano que la ha dictado, de acuerdo con lo dispuesto 
en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones públicas. 

El Consejero de Educación, Formación Profesional y Empleo (en funciones. 
Art. 29 de la Ley 6/2004 de 28 de diciembre del Estatuto del Presidente y del 
Consejo de Gobierno de la Región de Murcia), Víctor Javier Marín Navarro. 
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Educación, Formación Profesional y Empleo

4776 Resolución de 24 de julio de 2023 del Director General de 
Centros Educativos e Infraestructuras por la que se dispone 
la publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia 
de la Orden de 21 de julio de 2023 por la que se modifica la 
autorización de apertura y funcionamiento del Centro Privado 
de Educación Infantil, Primaria y Secundaria “Ntra. Sra. de la 
Consolación” de Caravaca de la Cruz, código 30012768. 

Con el fin de dar publicidad a la Orden de 21 de julio de 2023 de la 
Consejería de Educación, Formación Profesional y Empleo por la que se modifica 
la autorización de apertura y funcionamiento del Centro Privado de Educación 
Infantil, Primaria y Secundaria “Nuestra Señora de la Consolación” de Caravaca 
de la Cruz, código 30012768, 

Resuelvo:

Ordenar la publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia de la parte 
dispositiva de la Orden de 21 de julio de 2023 de la Consejería de Educación, 
Formación Profesional y Empleo por la que se modifica la autorización de apertura 
y funcionamiento del Centro Privado de Educación Infantil, Primaria y Secundaria 
“Nuestra Señora de la Consolación” de Caravaca de la Cruz, código 30012768, 
que se inserta a continuación como Anexo.

Murcia, 24 de julio de 2023.—El Director General de Centros Educativos e 
Infraestructuras, Jesús Pellicer Martínez.
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Anexo

Dispongo:

Primero. Modificar la autorización de apertura y funcionamiento del 
Centro Privado de Educación Infantil, Primaria y Secundaria “Ntra. Sra. de la 
Consolación” de Caravaca de la Cruz, código 30012768, por ampliación de 1 
unidad de primer ciclo de educación infantil, quedando configurado el centro en 
los siguientes términos:

a) Código de centro: 30012768.

b) Naturaleza del centro: Privada.

c) Titularidad del Centro: “Congregación de Hermanas de Nuestra Señora de 
la Consolación”. 

d) NIF de la titularidad: R4300012D.

e) Denominación genérica: Centro Privado de Educación Infantil, Primaria, 
Secundaria.

f) Denominación específica: “Ntra. Sra. de la Consolación”.

g) NIF del centro: R3000091C.

h) Domicilio: C/ Madre Mª Rosa Molás, 1.

i) Localidad: 30400 Caravaca de la Cruz.

j) Municipio: Murcia.

k) Comunidad Autónoma: Región de Murcia.

l) Enseñanzas autorizadas: Educación Infantil, Educación Primaria y 
Educación Secundaria Obligatoria.

m) Capacidad:

- Educación Infantil:

Primer Ciclo: 2 unidades de 2 a 3 años y 40 puestos escolares.

Segundo Ciclo: 6 unidades y 150 puestos escolares.

- Educación Primaria: 12 unidades y 300 puestos escolares.

- Educación Secundaria Obligatoria: 8 unidades y 240 puestos escolares.

Segundo. La modificación de la autorización de apertura y funcionamiento se 
inscribirá de oficio en el Registro de Centros Docentes de Niveles no Universitarios 
de la Región de Murcia.

Tercero. Se requiere al titular del centro educativo para que aporte antes 
del inicio de las actividades educativas de las nuevas unidades, la relación del 
personal de que dispondrá el centro con indicación de sus titulaciones respectivas, 
para su supervisión y control.

Cuarto. En el caso de que el centro deje de reunir alguno de los requisitos 
mínimos establecidos en la normativa aplicable, la autorización será objeto 
de revocación expresa por esta Administración. Particularmente, el titular 
se obliga a mantener en todo momento el cumplimiento de los requisitos 
mínimos de espacios e instalaciones que han motivado el otorgamiento de la 
modificación de la autorización según consta en los documentos que obran en 
el expediente.

Quinto. La presente Orden surtirá efectos desde el inicio del curso 
2023/2024.
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Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, podrá 
interponerse recurso contencioso-Administrativo ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de la Región de Murcia, en el 
plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a la notificación o publicación 
de la misma, de acuerdo a lo establecido en los artículos 10.1.a), 14 y 46.1 
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Asimismo, podrá ser recurrida potestativamente en reposición, en el plazo de 
un mes y ante el mismo órgano que la ha dictado, de acuerdo con lo dispuesto 
en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones públicas. 

El Consejero de Educación, Formación Profesional y Empleo (en funciones. 
Art. 29 de la Ley 6/2004 de 28 de diciembre del Estatuto del Presidente y del 
Consejo de Gobierno de la Región de Murcia), Víctor Javier Marín Navarro.
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III. Administración de Justicia

Tribunal Superior de Justicia de Murcia
Secretaría de Gobierno

4777 Edicto para nombramiento directo por la Sala de Gobierno de 
Juez de Paz Titular de Ricote.

Ilmo. Sr. Javier Luis Parra Garcia, Secretario de Gobierno, del Tribunal 
Superior de Justicia de la Región de Murcia.

Hace saber: Que por la Sala de Gobierno de este Tribunal Superior de Justicia 
de Murcia en sesión celebrada el día 25.04.2023, “ 3.- Relativo a Jueces de Paz.

3.1.1- Exp. Per. 31-2021.- Comunicación del Ilmo. Sr. Alcalde del 
Excmo. Ayuntamiento de Ricote y Certificación del Secretario del expresado 
Ayuntamiento, de fecha 14.03.2023, del acuerdo adoptado por el Pleno del 
Ayuntamiento de Ricote en sesión celebrada el día 09.03.2023, por el que, se 
propone, a la vista de que ninguno de los candidatos han obtenido la mayoría 
absoluta del número legal de miembros de la Corporación, se proceda a designar 
directamente al Juez de Paz de ese municipio. Dación de cuenta y decisión. 

La Sala de Gobierno, toma conocimiento y, por unanimidad, acuerda iniciar 
los trámites previstos en el artículo 11 del Reglamento 3/1995, de 7 de junio, de 
los Jueces de Paz, y convocar concurso específico para designación directa del 
Juez/a de Paz Titular en la localidad de Ricote. 

Remítase certificación del presente acuerdo, y copia de la documental que 
lo motiva, al Excmo. Ayuntamiento de Ricote, Juzgado Decano de Cieza, para 
conocimiento y demás efectos consiguientes.

 Llévese igual certificación al expediente personal de su referencia. Contra 
el presente acuerdo caben los recursos que se contienen en el artículo 12 del 
Reglamento 3/1995, de 7 junio, de los Jueces de Paz.”

Dando cumplimiento a lo preceptuado por el Art. 101.4 de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial y Art. 11 del Reglamento 3/1995, de 7 de Junio, de los Jueces 
de Paz, se abre un plazo de quince días  hábiles para que las personas interesadas 
puedan solicitar ser nombradas, debiendo dirigir oportuna solicitud a la Sala de 
Gobierno de este Tribunal Superior de Justicia de Murcia, Paseo de Garay, n.º 
7, 30003-Murcia, e.mail: upads.secregob.murcia@justicia.es, acompañada de 
fotocopia del D.N.I. y demás documentos o méritos que crean oportunos para 
sustentar su petición.

Los solicitantes deben reunir las condiciones que determinan los artículos 13 
y siguientes del citado Reglamento 3/95, de 7 de Junio.

El cargo de que se trata es el de Juez/za de Paz Titular de Ricote.

Dado en Murcia, a 11 de julio de 2023.
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IV. Administración Local

Beniel

4778 Aprobación inicial modificación puntual n.º 14, no estructural, de 
las NN.SS. de Beniel. Expte. 744/2021.

El Pleno del Ayuntamiento de Beniel, en sesión ordinaria celebrada el 
20.07.23, ha aprobado inicialmente la documentación integrante del Proyecto de 
la Modificación Puntual n.º 14, no estructural, de las NN.SS. de Beniel, según 
trabajo elaborado por la Consultora Innovo Ingeniería Civil. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 163 de la Ley 13/2015, de 
30 de marzo, de Ordenación Territorial y Urbanística de la Región de Murcia, la 
documentación aprobada inicialmente se somete a información pública por plazo 
de un mes; durante el citado plazo podrán formularse las alegaciones que se 
estimen pertinentes. 

La documentación podrá ser examinada en las dependencias municipales 
de la Oficina Técnica, de lunes a viernes en horario de 10:00 a 14:00 horas. 
Asimismo, estará a disposición de los interesados en la sede electrónica del 
Ayuntamiento de Beniel (https://sede.beniel.regiondemurcia.es/). 

Beniel, 21 de julio de 2023.—La Alcaldesa-Presidenta, M.ª Carmen Morales 
Ferrando.
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IV. Administración Local

Jumilla

4779 Aprobación inicial de la modificación de la plantilla municipal y 
el anexo de personal relativo a las partidas presupuestarias del 
personal eventual, así como la base 48 de las bases de ejecución 
del Presupuesto Municipal.

El Ayuntamiento Pleno en sesión celebrada el día 13 de julio de 2023, 
aprobó inicialmente la modificación de la plantilla municipal y el anexo de 
personal relativo a las partidas presupuestarias del personal eventual, así como 
la base 48 de las Bases de Ejecución el Presupuesto Municipal, de retribuciones 
de los cargos con dedicación exclusiva y asistencias, expediente 661582P, 
por lo que se expone al público por un plazo de quince días hábiles, a contar 
desde el siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial 
de la Región de Murcia, a efectos de que los interesados puedan examinar 
el expediente y presentar reclamaciones ante el Pleno de la Corporación, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 169.1 del Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 
Reguladora de Haciendas Locales, por los motivos indicados en el artículo 170.2 
del citado Real Decreto Legislativo. El expediente de modificación se encuentra 
expuesto al público en las oficinas de Intervención del Ayuntamiento de Jumilla, 
sito en la C/ Cánovas del Castillo n.º 31, así como en la sede electrónica del 
Ayuntamiento de Jumilla: https://jumilla.sedipualba.es

En el supuesto de que en el plazo de exposición pública no se presentaran 
reclamaciones, las modificaciones del presupuesto se entenderán definitivamente 
aprobadas.

En Jumilla, a 31 de julio de 2023.—La Alcaldesa, Severa González López.
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IV. Administración Local

Las Torres de Cotillas

4780 Ordenanza municipal  reguladora del  procedimiento 
administrativo de tramitación de informaciones presentadas en 
el canal interno de información sobre infracciones normativas y 
lucha contra la corrupción de Las Torres de Cotillas.

en cumplimiento de lo establecido en el artículo 49 y 70.2 de la Ley 7/1985, 
de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, por medio del 
presente se hace público que ha sido elevado a definitivo, por no presentarse 
reclamaciones contra el mismo, el acuerdo de aprobación provisional adoptado 
por el Pleno del Ayuntamiento en sesión de fecha 25 de mayo de 2023, relativo 
a la aprobación inicial de la Ordenanza Municipal Reguladora del Procedimiento 
Administrativo de Tramitación de informaciones presentadas en el canal interno 
de Información sobre Infracciones Normativas y Lucha contra la Corrupción 
de Las Torres de Cotillas, siendo el texto íntegro de dicha Ordenanza, el que 
seguidamente se indica:

TÍTULO I

FINALIDAD DE LA ORDENANZA Y ÁMBITO DE APLICACIÓN

Artículo 1. Finalidad de la ordenanza.

La presente Ordenanza tiene la finalidad de regular el procedimiento de 
gestión de informaciones reguladas en el ámbito de aplicación de la misma, así 
como la protección de los intervinientes en el procedimiento.

Artículo 2. Ámbito material de aplicación.

La presente Ordenanza regula el procedimiento de gestión de informaciones 
referidas a:

a) Cualesquiera acciones u omisiones que puedan constituir infracciones del 
Derecho de la Unión Europea siempre que:

1.º Entren dentro del ámbito de aplicación de los actos de la Unión Europea 
enumerados en el anexo de la Directiva (UE) 2019/1937 del Parlamento Europeo 
y del Consejo, de 23 de octubre de 2019, relativa a la protección de las personas 
que informen sobre infracciones del Derecho de la Unión, con independencia de la 
calificación que de las mismas realice el ordenamiento jurídico interno;

2.º Afecten a los intereses financieros de la Unión Europea tal y como 
se contemplan en el artículo 325 del Tratado de Funcionamiento de la Unión 
Europea (TFUE); o

3.º Incidan en el mercado interior, tal y como se contempla en el artículo 26, 
apartado 2 del TFUE, incluidas las infracciones de las normas de la Unión Europea 
en materia de competencia y ayudas otorgadas por los Estados, así como las 
infracciones relativas al mercado interior en relación con los actos que infrinjan 
las normas del impuesto sobre sociedades o con prácticas cuya finalidad sea 
obtener una ventaja fiscal que desvirtúe el objeto o la finalidad de la legislación 
aplicable al impuesto sobre sociedades.
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b) Acciones u omisiones que puedan ser constitutivas de infracción penal o 
administrativa grave o muy grave. En todo caso, se entenderán comprendidas 
todas aquellas infracciones penales o administrativas graves o muy graves que 
impliquen quebranto económico para la Hacienda Pública y para la Seguridad 
Social.

Artículo 3. Ámbito personal de aplicación.

1. La presente Ordenanza se aplicará a las informaciones recibidas de 
personas que trabajen en el sector privado o público y que hayan obtenido 
información sobre infracciones en un contexto laboral o profesional, 
comprendiendo en todo caso:

a) Las personas que tengan la condición de empleados públicos o 
trabajadores por cuenta ajena;

b) Los autónomos;

c) Los accionistas, partícipes y personas pertenecientes al órgano de 
administración, dirección o supervisión de una empresa, incluidos los miembros 
no ejecutivos;

d) Cualquier persona que trabaje para o bajo la supervisión y la dirección de 
contratistas, subcontratistas y proveedores;

e) Personas que tengan una relación laboral o estatutaria ya finalizada, 
voluntarios, becarios, trabajadores en periodos de formación con independencia 
de que perciban o no una remuneración, así como a aquellos cuya relación 
laboral todavía no haya comenzado, en los casos en que la información sobre 
infracciones haya sido obtenida durante el proceso de selección o de negociación 
precontractual.

3. Las medidas de protección también se aplicarán, en su caso, a los 
representantes legales de las personas trabajadoras en el ejercicio de sus 
funciones de asesoramiento y apoyo al informante.

TÍTULO II

SISTEMA INTERNO DE INFORMACIÓN

Artículo 4. Sistema interno de información.

1. El titular de la Alcaldía Presidencia del Ayuntamiento de Las Torres de 
Cotillas es el responsable de la implantación del Sistema interno de información, 
previa consulta con la representación legal de las personas trabajadoras, y tendrá 
la condición de responsable del tratamiento de los datos personales de conformidad 
con lo dispuesto en la normativa sobre protección de datos personales

2. El titular de la Alcaldía Presidencia del Ayuntamiento de Las Torres de 
Cotillas es el competente para la designación de la persona física responsable de la 
gestión de dicho sistema o «Responsable del Sistema», y de su destitución o cese.

3. Si se optase por que el Responsable del Sistema fuese un órgano 
colegiado, este deberá delegar en uno de sus miembros las facultades de 
gestión del Sistema interno de información y de tramitación de expedientes de 
investigación.

4. Tanto el nombramiento como el cese de la persona física individualmente 
designada, así como de las integrantes del órgano colegiado deberán ser 
notificados a la Autoridad Independiente de Protección del Informante, A.A.I., 
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o, en su caso, a las autoridades u órganos competentes de las comunidades 
autónomas, en el plazo de los diez días hábiles siguientes, especificando, en el 
caso de su cese, las razones que han justificado el mismo.

5. El Responsable del Sistema deberá desarrollar sus funciones de forma 
independiente y autónoma respecto del resto de los órganos de la entidad u 
organismo, no podrá recibir instrucciones de ningún tipo en su ejercicio, y deberá 
disponer de todos los medios personales y materiales necesarios para llevarlas a 
cabo.

6. Los funcionarios que desarrollen actividades de investigación en el 
procedimiento del Sistema interno de información tendrán la consideración de 
agentes de la autoridad en el ejercicio de sus funciones y estarán obligados a guardar 
secreto sobre las informaciones que conozcan con ocasión de dicho ejercicio.

Artículo 5. Recepción de informaciones.

1. La Sede electrónica del Ayuntamiento contará con un acceso para la 
presentación de informaciones/denuncias respetando la confidencialidad del 
denunciante. 

Las comunicaciones se podrán realizar por escrito, a través de correo postal 
o a través de cualquier medio electrónico habilitado al efecto. A solicitud del 
informante, también podrá presentarse mediante una reunión presencial dentro 
del plazo máximo de siete días. La información suministrada de forma verbal 
deberá documentarse, previo consentimiento del informante, de alguna de las 
formas establecidas por la Ley. 

2. La información puede llevarse a cabo de forma anónima, y, en otro 
caso, se reservará la identidad del informante, debiendo adoptarse las medidas 
necesarias para ello.

La identidad del informante solo podrá ser comunicada a la Autoridad judicial, 
al Ministerio Fiscal o a la autoridad administrativa competente en el marco de una 
investigación penal, disciplinaria o sancionadora.

3. Al presentar la información, el informante podrá indicar un domicilio, 
correo electrónico o lugar seguro a efectos de recibir las notificaciones, pudiendo 
asimismo renunciar expresamente a la recepción de cualquier comunicación de 
actuaciones como consecuencia de la información.

Artículo 6. Trámite de admisión.

1. Registrada la información, el responsable de la gestión del sistema de 
información, deberá comprobar si aquella expone hechos o conductas que se 
encuentran dentro del ámbito de aplicación recogido en el artículo 2.

2. Realizado este análisis preliminar, el responsable de la gestión del sistema 
de información, decidirá, en un plazo que no superior a diez días hábiles desde la 
fecha de entrada en el registro de la información:

a) Inadmitir la comunicación, en alguno de los siguientes casos:

1.º Cuando los hechos relatados carezcan de toda verosimilitud.

2.º Cuando los hechos relatados no sean constitutivos de infracción del 
ordenamiento jurídico incluida en el ámbito de aplicación de esta ley.

3.º Cuando la comunicación carezca manifiestamente de fundamento o 
existan, indicios racionales de haberse obtenido mediante la comisión de un delito. 
En este último caso, además de la inadmisión, se remitirá al Ministerio Fiscal 
relación circunstanciada de los hechos que se estimen constitutivos de delito.
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4.º Cuando la comunicación no contenga información nueva y significativa 
sobre infracciones en comparación con una comunicación anterior respecto de 
la cual han concluido los correspondientes procedimientos, a menos que se den 
nuevas circunstancias de hecho o de Derecho que justifiquen un seguimiento 
distinto. 

b) Admitir a trámite la comunicación.

c) Remitir con carácter inmediato la información al Ministerio Fiscal cuando 
los hechos pudieran ser indiciariamente constitutivos de delito o a la Fiscalía 
Europea en el caso de que los hechos afecten a los intereses financieros de la 
Unión Europea.

d) Remitir la comunicación a la autoridad, entidad u organismo que se 
considere competente para su tramitación.

3. La admisión o inadmisión a trámite se comunicará al informante salvo 
que la comunicación fuera anónima o el informante hubiera renunciado a recibir 
comunicaciones. 

4. Si se recibe una comunicación y no tiene competencias para investigar los 
hechos relatados por tratarse de alguna de las infracciones previstas en el título 
IX de la Ley 2/2023, deberá remitirla a la Autoridad Independiente de Protección 
del Informante, A.A.I. dentro de los diez días siguientes a aquel en el que la 
hubiera recibido. La remisión se comunicará al informante dentro de dicho plazo.

Artículo 7. Instrucción del expediente.

1. Admitida a trámite la comunicación, el Responsable del Sistema realizará 
la instrucción. En el caso de que sea un órgano colegiado, éste designará un 
ponente de entre sus miembros, para realizar la investigación.

2. La instrucción comprenderá todas aquellas actuaciones, práctica de las 
pruebas, testificales o documentales, encaminadas a comprobar la verosimilitud 
de los hechos relatados. 

En todo caso, la instrucción contendrá un trámite de audiencia al afectado 
por la información para que, en el plazo mínimo de 10 días, pueda presentar las 
alegaciones y documentación que estime oportuno, y sin perjuicio de la entrevista 
personal que, en su caso, se realice. 

3. Si para efectuar la investigación se precisan conocimientos especializados, 
o la intervención de expertos, el responsable del sistema de información facilitará 
los medios materiales y personales necesarios, ya sean internos o externos.

Todas las personas naturales o jurídicas, privadas o públicas, deberán 
colaborar con las autoridades competentes y estarán obligadas a atender los 
requerimientos que se les dirijan para aportar documentación, datos o cualquier 
información relacionada con los procedimientos que se estén tramitando, incluso 
los datos personales que le fueran requeridos.

4. Admitida a trámite la información, la persona afectada tiene derecho 
a tener conocimiento de la apertura del expediente, así como de los hechos 
relatados de manera sucinta, al objeto de que pueda presentar cualquier 
documento o alegación que considere oportuno.

5. Sin perjuicio del derecho a formular alegaciones por escrito, la instrucción 
comprenderá, siempre que sea posible, una entrevista con la persona afectada 
en la que se le invitará a exponer su versión de los hechos y a aportar aquellos 
medios de prueba que considere adecuados y pertinentes.
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6. El conocimiento de la persona afectada por la información de la apertura 
del expediente, y el acceso al mismo se podrá efectuar en el trámite de audiencia 
si se considerara que su acceso con anterioridad pudiera facilitar la ocultación, 
destrucción o alteración de las pruebas.

Artículo 8. Terminación de las actuaciones.

1. Concluidas todas las actuaciones, el responsable de la gestión o ponente 
del expediente emitirá un informe que contendrá al menos:

a) La identificación de la comunicación y la fecha de registro.

b) Una exposición de los hechos relatados.

c) Las actuaciones realizadas con el fin de comprobar la verosimilitud de los 
hechos.

d) Las conclusiones alcanzadas en la instrucción y la valoración de las 
diligencias y de los indicios que las sustentan.

2. Emitido el informe, el responsable de la gestión o Responsable del 
Sistema, adoptará alguna de las siguientes decisiones, mediante acuerdo:

a) Archivo del expediente, que será notificado al informante y, en su caso, a la 
persona afectada. En estos supuestos, el informante tendrá derecho a la protección 
prevista en la Ley, salvo que, como consecuencia de las actuaciones llevadas a 
cabo en fase de instrucción, se concluye que la información, debía haber sido 
inadmitida por concurrir alguna de las causas previstas en el artículo 6.2.a).

b) Remisión al Ministerio Fiscal si, pese a no apreciar inicialmente indicios 
de que los hechos pudieran revestir el carácter de delito, así resultase del curso 
de la instrucción. Si el delito afectase a los intereses financieros de la Unión 
Europea, se remitirá a la Fiscalía Europea.

c) Traslado de todo lo actuado a la autoridad competente, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 6.2.d).

d) Propuesta de adopción de acuerdo de inicio de un procedimiento 
sancionador o disciplinario, en su caso.

3. El plazo para finalizar las actuaciones y dar respuesta al informante, en 
su caso, no podrá ser superior a tres meses desde la entrada en registro de la 
información, salvo casos de especial complejidad que requieran una ampliación 
del plazo, en cuyo caso, este podrá extenderse hasta un máximo de otros tres 
meses adicionales. Cualquiera que sea la decisión, se comunicará al informante, 
salvo que haya renunciado a ello o que la comunicación sea anónima.

4. Los actos y resoluciones del responsable de gestión, pondrán fin a la vía 
administrativa, siendo recurribles ante la jurisdicción contencioso-administrativa, 
sin perjuicio del recurso potestativo de reposición.

TÍTULO III

DERECHOS Y GARANTÍAS

Artículo 9. Derechos y garantías del informante.

1. El informante tendrá las siguientes garantías en sus actuaciones ante el 
sistema interno de información:

a) Decidir si desea formular la comunicación de forma anónima o no anónima; 
en este segundo caso se garantizará la reserva de identidad del informante, de 
modo que esta no sea revelada a terceras personas.

b) Formular la comunicación verbalmente o por escrito.
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c) Indicar un domicilio, correo electrónico o lugar seguro donde recibir las 
comunicaciones que se realicen a propósito de la investigación.

d) Renunciar, en su caso, a recibir comunicaciones.

e) Comparecer en el expediente, personal o por otros medios telemáticos 
seguros que garanticen la identidad del informante, y la seguridad y fidelidad de 
la comunicación.

f) Ejercer los derechos que le confiere la legislación de protección de datos 
de carácter personal.

g) Conocer el estado de la tramitación de su denuncia y los resultados de la 
investigación. No obstante lo anterior, la presentación de una comunicación por el 
informante no le confiere, por sí sola, la condición de interesado.

2. El informante tendrá derecho a la protección y prohibición de represalias 
siempre que concurran las circunstancias siguientes:

a) tengan motivos razonables para pensar que la información referida es 
veraz en el momento de la comunicación o revelación, aun cuando no aporten 
pruebas concluyentes, y que la citada información entra dentro del ámbito de 
aplicación de esta ley,

b) la comunicación o revelación se haya realizado conforme a los 
requerimientos previstos en esta ley.

3. Quedan expresamente excluidos de la protección prevista en la ley 2/2023 
aquellas personas que comuniquen o revelen:

a) Informaciones contenidas en comunicaciones que hayan sido inadmitidas 
por algún canal interno de información. 

b) Informaciones vinculadas a reclamaciones sobre conflictos interpersonales 
o que afecten únicamente al informante y a las personas a las que se refiera la 
comunicación o revelación.

c) Informaciones que ya estén completamente disponibles para el público o 
que constituyan meros rumores.

d) Informaciones que se refieran a acciones u omisiones no comprendidas en 
el artículo 2.

Artículo 10. Derechos y garantías de la persona a la que afecte la 
información. 

1. Durante la tramitación del expediente las personas afectadas por la 
comunicación tendrán derecho a la presunción de inocencia, al derecho de 
defensa y al derecho de acceso al expediente en los términos regulados en esta 
Ordenanza, así como a la misma protección establecida para los informantes, 
preservándose su identidad y garantizándose la confidencialidad de los hechos y 
datos del procedimiento. 

En ningún caso se podrá revelar información que pudiera identificar a la 
persona informante.

2. Admitida a trámite la información, la persona afectada tiene derecho a 
tener conocimiento de la apertura del expediente, y de los hechos relatados de 
manera sucinta en los términos previstos en la Ordenanza. Se le informará del 
derecho que tiene a presentar alegaciones por escrito, del tratamiento de sus 
datos personales y de la posibilidad de comparecer asistida de abogado.

3. Sin perjuicio del derecho a formular alegaciones por escrito, siempre que 
sea posible, se realizará una entrevista con la persona afectada. 
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Artículo 11. Tratamiento de datos personales en el Sistema Interno 
de información.

1. El acceso a los datos personales contenidos en el Sistema interno 
de información quedará limitado, dentro del ámbito de sus competencias y 
funciones, exclusivamente a:

a) El Responsable del Sistema y a quien lo gestione directamente.

b) El responsable de recursos humanos o el órgano competente debidamente 
designado, solo cuando pudiera proceder la adopción de medidas disciplinarias 
contra un trabajador. En el caso de los empleados públicos, el órgano competente 
para la tramitación del mismo.

c) El responsable de los servicios jurídicos de la entidad u organismo, si 
procediera la adopción de medidas legales en relación con los hechos relatados 
en la comunicación.

d) Los encargados del tratamiento que eventualmente se designen.

e) El delegado de protección de datos.

2. Los datos personales contenidos en los expedientes que se instruyan 
podrán ser objeto de tratamiento para los fines, y con las medidas recogidas en 
la Ley 2/2023. 

3. En ningún caso serán objeto de tratamiento los datos personales que no 
sean necesarios para el conocimiento e investigación de las acciones u omisiones 
a las que se refiere el artículo 2, procediéndose, en su caso, a su inmediata 
supresión.

La conservación de los datos, así como la supresión de los mismos se 
ajustará a las determinaciones establecidas en la Ley. 

TÍTULO IV

REGISTRO DE INFORMACIONES

Artículo 12. Registro de informaciones.

1. El Ayuntamiento de Las Torres de Cotillas contará con un libro-registro de las 
informaciones recibidas y de las investigaciones internas a que hayan dado lugar, 
garantizando, en todo caso, los requisitos de confidencialidad previstos en esta ley.

Este registro no será público y únicamente a petición razonada de la 
Autoridad judicial competente, mediante auto, y en el marco de un procedimiento 
judicial y bajo la tutela de aquella, podrá accederse total o parcialmente al 
contenido del referido registro.

2. Los datos personales relativos a las informaciones recibidas y a las 
investigaciones internas a que se refiere el apartado anterior solo se conservarán 
durante el período que sea necesario y proporcionado a efectos de cumplir con la 
Ley 2/2023. En ningún caso podrán conservarse los datos por un período superior 
a diez años.

Disposición adicional primera. Revisión de los procedimientos de 
recepción y seguimiento.

El canal interno de información será revisado en sus procedimientos de 
recepción y seguimiento de informaciones al menos una vez cada tres años, 
incorporando actuaciones y buenas prácticas con la finalidad de que sirva con la 
mayor eficacia a los fines para el que se crea.
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Disposición adicional segunda. Memoria anual y estadísticas.

1. El responsable de la gestión del canal interno elaborará en los tres 
primeros meses del año una Memoria anual en la que dará cuenta de las 
actuaciones desarrolladas durante el año anterior en el ámbito de sus funciones.

Esta memoria incluirá:

a) número y naturaleza de las comunicaciones recibidas;

b) número de investigaciones y actuaciones judiciales iniciadas a raíz de 
dichas comunicaciones, y su resultado, 

c) estimación del perjuicio económico y los importes recuperados tras las 
investigaciones y actuaciones judiciales relacionadas con las infracciones, si se 
hubieran podido obtener, y

d) sugerencias o recomendaciones formuladas. 

2. En la memoria no constarán datos y referencias personales que permitan 
la identificación de las personas informantes ni de las afectadas, excepto cuando 
ya sean públicas como consecuencia de una sentencia penal o contencioso-
administrativa firme.

3. De la Memoria anual, que será pública, se dará traslado al Pleno de la 
Corporación. 

Disposición final. Entrada en vigor.

La presente Ordenanza entrará en vigor una vez publicado completamente 
su texto en el Boletín Oficial de la Región y haya transcurrido el plazo de 15 días 
hábiles previsto en el Artículo 65.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de 
las Bases del Régimen Local, por remisión al Artículo 70.2 de la citada ley.

Contra la presente se podrá interponer por los interesados recurso 
contencioso-administrativo, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del 
Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad Autónoma de Murcia, en el plazo de 
dos meses contados a partir del día siguiente al de la publicación de este anuncio 
en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, de conformidad con el Artículo 46 
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa; todo ello sin perjuicio de que pueda ejercitarse cualquier otro 
recurso que se estime pertinente.

El presente acuerdo se expondrá al público en el tablón de anuncios de este 
Ayuntamiento, en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, durante el plazo de 
treinta días hábiles, contados desde el día siguiente a la publicación del anuncio 
en el BORM, a fin de que los interesados puedan examinar el expediente y 
presentar las reclamaciones que estimen oportunas.

Las Torres de Cotillas, 25 de julio de 2023.—La Secretaria General, Laura 
Martínez Pretel.
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IV. Administración Local

Lorca

4781 Acuerdo de Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Lorca, 
de 21 de julio de 2023, sobre aprobación de lista provisional de 
la lista aspirantes admitidos/as y excluidos/as, composición 
de tribunal calificador y fecha de inicio del concurso-oposición 
convocado para proveer como funcionario/a de carrera, una 
plaza de Coordinador/a Deportivo/a, mediante promoción 
interna. 

En sesión de Junta de Gobierno Local, de 21 de julio de 2023, en relación 
con la convocatoria de concurso-oposición para la provisión como funcionario/a 
de carrera, de una plaza de Coordinador/a Deportivo/a, se han aprobado los 
siguientes acuerdos: 

1.º- Declarar aprobada provisionalmente la lista de aspirantes admitidos/as 
y excluidos/as de la convocatoria mediante concurso-oposición, para proveer 
como funcionario/a de carrera una plaza de Coordinador/a Deportivo/a, mediante 
promoción interna, vacante en la plantilla de personal funcionario de este 
Ayuntamiento, correspondiente a la oferta de empleo público de 2021, cuyas bases 
fueron aprobadas por acuerdo de Junta de Gobierno Local de fecha 17 de diciembre 
de 2021, publicándose en el BORM n.º 79, de 5 de abril de 2023, y extracto en el 
BOE n.º 132, de 3 de junio de 2023, compuesta por los/as siguientes:

Admitidos/as:

APELLIDOS Y NOMBRE D.N.I.
1. MORENO VELASCO, PEDRO JAVIER ***4862**

Excluidos/as: Ninguno/a.

2.º- Designar el tribunal calificador de la citada convocatoria, conforme a la 
base cuarta de la convocatoria y antecedentes expuestos, que queda compuesto 
por los/as siguientes:

- Presidente/a: D. José Luis Lozano Pérez, Jefe de Servicio de Deportes; 
suplente: D. Diego Peñarrubia Sánchez, Jefe de Servicio de Personal y Relaciones 
Laborales.

- Secretario/a: D. Juan de la Cruz Arcas Martínez-Salas, Director de la 
Oficina del Gobierno Local; suplente: Dª Ana Fernanda Acosta García, Técnico de 
Prevención de Riesgos Laborales.

Vocales:

- D.ª Ana Belén González Lario, Jefa de Servicio de Actas, Registro y Asuntos 
Generales; suplente: D.ª María Vílchez Fernández, Asesora Jurídica.

- D.ª Isabel María García Pulido, Jefa de Sección de Patrimonio y Gestión 
Cultural; suplente: D.ª Rosa Juana Bermejo Sánchez, Jefa de Sección de 
Participación Ciudadana y Descentralización Municipal.

- D. Mariano Montesinos Clar, Coordinador de Área; suplente: D. Joaquín 
Vicente López, Jefe de Servicio de Salud Laboral y Prevención de Riesgos 
Laborales.
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3.º- Fijar la fecha, hora y lugar de celebración de inicio del concurso, que 
tendrá lugar el próximo día 12 de septiembre de 2023, a las 10:00 horas en el 
Salón de Comisiones del Ayuntamiento, sito en Plaza de España, 1, 3.ª planta, de 
esta ciudad.

4.º- El plazo de reclamaciones contra la lista de admitidos/as y excluidos/as, 
ante la Junta de Gobierno Local, es de 10 días hábiles, contados a partir del día 
siguiente a su publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, quedando 
elevada a definitiva si en el citado plazo no se presentasen reclamaciones, de 
acuerdo con lo previsto en la base tercera. 

La lista será publicada en el tablón de anuncios del Servicio de Personal 
y Régimen Interior, en el Tablón de Edictos y en el portal web municipal 
www.lorca.es.

Lorca, 21 de julio de 2023.—El Alcalde-Presidente, Fulgencio Gil Jódar.
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IV. Administración Local

Lorca

4782 Acuerdo de Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Lorca, 
21 de julio de 2023, sobre aprobación de lista provisional de 
aspirantes admitidos/as y excluidos/as, composición de tribunal 
calificador y fecha de inicio del concurso-oposición convocado 
para la provisión, como funcionario/a de carrera, de Técnico 
Medio de Deportes, mediante promoción interna.

En sesión de Junta de Gobierno Local, de 21 de julio de 2023, en relación 
con la convocatoria de concurso-oposición para la provisión como funcionario/a 
de carrera, de una plaza de Técnico Medio de Deportes, se han aprobado los 
siguientes acuerdos:

1.º- Declarar aprobada provisionalmente la lista de aspirantes admitidos/
as y excluidos/as de la convocatoria mediante concurso-oposición, para proveer 
como funcionario/a de carrera una plaza de Técnico Medio de Deportes, mediante 
promoción interna, vacante en la plantilla de personal funcionario de este 
Ayuntamiento, correspondiente a la oferta de empleo público de 2019, cuyas 
bases fueron aprobadas por acuerdo de Junta de Gobierno Local de fecha 29 
de marzo de 2019, publicándose en el BORM n.º 79, de 5 de abril de 2023, 
y extracto en el BOE n.º 132, de 3 de junio de 2023, compuesta por los/as 
siguientes:

Admitidos/as:

APELLIDOS Y NOMBRE D.N.I.  
1. MUÑOZ MARÍN, ANTONIO ***6077**
 

Excluidos/as: Ninguno/a.

2.º- Designar el tribunal calificador de la citada convocatoria, conforme a la 
base cuarta de la convocatoria y antecedentes expuestos, que queda compuesto 
por los/as siguientes:

- Presidente: D. José Luis Lozano Pérez, Jefe de Servicio de Deportes; 
suplente: D. Diego Peñarrubia Sánchez, Jefe de Servicio de Personal y Relaciones 
Laborales.

Secretario/a: D. Juan de la Cruz Arcas Martínez-Salas, Director de la Oficina 
del Gobierno Local; suplente: Dª Ana Fernanda Acosta García, Técnico de 
Prevención de Riesgos Laborales.

Vocales:

- D.ª Ana Belén González Lario, Jefa de Servicio de Actas, Registro y Asuntos 
Generales; suplente: D.ª María Vílchez Fernández, Asesora Jurídica.

- D.ª Isabel María García Pulido, Jefa de Sección de Patrimonio y Gestión 
Cultural; suplente: D.ª Rosa Juana Bermejo Sánchez, Jefa de Sección de 
Participación Ciudadana y Descentralización Municipal.

- D. Mariano Montesinos Clar, Coordinador de Área; suplente: D. Joaquín 
Vicente López, Jefe de Servicio de Salud Laboral y Prevención de Riesgos 
Laborales.
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3.º- Fijar la fecha, hora y lugar de celebración de inicio del concurso, que 
tendrá lugar el próximo día 12 de septiembre de 2023, a las 9:30 horas en el 
Salón de Comisiones del Ayuntamiento, sito en Plaza de España, 1, 3.ª planta, de 
esta ciudad.

4.º- El plazo de reclamaciones contra la lista de  admitidos/as y excluidos/as, 
ante la Junta de Gobierno Local, es de 10 días hábiles, contados a partir del día 
siguiente a su publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, quedando  
elevada a definitiva si en el citado plazo no se presentasen reclamaciones, de 
acuerdo con lo previsto en la base tercera. 

La lista será publicada en el tablón de anuncios del Servicio de Personal 
y Régimen Interior, en el Tablón de Edictos y en el portal web municipal 
www.lorca.es.

Lorca, 21 de julio de 2023.—El Alcalde-Presidente, Fulgencio Gil Jódar.
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IV. Administración Local

Lorca

4783 Acuerdos del Pleno del Ayuntamiento de Lorca, de fecha 30 
de junio de 2023 y de Junta de Gobierno Local, de fecha 21 de 
julio de 2023, relativo a modificación de plantilla y relación de 
puestos de trabajo. 

Por Acuerdo del Pleno del Ayuntamiento, de fecha 30 de junio de 2023, se 
ha aprobado inicialmente el personal eventual, con la modificación de la plantilla 
municipal. Asimismo, se ha modificado la relación de puestos de trabajo, por 
acuerdo de Junta de Gobierno Local, de fecha 21 de julio de 2023, respecto 
de estos puestos, en el sentido de adicionarse dos puestos de Auxiliares 
Administrativos-as/Administrativos-as, que estaban adscritos a un extinto Grupo 
Municipal, uno al Gabinete de la Alcaldía y otro al Grupo Municipal Socialista, 
siendo los acuerdos los siguientes:

Primero.- Aprobar los siguientes puestos adscritos al Gabinete de la Alcaldía 
de personal eventual, previstos en el organigrama, catálogo y relación de puestos 
de trabajo, con igual estructura, características y retribuciones que en el presente 
ejercicio 2023:

- Jefe/a del Gabinete de la Alcaldía (Grupo A, Subgrupos A1/A2, nivel de 
complemento de destino 26, complemento específico anual 28.449.12 €).

- Jefe/a de Prensa del Gabinete de la Alcaldía (Grupo A, Subgrupos A1/A2, 
nivel de complemento de destino 23, complemento específico anual 13.207,18 €).

- Asesor/a Participación Ciudadana (Grupo A, Subgrupos A1/A2, nivel de 
complemento de destino 23, complemento específico anual 13.207,18 €).

- Técnico Medio del Gabinete de la Alcaldía (Grupo A, Subgrupo A2/ Grupo C, 
Subgrupo C1, nivel de complemento de destino 21, complemento específico anual 
10.640,28 €).

- Técnico Medio de Protocolo (Grupo A, Subgrupo A2, nivel de complemento 
de destino: 21, complemento específico anual: 10.640,28 €).

- Administrativo/a de Protocolo (Grupo C, Subgrupo C1, nivel de 
complemento de destino 17, complemento específico anual 8.855,70 €).

- Auxiliar Técnico de Prensa del Gabinete de la Alcaldía (Grupo C, Subgrupo C1, 
nivel de complemento de destino 17, complemento específico anual 8.855,70 €).

- Cuatro Auxiliares Administrativos-as (Grupo C, Subgrupo C2, nivel 
de complemento de destino 14, complemento específico anual 8.584,24 /
Administrativos-as del Gabinete de la Alcaldía (Grupo C, Subgrupo C1, nivel de 
complemento de destino 17, complemento específico anual 8.855,70 €).

Segundo.- Aprobar los puestos adscritos a los Grupos Municipales de 
personal eventual, previstos en el organigrama, catálogo y relación de puestos 
de trabajo, así como en la plantilla municipal, con iguales características y 
retribuciones que en el presente ejercicio 2023, siendo las siguientes: Auxiliar 
Administrativo (Grupo C, Subgrupo C2 nivel de complemento de destino 14, 
complemento específico anual 8.584,24 €) /Administrativo (Grupo C, Subgrupo C1, 
nivel de complemento de destino 17, complemento específico anual 8.855,70 €). 
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El número de puestos total es:

- Dos Auxiliares Administrativos-as/Administrativos-as para el Grupo 
Municipal Popular.

- Tres Auxiliares Administrativos-as/Administrativos-as para el Grupo 
Municipal Socialista.

- Dos Auxiliares Administrativos-as/Administrativos-as para el Grupo 
Municipal Vox.

- Dos Auxiliares Administrativos-as/Administrativos-as para el Grupo 
Municipal Izquierda Unida Verdes Podemos-Alianza Verde.

Los nombramientos para los nuevos puestos no se llevarán a cabo y tendrán 
efectividad hasta que haya concluido el trámite de la modificación. 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 126.3 del Texto Refundido 
de las Disposiciones legales Vigentes en materia de Régimen Local y 169 del 
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se somete a exposición 
pública la modificación de la plantilla durante un plazo de 15 días hábiles, a contar 
del siguiente a la presente publicación, durante los cuales, los/as interesados/
as podrán examinar la documentación aprobada, en el Servicio de Personal y 
Régimen Interior, en horas de atención al público, y presentar las reclamaciones 
que estimen oportunas ante el Pleno municipal. Finalizado dicho plazo sin 
haberse presentado reclamaciones, los acuerdos se entenderían definitivamente 
aprobados, sin necesidad de nuevos acuerdos plenarios. 

Lo que se hace público para general conocimiento.

Lorca, 21 de julio de 2023.—El Alcalde-Presidente, Fulgencio Gil Jódar. 
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Lorca

4784 Nombramiento de personal eventual por Decretos de la Alcaldía-
Presidencia, de fechas 23 y 30 de junio y 14 de julio de 2023, del 
Ayuntamiento de Lorca.

Por Decretos de la Alcaldía-Presidencia, de fechas 23 y 30 de junio y 14 de 
julio de 2023, han sido nombradas personal eventual las siguientes personas, 
en los puestos que, asimismo, se indican, con las características y retribuciones 
previstas en el organigrama, catálogo y relación de puestos de trabajo, así como 
en la plantilla municipal del Ayuntamiento de Lorca, de acuerdo con lo previsto en 
el artículo 104 y 104 bis de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases 
del Régimen Local, artículo 8.2. d) y artículo 12, ambos de la Ley 5/2015, de 30 
de octubre, del Estatuto Básico del Empleado Público:

- Adscritos/as al Gabinete de la Alcaldía, con los efectos que se indican.

- D. Serafín Piñeiro Gallardo, con DNI ***7185**, Jefe del Gabinete de la 
Alcaldía, con efectos del día 23 de junio de 2023. 

- D.ª Julia Mondéjar Corbalán, con DNI ***8106**, Jefa de Prensa, con 
efectos del día 23 de junio de 2023. 

- D.ª Cristina Martín Muñoz, con DNI ***0514** Técnico Medio de Protocolo, 
con efectos del día 23 de junio de 2023. 

- D. Antonio Sánchez Estévez, con DNI ***3012**, Técnico Medio, con 
efectos del día 1 de julio de 2023. 

- D.ª María Pilar García Pinilla, con DNI ***5463**, Administrativa, con 
efectos del día 23 de junio de 2023. 

- D.ª Mirian Ruiz Miras, con DNI ***8562**, Administrativa, con efectos del 
día 23 de junio de 2023. 

- D.ª María del Pilar Wals Rúa, con DNI ***8283**, Auxiliar Administrativa, 
con efectos del día 17 de julio de 2023.

- Adscritos/as a los Grupos Municipales, con los efectos que se indican.

- D. Antonio Ezequiel Baños Vilar, con DNI ***5272**, Administrativo 
adscrito al Grupo Municipal Popular, con efectos del día 23 de junio de 2023. 

- D. Francisco Manuel Fernández Pérez, con DNI ***6055**, Administrativo 
adscrito al Grupo Municipal Socialista, con efectos del día 23 de junio de 2023. 

- D.ª María Encarnación Navarro Martínez, con DNI ***7175**, 
Administrativa adscrita al Grupo Municipal Socialista, con efectos del día 23 de 
junio de 2023. 

- D. Diego David Pérez García, con DNI ***1174**, Administrativo adscrito 
al Grupo Municipal Vox, con efectos del día 23 de junio de 2023. 

- D.ª María de las Huertas Mulero Navarro, con DNI ***9179**, Administrativa 
adscrita al Grupo Municipal Vox, con efectos del día 1 de julio de 2023.

- D. Andrés David Gómez Corbalán, con DNI ***6052**, Administrativo 
adscrito al Grupo Municipal Izquierda Unida Verdes Podemos-Alianza Verde, con 
efectos del día 23 de junio de 2023. 
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- D. Francisco Javier Fernández Pérez, con DNI ***3600**, Administrativo 
adscrito al Grupo Municipal Izquierda Unida Verdes Podemos-Alianza Verde, con 
efectos del día 23 de junio de 2023. 

Lo que se hace público para general conocimiento.

Lorca, 21 de julio de 2023.—El Alcalde-Presidente, Fulgencio Gil Jódar.
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IV. Administración Local

Mula

4785 Resolución definitiva provisión dos plazas Agente Policía Local 
por movilidad. PSEL/002/2023.

Por Resolución de la Alcaldía de fecha 1 de agosto se ha resuelto el proceso 
de selección de dos Agentes de Policía Local por movilidad. Los aspirantes 
seleccionados han sido D. Juan Miguel Sánchez Martínez con DNI xxx7111xx y 
D. Francisco Jesús Fajardo Sánchez con DNI xxx8875xx.

El plazo de toma de posesión será de tres días hábiles, si no implica cambio 
de residencia del funcionario, o de un mes si comporta cambio de residencia. 
Del mismo modo el plazo de toma de posesión comenzará a contar a partir del 
día siguiente al del cese, que deberá efectuarse dentro de los tres días hábiles 
siguientes a la publicación de la resolución definitiva del concurso en el Boletín 
Oficial de la Región de Murcia.

Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa,podrá 
interponerse potestativamente recurso de reposición en el plazo de un mes 
ante la Alcaldía, a contar a partir del día siguiente al de esta publicación, de 
conformidad con los artículos 123 y 12 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
o interponer directamente recurso contencioso-administrativo ante los Juzgados 
de lo Contencioso-Administrativo de Murcia, en el plazo de dos meses a partir 
del día siguiente a la fecha de publicación de este anuncio, según disponen los 
artículos 8.3 y 46.1 de la Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Mula, 1 de agosto de 2023.—El Alcalde en funciones, Francisco Javier 
Llamazares González.
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IV. Administración Local

Murcia

4786 Extracto del Acuerdo de la Junta de Gobierno Local, de fecha 
28 de julio de 2023, por el que se aprueba la convocatoria de 
proyectos de educación y sensibilización, ejercicio 2023.

BDNS (Identif.): 710694

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto 
de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos 
Nacional de Subvenciones (https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/
convocatoria/710694)

De conformidad con lo previsto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto 
completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones. 
(http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans/index) y en la sede electrónica del 
Ayuntamiento de Murcia.

Primero. Beneficiarios:

Organizaciones, inst i tuc iones, fundaciones y asociac iones no 
gubernamentales para el desarrollo, sin ánimo de lucro, legalmente constituidas 
de forma individual o asociadas a organizaciones en países en desarrollo, con 
establecimiento local en el Municipio de Murcia, que cumplan los requisitos 
detallados en la convocatoria.

Segundo. Objeto:

Realización de proyectos de Cooperación al Desarrollo.

Tercero. Bases reguladoras:

Ordenanza reguladora de Subvenciones y Premios del Ayuntamiento de 
Murcia (B.O.R.M. de 14 de febrero de 2023).

Cuarto. Cuantía:

El importe de la convocatoria será de 40.000,00 euros (CUARENTA MIL 
EUROS), con cargo a la aplicación presupuestaria 2023/057/2314/48999.

Quinto. Plazo de presentación de solicitudes:

El plazo único para la presentación de proyectos será a contar desde la 
publicación del anuncio de aprobación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia 
y hasta el 29 de Septiembre de 2023.

Sexto. Otros datos:

Las inscripciones para participar en la convocatoria deberán hacerse 
ONLINE, cumplimentando el formulario de inscripción en la Sede Electrónica del 
Ayuntamiento de Murcia. (https://sede.murcia.es/areas?idCategoria=10002). 
Para cualquier información pueden dirigirse al Servicio de Cooperación al 
Desarrollo, email: cooperacionaldesarrollo@ayto-murcia.es.

Murcia, 28 de julio de 2023.—El Alcalde, P.D. la Directora de la Oficina 
del Gobierno Municipal, M.ª Ángeles Horcajada Torrijos (Decreto de Alcaldía 
05/07/2023).
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Murcia

4787 Extracto del Acuerdo de la Junta de Gobierno Local, de fecha 
28 de julio de 2023, por el que se aprueba la convocatoria de 
proyectos de cooperación al desarrollo, ejercicio 2023.

BDNS (Identif.): 710701

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto 
de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos 
Nacional de Subvenciones (https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/
convocatoria/710701)

De conformidad con lo previsto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto 
completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones. 
(http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans/index) y en la sede electrónica del 
Ayuntamiento de Murcia.

Primero. Beneficiarios:

Organizaciones, inst i tuc iones, fundaciones y asociac iones no 
gubernamentales para el desarrollo, sin ánimo de lucro, legalmente constituidas 
de forma individual o asociadas a organizaciones en países en desarrollo, con 
establecimiento local en el Municipio de Murcia, que cumplan los requisitos 
detallados en la convocatoria.

Segundo. Objeto:

Realización de proyectos de Cooperación al Desarrollo.

Tercero. Bases reguladoras:

Ordenanza reguladora de Subvenciones y Premios del Ayuntamiento de 
Murcia (BORM de 14 de febrero de 2023).

Cuarto. Cuantía:

El importe de la convocatoria será de 268.181 euros (DOSCIENTOS SESENTA 
Y OCHO MIL CIENTO OCHENTA Y UN EUROS), con cargo a las aplicaciones 
presupuestarias:

- 2023/057/2314/7800122: 208.181 euros.

- 2023/057/2314/48999: 60.000 euros.

Quinto. Plazo de presentación de solicitudes:

El plazo único para la presentación de proyectos será a contar desde la 
publicación del anuncio de aprobación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia 
y hasta el 29 de septiembre de 2023.

Sexto. Otros datos:

Las inscripciones para participar en la convocatoria deberán hacerse 
ONLINE, cumplimentando el formulario de inscripción en la Sede Electrónica del 
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Ayuntamiento de Murcia. (https://sede.murcia.es/areas?idCategoria=10002). 
Para cualquier información pueden dirigirse al Servicio de Cooperación al 
Desarrollo, email: cooperacionaldesarrollo@ayto-murcia.es.

Murcia, 28 de julio de 2023.—El Alcalde, P.D. la Directora de la Oficina 
del Gobierno Municipal, M.ª Ángeles Horcajada Torrijos (Decreto de Alcaldía 
05/07/2023).
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IV. Administración Local

Murcia

4788 Extracto del acuerdo de la Junta de Gobierno Local, de fecha 
28 de julio de 2023, por el que se aprueba la convocatoria de 
proyectos de ayuda humanitaria, ejercicio 2023.

BDNS (Identif.): 710691

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto 
de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos 
Nacional de Subvenciones (https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/
convocatoria/710691)

De conformidad con lo previsto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto 
completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones. 
(http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans/index) y en la sede electrónica del 
Ayuntamiento de Murcia.

Primero. Beneficiarios:

Organizaciones, inst i tuc iones, fundaciones y asociac iones no 
gubernamentales para el desarrollo, sin ánimo de lucro, legalmente constituidas 
de forma individual o asociadas a organizaciones en países en desarrollo, con 
establecimiento local en el Municipio de Murcia, que cumplan los requisitos 
detallados en la convocatoria.

Segundo. Objeto:

Realización de proyectos de Ayuda Humanitaria.

Tercero. Bases reguladoras:

Ordenanza reguladora de subvenciones para proyectos de Ayuda 
Humanitaria, publicada en el Boletín Oficial de la Región de Murcia n.º 132 de 
fecha 11 de junio de 2019 (OAH).

Cuarto. Cuantía:

El importe de la convocatoria será de 80.000,00 euros (OCHENTA MIL 
EUROS), con cargo a la aplicación presupuestaria 2023/057/2314/48999.

Quinto. Plazo de presentación de solicitudes:

El plazo único para la presentación de proyectos será a contar desde la 
publicación del anuncio de aprobación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia 
y hasta el 29 de Septiembre de 2023.

Sexto. Otros datos:

Las inscripciones para participar en la convocatoria deberán hacerse 
ONLINE, cumplimentando el formulario de inscripción en la Sede Electrónica del 
Ayuntamiento de Murcia. (https://sede.murcia.es/areas?idCategoria=10002). 
Para cualquier información pueden dirigirse al Servicio de Cooperación al 
Desarrollo, email: cooperacionaldesarrollo@ayto-murcia.es.

Murcia, 28 de julio de 2023.—El Alcalde, P.D., la Directora de la Oficina 
del Gobierno Municipal, M.ª Ángeles Horcajada Torrijos (Decreto de Alcaldía 
05/07/2023).
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IV. Administración Local

Murcia

4789 Resolución del Excmo. Ayuntamiento de Murcia sobre 
la convocatoria de oposición para proveer 22 plazas de 
Conductor de Vehículos Especiales del S.E.I.S., incluidas en 
la OEP 2022 (aprobación de la lista de personas admitidas 
y excluidas y composición del órgano de selección). 
Expediente 2023/01303/000127.

Esta Administración Municipal ha resuelto lo siguiente sobre dicha 
convocatoria:

Mediante decreto de la concejalía-delegada de Desarrollo Urbano y Ciudad 
Inteligente, la aprobación de la relación de personas aspirantes admitidas y excluidas 
a la convocatoria de referencia, así como la composición del órgano de selección.

La lista de personas aspirantes admitidas y excluidas, así como la composición 
del órgano de selección estarán publicadas en el Tablón de Anuncios de la Sede 
Electrónica de este Excmo. Ayuntamiento de Murcia (https://sede.murcia.es/
tablon-anuncios) durante el plazo de un mes, desde la presente publicación en el 
BORM. Tras este plazo, podrá ser consultado por cualquier persona que tenga la 
condición de interesada en el procedimiento a través de su Carpeta Ciudadana de 
la referida Sede Electrónica.

Efectos de la publicación.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 45.1.b) de la Ley 39/2015, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, la 
presente publicación surte los efectos de la notificación individualizada a cada 
una de las personas aspirantes en la convocatoria de referencia, interesadas en el 
proceso contenido en la misma.

Escrito de subsanación. 

Se establece un plazo de diez días hábiles para subsanar todos los motivos 
de su exclusión, así como omisión y/o error de transcripción de datos personales, 
a contar a partir del siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la 
Región de Murcia y en el Tablón de Anuncios de la Sede Electrónica del Ayto. de 
Murcia. Transcurrido dicho plazo sin que sea subsanada la causa de exclusión 
o se presenten alegaciones por su omisión en el proceso selectivo, se tendrá 
por desistida la solicitud de participación en el mismo formulada de conformidad 
con el artículo 68.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, siendo definitivamente 
excluidos del proceso selectivo.

Recusación órgano de selección. 

Se podrá interponer escrito de recusación contra la composición del órgano 
de selección, por las personas interesadas, en cualquier momento de la tramitación 
del proceso selectivo, conforme a lo dispuesto en el artículo 24, puntos 1 y 2, de 
la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

Murcia, 1 de agosto de 2023.—El Alcalde, P.D., la Jefa de Selección y 
Formación, Milagros Pérez Pérez.
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Ricote

4790 Anuncio relativo a toma de conocimiento de resoluciones y 
acuerdos adoptados en sesión extraordinaria plenaria, de 
fecha 11 de julio de 2023. Organización Corporación municipal. 
Artículo 38 ROF.

El Ayuntamiento Pleno, en sesión extraordinaria, celebrada el día 11 de julio 
de 2023, adoptó, entre otros, los siguientes acuerdos, y tomó conocimiento de 
diversos Decretos de Alcaldía, cuyo tenor literal es como sigue:

Asunto.- Fijación de la periodicidad de las sesiones plenarias 
ordinarias.

“Acuerdo:

Primero.- El Ayuntamiento Pleno celebrará sesión ordinaria en el Salón de 
Sesiones de la Casa Consistorial, el tercer martes de los meses de marzo, junio, 
septiembre y diciembre, a las 19 horas.

Segundo.- No se celebrará sesión ordinaria del Pleno, cuando coincida con 
período de campaña de cualquiera de los procesos electorales que recoge el 
artículo 1 de la Ley Orgánica del Régimen Electoral General. 

Tercero.- Facultar al señor Alcalde, a variar la fecha de celebración de la 
sesión ordinaria fijada, adelantándola o retrasándola dentro los cinco días hábiles 
inmediatos, si coincide en festivo.”

Asunto: Delegación de competencias plenarias en la Junta de 
Gobierno Local.

“Acuerdo:

Primero.- Delegar en la Junta de Gobierno Local las competencias que como 
tales enuncia el artículo 22 apartados j), k), m) y ñ) de la LRBRL, y la Disposición 
Adicional Segunda apartados segundo y décimo de la Ley de Contratos del Sector 
Público; requiriendo dictamen de comisión informativa previa, salvo cuando haya 
de adoptarse acuerdo declarado urgente, en los términos del artículo 123 del 
ROF.”

Asunto: Determinación de cargos con dedicación exclusiva o 
parcial, régimen de dedicación mínima de los mismos y retribuciones e 
indemnizaciones.

“Acuerdo sobre el régimen de cargos con dedicación exclusiva o parcial, 
régimen de dedicación mínima de los mismos y sus retribuciones:

Primero.- Las siguientes concejalas desempeñarán su cargo en régimen de 
dedicación parcial:

Doña Anabella Rosa Peragón.

Doña Inmaculada Miñano López.

NPE: A-030823-4790



Página 24028Número 178 Jueves, 3 de agosto de 2023

Segundo.- Fijar el siguiente régimen de retribuciones:

- a) Doña Anabella Rosa Peragón, concejala de Turismo, Cultura, Festejos, 
Servicios Sociales, Personal y Seguridad Ciudadana: 18.000 euros anuales, 
pagaderos en catorce mensualidades.

- b) Doña Inmaculada Miñano López, concejala de Juventud, Sanidad, 
Bienestar Animal, Mujer e Igualdad, Servicios y Mayores: 11.000 euros anuales, 
pagaderos en catorce mensualidades.

Las retribuciones fijadas en el párrafo anterior surtirán efecto desde el día 
siguiente a la adopción del presente acuerdo, previa aceptación por escrito del 
cargo en el régimen de dedicación reseñado.

Tercero.- Fijar el siguiente régimen de dedicación mínima necesaria para la 
percepción de tales retribuciones:

- a) Doña Anabella Rosa Peragón: 21 horas semanales.

- b) Doña Inmaculada Miñano López: 13 horas semanales.

Cuarto.- Los demás concejales percibirán las siguientes asistencias por la 
concurrencia efectiva a las sesiones de los órganos colegiados:

- Al Pleno municipal: 100 euros.

- A la Junta de Gobierno Local: 100 euros.

- A las Comisiones informativas: 100 euros.

Asunto: Creación de Junta de Gobierno Local, composición y 
competencias delegadas.

Acuerdo:

Primero.- Crear la Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Ricote 
como órgano colegiado, quedando integrada por esta Alcaldía Presidencia, que la 
presidirá y por los siguientes Concejales:

Don Antonio Turpín Mateo.

Doña Inmaculada Miñano López.

Don Emilio Ángel Carrión Cerezo.

Segundo.- La Junta de Gobierno Local asumirá las funciones de asistencia y 
asesoramiento a esta Alcaldía que le atribuyen directamente los artículos 23.2 de 
la LRBRL y 53.1 del ROF, así como las que le atribuyan directamente las leyes, y 
por delegación de esta Alcaldía asumirá las siguientes competencias:

1.- Las aprobaciones de los instrumentos de planeamiento de desarrollo del 
planeamiento general no expresamente atribuidas al Pleno, así como la de los 
instrumentos de gestión urbanística y de los proyectos de urbanización.

2.- La contratación de obras, suministros, servicios, concesión de obras, 
concesión de servicios y los contratos administrativos especiales, cuando su valor 
estimado no supere el 10 por ciento de los recursos ordinarios del presupuesto ni, 
en cualquier caso, la cuantía de seis millones de euros, incluidos los de carácter 
plurianual cuando su duración no sea superior a cuatro años, eventuales prórrogas 
incluidas siempre que el importe acumulado de todas sus anualidades no supere 
ni el porcentaje indicado, referido a los recursos ordinarios del presupuesto del 
primer ejercicio, ni la cuantía señalada; junto con la aprobación y disposición del 
gasto; con la salvedad de la adjudicación de contratos menores, los trámites de 
acuerdo de inicio de expedientes de contratos mayores y aceptación de propuestas 
de adjudicación de los mismos que se asumirán por la Alcaldía.
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3.- La aprobación de los proyectos de obras y servicios cuando sea 
competente para su contratación o concesión y estén previstos en el 
presupuesto.

4.- La celebración de los contratos privados, así como la adjudicación 
de concesiones sobre los bienes de la entidad local y la adquisición de 
bienes inmuebles y derechos sujetos a la legislación patrimonial cuando el 
presupuesto base de licitación, no supere el 10 por ciento de los recursos 
ordinarios del presupuesto ni el importe de tres millones de euros, así como 
la enajenación del patrimonio, cuando su valor no supere el porcentaje ni la 
cuantía indicados.

5.- El otorgamiento de licencias urbanísticas y de actividad, cuando procedan, 
salvo que las leyes lo atribuyan expresamente al Pleno, a excepción igualmente, 
de las licencias de obra menor, en su caso, y segregación. 

Tercero.- En los acuerdos que se adopten por la Junta de Gobierno Local 
por delegación, deberá hacerse constar esta circunstancia y se entenderán 
dictados por esta Alcaldía como titular de la competencia originaria, siendo 
inmediatamente ejecutivos.

No obstante, ello, esta Alcaldía se reserva la posibilidad de avocar en 
cualquier momento la competencia delegada, conforme a lo establecido en los 
artículos 116 del ROF, en relación con el artículo 10 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

Cuarto.- Fijar como día y hora de celebración de las sesiones ordinarias de 
la Junta de Gobierno Local, todos los miércoles alternos a las 09.30 horas. En 
los supuestos de coincidencia con festivo, se retrasará o adelantará al día hábil 
anterior o posterior correspondiente.

Asunto: Decretos de Alcaldía dictados en materia de nombramientos 
de Tenientes de Alcalde y delegaciones conferidas.

Decreto núm. 178/2023, de fecha 6 de julio.

“Resuelvo:

Primero: Nombrar Tenientes de Alcalde de este Ayuntamiento a los 
concejales miembros de la Junta de Gobierno Local cuya creación se propone 
al Pleno que a continuación se relacionan, y que sustituirán, según el orden 
de nombramiento, a esta Alcaldía en los supuestos de ausencia, enfermedad o 
vacante:

.- Primer Teniente de Alcalde: Don Antonio Turpín Mateo.

.- Segunda Teniente de Alcalde: Doña Inmaculada Miñano López.

.- Tercer Teniente de Alcalde: Don Emilio Ángel Carrión Cerezo.

Segundo: Notificar el presente Decreto a los Tenientes de Alcalde afectados, 
indicándoles el deber que tienen de mantener informada a esta Alcaldía del 
ejercicio de sus funciones delegadas, el cual surtirá efectos desde el día siguiente 
el de su firma, sin perjuicio de su publicación en el Boletín Oficial de la Región de 
Murcia y en el tablón de anuncios del Ayuntamiento.

Tercero: Dar cuenta del presente Decreto al Pleno del Ayuntamiento, en 
la sesión extraordinaria que se convoque en cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 38 del ROF, a efectos de que quede enterado de su contenido.
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Decreto núm. 180/2023, de fecha 6 de julio:

“ Resuelvo:

- Primero.- Delegar de modo genérico en los miembros de la Junta de 
Gobierno Local propuestos y Tenientes de Alcalde que se relacionan, así como 
en otros concejales el ejercicio de las atribuciones de la Alcaldía, referidas a las 
Áreas siguientes:

- Don Antonio Turpín Mateo, Primer Teniente de Alcalde, las Áreas de 
Educación y Formación, Economía y Hacienda y Mantenimiento Urbano.

- Doña Inmaculada Miñano López, Segunda Teniente de Alcalde, las Áreas 
de Juventud, Sanidad, Bienestar Animal, Mujer e Igualdad, Servicios y Mayores.

- Don Emilio Ángel Carrión Cerezo, Tercer Teniente de Alcalde, las Áreas de 
Comercio, Deportes y Asociacionismo.

- Doña Anabella Rosa Peragón, Concejala, las Áreas de Turismo, Cultura, 
Festejos, Servicios Sociales, Personal y Seguridad Ciudadana.

Segundo.- En las presentes delegaciones no queda incluida la facultad de 
resolver mediante actos administrativos que afecten a terceros.

Lo que se hace público para general conocimiento.

En Ricote, a 18 de julio de 2023.—El Alcalde-Presidente, Rafael Guillamón 
Moreno.
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IV. Administración Local

Ricote

4791 Nombramiento como funcionarios de carrera de tres Agentes de 
Policía Local.

Mediante Decretos de Alcaldía, n.º 2023-192, n.º 2023-193 y n.º 2023-194 
de fecha 13 de julio de 2023, han sido nombrados funcionarios de carrera las 
personas que a continuación se relacionan:

Datos personales

Apellidos y nombre

1.- Molina Moreno, Víctor DNI ****6335*

2.- Garrido Guillamón, Victoriano DNI ****9686*

3.- Moreno Miñano, Javier DNI ****1545*

Datos del nombramiento: Agente de Policía Local

Relación empleo: Funcionario de carrera

Escala: Administración Especial

Subescala: Servicios Especiales

Grupo de titulación: Grupo C

Subgrupo. C1

Lo que se hace público, en cumplimiento de la previsión del artículo 62.1.b) 
del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

En Ricote, 20 de julio de 2023.—El Alcalde-Presidente, Rafael Guillamón 
Moreno.
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IV. Administración Local

San Javier

4792 Proyecto de reparcelación del plan parcial “Tierras Nuevas”.

Mediante Decreto del Alcalde número 3.383, de fecha 21 de julio de 2023, 
se aprobó definitivamente el proyecto de reparcelación de la Unidad de Actuación 
del plan parcial “Tierras Nuevas” de El Mirador, San Javier.

Contra la presente resolución se podrá interponer, con carácter potestativo, 
recurso de reposición ante el mismo órgano que la ha dictado, en el plazo de un 
mes a contar del día siguiente al de la recepción de la presente publicación, y 
contra la resolución expresa o presunta de dicho recurso, recurso contencioso-
administrativo ante el órgano competente de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, en el plazo de dos meses a contar del siguiente día a aquél en 
que le sea notificada dicha resolución, si esta es expresa, o desde que pueda 
entenderse desestimado por silencio administrativo.

Igualmente se podrá interponer, directamente, recurso contencioso-
administrativo ante el órgano de dicha Jurisdicción y en el plazo indicado.

El contenido íntegro del proyecto de reparcelación podrá consultarse en la 
siguiente dirección electrónica: https://sanjavier.sedelectronica.es/info.0

En San Javier, a 27 de julio de 2023.—El Alcalde, José Miguel Luengo Gallego.
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V. Otras Disposiciones y Anuncios

Comunidad de Regantes “Riegos Ayala”, Ojós-Villanueva

4793 Notificación de deudas.

Pedro Martínez Palazón, presidente de la Comunidad de Regantes Riegos 
Ayala Ojós-Villanueva, con domicilio social en Rambla del Mayés, s/n, de 
Villanueva del Río Segura, 30.613, Murcia y domicilio a efecto de notificaciones en 
Apartado de Correos, n.º 23, de Archena, 30.600, Murcia, con CIF G73854986, 

Hace saber: Que habiendo resultado infructuosas las notificaciones de las 
deudas respecto a los comuneros a los que se refieren los datos relacionados a 
continuación, sirva esta publicación de notificación colectiva para los deudores y 
obligados al pago, informándoles que no habiendo sido satisfechas dichas deudas 
en periodo voluntario, podrán ser exigidas por el procedimiento de apremio y 
devengarán el correspondiente recargo, intereses, demora y en su caso, las 
costas que se produzcan de conformidad con lo previsto en el artículo 28 de la 
Ley General Tributaria.

Asimismo, les informamos que el padrón con el censo de comuneros puede 
ser consultado en cualquier momento contactando con secretaría a través del 
correo electrónico info@riegosayala.com o e forma presencial en la oficina de la 
comunidad y recordándoles a los comuneros que conforme al artículo 39 de las 
Ordenanzas, deben comunicar cualquier cambio en la titularidad de sus fincas 
para la actualización del padrón.

Relación de deudores:
COMUNERO IDENTIFICACIÓN CONCEPTO  DEUDA

313 RODRÍGUEZ ABAD JOSEFA DERRAMAS 179,20 EUROS
44 CANDEL LOPEZ PASCUAL DERRAMAS 307,67 EUROS
41 ALCOLEA ABENZA CLEMENTE DERRAMAS 2.119,74 EUROS

260
ORTIZ QUIJADA ANTONIO HRDOS. 
JUAN JOSE ORTIZ FERRER

DERRAMAS 81,76 EUROS

323 TOMAS RUIZ BERNARDINO DERRAMAS 290,53 EUROS
65 SAORIN ALCOLEA ÁNGEL DERRAMAS 1.527,82 EUROS
64 SAORIN ALCOLEA MARIA DERRAMAS 2.747,50 EUROS
8 ALCOLEA GARRIDO CLEMENTE DERRAMAS 2.542,35 EUROS

503  ORTIZ GARRO ÁNGEL HRDO. DERRAMAS 90,20 EUROS
97 LOPEZ GARCIA ENRIQUE DERRAMAS 1.328,43 EUROS
349 GARCIA PONCE PASCUAL HRDOS. DERRAMAS 236,87 EUROS
30 BANEGAS MORENO PURA DERRAMAS  1.479,88 EUROS
351 LOPEZ VICTORIANO DERRAMAS 41,51 EUROS
322 RUBIO ORTIZ JOSEFA DERRAMAS 540,68 EUROS

En Villanueva del Río Segura, a 21 de julio de 2023.—El Presidente, Pedro 
Martínez Palazón.
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